
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚM. 31/2023 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2023. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

La Alcaldesa 

 

Excma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero  
 

El Concejal Secretario 
 

Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo 

 

Tenientes de Alcalde 

 

Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella 

Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López  

 

Concejales  

 

Dña. Margarita Cobos Sánchez 

D. Juan José Segura Román 

Dña. María del Mar García-Lorca Fernández 

Dña. María Sacramento Sánchez Marín 

D. Diego Cruz Mendoza 

D. Jesús Luque López 

Dña. Lorena del Mar Nieto Martínez 

 

El Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don José Antonio Camacho Olmedo. 

 

Interventor General  

 

D. Domingo Jesús Saldaña López 
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En la Ciudad de Almería, en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, situada 

en la Plaza de la Constitución, siendo las ocho horas del día 28 de abril de 

2023, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de 

Almería, Dña. María del Mar Vázquez Agüero, asistidos del Concejal Secretario, 

Ilmo. Sr. Juan José Alonso Bonillo y con la asistencia del Titular  de la 

Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, Don José 

Antonio Camacho Olmedo, se reunieron los señores antes expresados, al objeto de 

celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería convocada para este día. 
 

El Tercer Teniente de Alcalde Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López se incorpora a 

la sesión en el punto 10 del orden del día. 

 

La Concejal Delegada Dña. Paola Laynez Guijosa no asiste a la sesión. 

 

Abierta la sesión por la Sra. Alcaldesa, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

 

1.- Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores de fecha 21 

de abril (nº 28/23), 25 de abril (nº 29/23 extraordinaria) y 26 de abril (nº 

30/23 extraordinaria y urgente) de 2023.  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones a las actas de las sesiones de fecha 21 de abril (nº 28/23), 25 de 

abril (nº 29/23 extraordinaria) y 26 de abril (nº 30/23 extraordinaria y 

urgente) de 2023, se consideran aprobadas. 

 

 

2.- Disposiciones Oficiales. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las siguientes disposiciones 

oficiales: 

 

1. Ministerio de Igualdad, Resolución de 14 de abril de 2023, del Instituto 

de las Mujeres, por la que se publica el Convenio con la Federación Española de 

Municipios y Provincias, por el que se instrumenta la subvención nominativa 

establecida en los Presupuestos Generales para 2023 para desarrollar actuaciones 

en materia de igualdad. (BOE num. 96, 22 de abril de 2023). 

 

2. Comunidad Autónoma de Andalucía, Ley 3/2023, de 30 de marzo, de Economía 

Circular de Andalucía. (BOE num. 98, 25 de abril de 2023). 

 

3. Consejería de Turismo, Cultura y Deporte, Resolución de 12 de abril de 

2023, de la Delegación Territorial de Turismo, Cultura y Deporte en Almería, por 

la que se incoa el procedimiento para la inscripción como Bien de Catalogación 

General en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz (BOJA num. 76, 

24 de abril de 2023).  

 

4. Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública, Resolución 

de 20 de abril de 2023, de la Secretaría General de Administración Local, por la 

que se convocan para 2023 las subvenciones previstas en la Orden de 18 de 

febrero de 2023, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 

de subvenciones a entidades locales, en régimen de concurrencia no competitiva, 

para la reparación de daños en infraestructuras de titularidad pública local 

derivados del acaecimiento de fenómenos naturales o de otras necesidades 
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extraordinarias, dentro del ámbito del Plan de Cooperación Municipal. (BOJA num. 

79, 27 de abril de 2023). 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE PRESIDENCIA, PLANIFICACION Y FUNCION PUBLICA 

 

3.- Aprobación de la aplicación del IVA relativo al contrato de arrendamiento de 

la Sala Indalo del Albergue Juvenil como sala de estudio para la población joven 

universitaria de Almería. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, que dice: 

 

 “JUAN JOSÉ ALONSO BONILLO, Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública en virtud de la Delegación de competencias 

otorgada mediante Decreto de la Alcaldesa, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 En sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería el día 21 de abril de 2023 se aprobó el contrato de arrendamiento de 

la Sala Indalo del Albergue Juvenil Inturjoven de Almería con la Empresa 

Andaluza de Gestión de Instalaciones y Turismo Juvenil S.A. (INTURJOVEN) .  

 Mediante el citado acuerdo de Junta de Gobierno de 21 de abril, la renta 

total del contrato de arrendamiento  se establecía en la cantidad de CUATRO MIL 

(4.000) Euros, a pagar en plazos mensuales de OCHOCIENTOS (800) EUROS no estando 

sujeto al Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), de conformidad con lo dispuesto 

en al art. 7.8 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 

Valor Añadido, según redacción dada por la Ley 28/2014, de 27 de noviembre, al 

tratarse LA ARRENDADORA de una Sociedad Mercantil de carácter público, de las 

previstas en el artículo 3.1. h) de la Ley de Contratos del Sector Público; y LA 

ARRENDATARIA de una Entidad del Sector Público de las comprendidas en el 

artículo 3.1. a) de la Ley de Contratos del Sector Público.  

 El plazo de duración del arrendamiento se estableció en cinco (5) meses, 

contados desde el 25 de abril y hasta el 25 de septiembre de 2023.  

 

 Con fecha 25 de abril de 2023,se emitió informe por la Jefa de Área de 

Asesoría Jurídica y Contratación de la Empresa Andaluza de Gestión de 

Instalaciones y Turismo Juvenil (INTURJOVEN) dependiente de la Consejería de 

Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad de la Junta de Andalucía, 

mediante el cual  se señalaba que, a tenor de lo establecido en el artículo 7 de 

la LIVA, para que la operación se considere no sujeta a IVA, no ha de conllevar 

ninguna contraprestación, o ésta ha de ser de naturaleza tributaria; situación 

que no se da en el caso que nos ocupa, por lo que el arrendamiento de una de las 

Salas del Albergue Juvenil de Almería, estaría sujeto al Impuesto. 

 

Visto el Informe emitido por el Jefe de Servicio de Alcaldía y Planificación, se 

propone la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 
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 1º) Establecer sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido la renta total 

del contrato de arrendamiento entre el Ayuntamiento de Almería y la EMPRESA 

ANDALUZA DE GESTIÓN DE INSTALACIONES Y TURISMO JUVENIL S.A (INTURJOVEN), 

adscrita al Instituto Andaluz de la Juventud de la Consejería de Inclusión 

Social, Juventud, Familias e Igualdad de la Junta de Andalucía, para el 

arrendamiento de la SALA INDALO del Albergue Juvenil Inturjoven de Almería 

 

 La citada renta, en consecuencia, se establece en la cantidad de TRES MIL 

TRESCIENTOS CINCO EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (3.305,79 €), IVA 

no incluido, CUATRO MIL EUROS (4.000,00 €) IVA incluido, pagaderos en plazos 

mensuales, a razón de SEISCIENTOS SESENTA Y UN EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS DE 

EURO (661,16 €), IVA no incluido, OCHOCIENTOS EUROS (800,00 €), IVA incluido. En 

el importe de la renta se considerarán incluidos los gastos correspondientes a 

suministros de electricidad, agua, gas, limpieza, mantenimiento y vigilancia de 

las instalaciones. 

 

 LA ARRENDADORA emitirá mensualmente una factura en la que repercutirá el 

importe de la renta, IVA incluido, en la que practicará la retención del IRPF 

correspondiente. Dicha factura deberá ser abonada por LA ARRENDATARIA mediante 

transferencia bancaria en un plazo de TREINTA (30) DÍAS desde el momento de 

entrada de la factura en el registro designado por la misma, a la cuenta 

indicada a continuación: 

  Cta. N.º: ES72 2100 1706 010200084393 

  Entidad: LA CAIXA. 

 

 El resguardo de ingreso emitido por la Entidad bancaria acreditará el pago 

de la renta salvo prueba en contrario. 

 Todo ello a tenor de lo señalado mediante informe, de fecha 25 de abril, 

por la la Jefa de Área de Asesoría Jurídica y Contratación de la Empresa 

Andaluza de Gestión de Instalaciones y Turismo Juvenil (INTURJOVEN), mediante el 

cual  se señala que, a tenor de lo establecido en el artículo 7 de la LIVA, para 

que la operación se considere no sujeta a IVA, no ha de conllevar ninguna 

contraprestación, o ésta ha de ser de naturaleza tributaria; situación que no se 

da en el caso que nos ocupa, por lo que el arrendamiento de una de las Salas del 

Albergue Juvenil de Almería, estaría sujeto al Impuesto. 

 

 2º) El plazo de duración del arrendamiento será de cinco (5) meses, 

contados desde el 3 de mayo de 2023 y hasta el 3 de octubre de 2023, ambos 

inclusive. 

 

 3º) Por parte del Ayuntamiento de Almería el contrato de arrendamiento 

será formalizado por Dª. María del Mar Vázquez Agüero, Alcaldesa de Almería. 

 

 4º) Mantener el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 21 de abril en lo 

no afectado por las modificaciones de los apartados 1º, 2º y 3º de la presente 

propuesta.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

4.- Autorización del levantamiento de las condiciones resolutorias y causa de 

reversión recogidas a favor del Excmo. Ayuntamiento de Almería de la parcela 

situada en Calle Juegos de Atenas 10, de El Toyo. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 
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 “DÑA. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO 

E INFRAESTRUCTURAS, vista la solicitud de fecha 28/03/2023 presentada por Ana 

María Muñoz Yepes con N.I.F. 14633037-T, solicitando el levantamiento de las 

condiciones resolutorias y causa de revisión a favor del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, del inmueble con número de finca registral 24.647, visto el informe 

técnico de fecha 12 de abril de 2023 y el informe jurídico del Jefe de Servicio 

Jurídico de Urbanismo e Infraestructuras de fecha 12 de abril de 2023, se eleva 

a la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

    PRIMERO.- AUTORIZAR el levantamiento de las condiciones resolutorias y causa 

de reversión recogidas a favor del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en relación a 

la siguiente parcela sita en Calle Juegos de Atenas, 10, Portal 7, Planta 

Sótano, Residencial “Jardines del Toyo”, El Toyo (Almería), y que figuran 

inscritas en el Registro de la Propiedad número 4 de Almería, a favor de Dª Ana 

María Muñoz Yepes, con N.I.F. 14633037-T: 

 

Número de Finca Tomo Libro Folio Referencia Catrastral 

24647 366 342 57 1677902WF6717N0078AP 

 

 SEGUNDO.-  Notificar el presente a los interesados, a la Unidad de 

Contabilidad y a la Intervención Municipal para su conocimiento y efectos.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y CONTRATACION 

 

5.- Aprobación de la autorización y disposición del gasto correspondiente al 

coste del servicio del procedimiento de embargo de cuentas corrientes, en virtud 

al Convenio suscrito con la Diputación de Almería para la recaudación en vía 

ejecutiva (3 expedientes). 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“Don Carlos Sánchez López, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, visto el expediente de referencia. Visto, igualmente, el informe 

de Intervención de 18 de abril de 2023, eleva a la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Almería la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1.- Aprobar la autorización y disposición del gasto correspondiente al Coste del 

Servicio del procedimiento de embargo de cuentas corrientes, realizado en virtud 

del Convenio de Colaboración entre la Diputación de Almería y el Ayuntamiento de 

Almería para la recaudación en vía ejecutiva, en los términos descritos a 

continuación: 

 

NUESTRA REFERENCIA 838/2103 

CIF P0400000F 

NOMBRE Diputación Provincial de Almería 

Nº EXPEDIENTE DE GESTIÓN 11360000003407 
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CODIGO IBAN INGRESO  ES8630580199412732004186 

ORDINAL BANCARIO 223 

FECHA INGRESO 24/3/2023 

INGRESO BRUTO 57.196,16 € 

COSTE SERVICIO 6% 3.431,77 € 

INGRESO LIQUIDO 53.764,39 € 

FORMA DE PAGO Pago en Formalización 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 
A200.93200.22708 “Coste Convenio 

Recaudación Ejecutiva” 

Nº RC 220230000252 

 

2.- Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad.” 

 

 

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

2Don Carlos Sánchez López, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, visto el expediente de referencia. Visto, igualmente, el informe 

de Intervención de 18 de abril de 2023, eleva a la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Almería la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1.- Aprobar la autorización y disposición del gasto correspondiente al Coste del 

Servicio del procedimiento de embargo de cuentas corrientes, realizado en virtud 

del Convenio de Colaboración entre la Diputación de Almería y el Ayuntamiento de 

Almería para la recaudación en vía ejecutiva, en los términos descritos a 

continuación: 

 

NUESTRA REFERENCIA 839/0049 

CIF P0400000F 

NOMBRE Diputación Provincial de Almería 

Nº EXPEDIENTE DE GESTIÓN 11360000003337 

CODIGO IBAN INGRESO  ES8630580199412732004186 

ORDINAL BANCARIO 223 

FECHA INGRESO 24/3/2023 

INGRESO BRUTO 20.070,59 € 

COSTE SERVICIO 6% 1.204,24 € 

INGRESO LIQUIDO 18.866,35 € 

FORMA DE PAGO Pago en Formalización 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 
A200.93200.22708 “Coste Convenio 

Recaudación Ejecutiva” 

Nº RC 220230000252 

 

2.- Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad.” 

 

 

3.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“Don Carlos Sánchez López, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, visto el expediente de referencia. Visto, igualmente, el informe 

de Intervención de 18 de abril de 2023, eleva a la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Almería la siguiente 
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PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1.- Aprobar la autorización y disposición del gasto correspondiente al Coste del 

Servicio del procedimiento de embargo de cuentas corrientes, realizado en virtud 

del Convenio de Colaboración entre la Diputación de Almería y el Ayuntamiento de 

Almería para la recaudación en vía ejecutiva, en los términos descritos a 

continuación: 

 

NUESTRA REFERENCIA 841/2100 

CIF P0400000F 

NOMBRE Diputación Provincial de Almería 

Nº EXPEDIENTE DE GESTIÓN 11360000003341 

CODIGO IBAN INGRESO  ES8630580199412732004186 

ORDINAL BANCARIO 223 

FECHA INGRESO 24/3/2023 

INGRESO BRUTO 44.102,14 € 

COSTE SERVICIO 6% 2.646,13 € 

INGRESO LIQUIDO 41.456,01 € 

FORMA DE PAGO Pago en Formalización 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 
A200.93200.22708 “Coste Convenio 

Recaudación Ejecutiva” 

Nº RC 220230000252 

 

2.- Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad.” 

 

 

6.- Adjudicación del contrato de suministro de material fungible de informática, 

a la empresa Copysur Nuevas Tecnologías S.L. por importe de 7.695,47 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. Carlos Sánchez López, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017), y en el Título X de la Ley Reguladora de las  Bases del Régimen 

Local, visto el expediente de contratación menor CM 113/2022 para “SUMINISTRO DE 

MATERIAL FUNGIBLE DE INFORMÁTICA. Vistos el Informe Técnico de necesidad, 

suscrito por el Técnico de Gestión de la Unidad de Servicios Generales, con 

fecha 6 de marzo de 2023 y conformado por el Director de Gestión Presupuestaria 

y Económica y el Concejal Delegado de Área de Economía y Contratación en fecha 7 

de marzo de 2023 y  el Pliego de Prescripciones Técnicas con Anexo  adjunto, de 

fecha 22 de febrero de 2022, firmado por el  Técnico de Gestión de la Unidad de 

Servicios Generales, conformado  por la Jefa de Servicio de Nuevas Tecnologías 

de la Información y Comunicaciones y por el Director de Gestión Presupuestaria . 

Visto el Informe Jurídico de la Técnico Superior de Gestión, de fecha de 17 de 

abril  de 2023, con el conforme del Director de Gestión Presupuestaria, en el 

que entre otros extremos se indican como Antecedentes de hecho:  

 

“ PRIMERO.-  Mediante un oficio, dirigido a la Jefa de Servicio de 

Tecnologías de la Información y Comunicación,  de fecha 21 de noviembre de 2022, 

el  Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación solicito se informarse 

si era procedente la contratación del  suministro de material fungible de 

informática. Al objeto de cubrir las peticiones diarias de las distintas 
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dependencias municipales donde están instaladas impresoras que no están 

incluidas en el contrato de servicios de impresión (CA-1/20). 

 Desde el Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, 

mediante correo electrónico de fecha 10 de enero del actual, se da el visto 

bueno a la contratación del  suministro de material fungible de informática.  Y 

en fecha 7 de marzo del 2023, con la autorización del Concejal Delegado de 

Economía y Contratación, se tramita expediente administrativo de contratación 

menor para el SUMINISTRO DE MATERIAL FUNGIBLE DE INFORMÁTICA para cubrir las 

necesidades diarias de tóneres, cartuchos y cintas que se deriven de las 

peticiones de las diferentes Áreas Municipales, en aquellas dependencias donde 

están instaladas impresoras que no están incluidas en el contrato de servicios 

de impresión (CA-1/20). 

 

El presupuesto base de licitación del presente contrato asciende a la 

cantidad de OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON CINCO CÉNTIMOS 

(8.378,05.-€), más MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON TREINTA Y NUEVE 

CÉNTIMOS (1.759,39.-€) en concepto de I.V.A (21%), lo que hace un total de DIEZ 

MIL CIENTO TREINTA Y SIETE EUROSO CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (10.137,44 €), 

de acuerdo con el informe técnico de necesidad suscrito por el Técnico de 

Gestión de la Unidad de Servicios Generales, con fecha 6 de marzo de 2023 y 

conformado por el Director de Gestión Presupuestaria y Económica y el Concejal 

Delegado de Área de Economía y Contratación en fecha 7 de marzo de 2023.  

 

 La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 

mediante el contrato  proyectado son las que se indican en el citado Informe 

técnico de necesidad, en los siguientes términos: “La naturaleza y extensión de 

las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado son las 

siguientes: Suministro de MATERIAL FUNGIBLE DE INFORMÁTICA para cubrir las 

necesidades diarias de tóneres, cartuchos y cintas que se deriven de las 

peticiones de las diferentes Áreas Municipales, en aquellas dependencias donde 

están instaladas impresoras que no están incluidas en el contrato de         

servicios de impresión para evitar una rotura de stock y poder seguir prestando 

los servicios públicos a los ciudadanos.”. 

 

 Las características técnicas de las prestaciones se indican en el Anexo y 

en el documento de prescripciones técnicas firmado por la Jefe de Servicios de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones, así como por el Técnico de 

Gestión de la Unidad de Servicios Generales, con fecha 22 de febrero de 2023 y 

conformado por el Director de Gestión Presupuestaria y Económica. La relación y 

cantidad de artículos a suministrar, así como el detalle de precios unitarios, 

se enumeran en el Anexo, la relación no es cerrada, no estando este Ayuntamiento 

obligado a la petición de la totalidad de dichos artículos y pudiendo ser 

mayores o menores las cantidades solicitadas de cada artículo según necesidades. 

Se recoge una línea por importe de SETECIENTOS CINCUENTA EUORS CON NOVENTA Y 

TRES CÉNTIMOS DE EURO (750,93 €) IVA 21% incluido, destinada a cubrir 

necesidades puntuales no previstas.  

 

 Para la valoración de las proposiciones que se presenten y la 

determinación de la oferta más ventajosa consta el informe de criterios de 

adjudicación suscrito por la Jefe de Servicio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones y el Técnico de Gestión de la Unidad de Servicios Generales de 

fecha 22 de febrero de 2023, con el conforme del Director de Gestión 

Presupuestaria y Económica.  

 

 SEGUNDO.- Consta en el expediente el documento contable de retención de 

crédito de fecha 21 de febrero de 2023, con cargo a la aplicación A999 92000 

22002 CONSUMIBLES SISTEMAS DE INFORMACIÓN por importe de 10.137,44.-€, del 
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Presupuesto de gastos 2023, con n.º de operación: 220230002132 y referencia: 

22023001246, mediante el que se acredita la existencia de crédito suficiente y 

adecuado para dar cobertura al gasto propuesto. 

 

TERCERO.- Asimismo como ya se indica en el antecedente primero, consta en 

el expediente    informe técnico de necesidad de contratar firmado por el 

Técnico de Gestión de la Unidad de Servicios Generales, con fecha 6 de marzo de 

2023 y conformado por el Director de Gestión Presupuestaria y    Económica y el 

Concejal Delegado de Área de Economía y Contratación en fecha 7 de marzo de 2023 

donde se ha puesto de manifiesto, entre otros, los siguientes extremos: 

 

- Justificación de la necesidad que se pretende satisfacer con el contrato menor 

proyectado (Art. 28.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del 

Sector Público (LCSP). 

 Informe donde se manifiesta que “… el objeto del contrato no ha sido 

alterado para evitar las reglas generales de contratación ya que el valor 

estimado del contrato no supera el umbral del contrato menor, ni se ha 

fraccionado con la finalidad de disminuir la cuantía del mismo y eludir los 

requisitos de publicidad o los relativos al procedimiento de adjudicación, surge 

como consecuencia de la ineludible necesidad de seguir suministrando este 

material a las distintas dependencias municipales para no interrumpir la 

actividad administrativa y poder seguir prestando el servicio a los ciudadanos 

al no estar incluidos estos fungibles en el contrato actual de servicios de 

impresión  (CA-1/20), teniendo este contrato una duración estimada en cualquier 

caso inferior al año.”. 

 

 CUARTO.- Desde la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica se cursó invitación a través de la Plataforma de 

Contratación del Sector Público a 3 empresas que se consideran capacitadas para 

el objeto del contrato el 7 de marzo de 2023, concediendo un plazo de 

presentación de ofertas de CINCO (5) DÍAS HÁBILES, que finalizó el día 14 de 

marzo de 2023 a las 14:00 h, recibiéndose las ofertas que se desglosan a 

continuación: 

 

Licitador CIF  
Fecha 

presentación 

BASE 

IMPONIBLE 
IVA (21%) IMPORTE  

COPYSUR Nuevas 

Tecnologías, S.L. 
B04036430 10/03/23 18:41 6.359,89 1.335,58 7.695,47.-€ 

L.P. JOBE, S.L. B04223285 14/03/23 11:46 7.229,95 1.518,29 8.748,24.-€ 

 

 QUINTO.- Desde la Dirección de Gestión Presupuestaria se envían las 

ofertas presentadas a la Jefe de Servicio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones para que emita informe técnico de valoración que consta en el 

expediente con fecha 20 de marzo 2023 del siguiente tenor literal: 

 

“En relación con su petición de fecha 15/03/2023, remitida mediante correo 

electrónico y por la que solicita se emita informe técnico desde este servicio 

acerca del cumplimiento de las ofertas  presentadas por los licitadores que se 

detallan más adelante, y VISTO el Pliego de Prescripciones Técnicas y el Informe 

de Criterios, la funcionaria que suscribe INFORMA lo siguiente:  

 

Los licitadores que ofertan son:  
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LICITADOR NIF 

COPYSUR NUEVAS TECNOLOGÍAS SL B04036430 

LIBRERÍA PAPELERIA JOBE SL B04223285 

 

El Pliego de Prescripciones Técnicas establece “El material fungible de 

informática objeto de este contrato      descrito en el Anexo a este PPT debe 

ser material remanufacturado excepto en aquellos artículos que se indica      

expresamente “original”. Ambos licitadores cumplen este requerimiento.  

 

El Pliego de Prescripciones Técnicas establece “Será de obligatorio cumplimiento 

la acreditación de las normas siguientes, o equivalentes, siendo causa de 

exclusión la falta de acreditación de alguna de ellas…” en relación con las 

normas ISO 14001 e ISO 9001.  

 

El cumplimiento de las normas ISO es el siguiente:  

 

LICITADOR ISO 14001 ISO 9001 

B04036430-COPYSUR  SI SI 

B04223285-JOBE SI SI 

 

Respecto de la gestión medioambiental, el Pliego de Prescripciones Técnicas 

establece “…De acuerdo con la      legislación vigente, la empresa adjudicataria 

deberá acreditar su compromiso de que los residuos de cartuchos de tinta y tóner 

lo gestionarán a través de ella misma o de otras empresas autorizadas para ello 

por la                administración competente…”. De la lectura de la 

documentación presentada en la oferta, se deduce que el         licitador LP 

JOBE SL realizará la gestión medioambiental a través de la entidad ARCYRIS y 

declara cumplir la     certificación ISO 14001. El licitador COPYSUR lo 

gestionará a través de RETORNO CONSUMIBLES SL que aparece como entidad 

autorizada en la web https://www.retornoconsumibles.com/. Ambos cumplen con el 

compromiso de que la gestión de cartuchos será gestionada por empresas 

autorizadas.  

 

Una vez verificado el cumplimiento de las exigencias del Pliego de 

Prescripciones Técnicas en las ofertas         presentadas por ambos 

licitadores, aplicamos los criterios de adjudicación contenidos en el Informe de 

Criterios.  

 

Criterio 1: Precio (55 puntos).  

Se valoran las ofertas aplicando la fórmula descrita en el PPTP:  

 

Puntos = ((Mejor oferta/Oferta evaluada) x 55)  

 

LICITADOR IMPORTE IVA 21% TOTAL PUNTOS 

B04036430-COPYSUR  6.359,50 € 1.335,50 € 7.695,00 € 55,00 

B04223285-JOBE 7.229,95 € 1.518,29 € 8.748,24 € 48,38 

 

Criterio 2: Acreditación cumplimiento de las normas ISO o UNE por todos los 

artículos de cada lote. (30        puntos).  

Se aplican los puntos reservados en este criterio para cada una de las normas 

que se indican:  
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NORMALIZACIÓN ISO19752 ISO19798 ISO24711 ISO24712 DIN33870 DIN33871 TOTALES 

PUNTUACIÓN MÁXIMA 2,50 2,50 2,50 2,50 12,00 8,00 30,00 

B04036430-COPYSUR  2,50 2,50 2,50 2,50 12,00 8,00 30,00 

12A SI SI SI SI SI SI SI 

85A SI SI SI SI SI SI SI 

35A SI SI SI SI SI SI SI 

80X SI SI SI SI SI SI SI 

Samsung Xpress M2835DW SI SI SI SI SI SI SI 

Brother MFC-J6540DW-

LC422 

SI SI SI SI SI SI SI 

B04223285-JOBE 2,50 2,50 2,50 2,50 12,00 8,00 30,00 

12A SI SI SI SI SI SI SI 

85A SI SI SI SI SI SI SI 

35A SI SI SI SI SI SI SI 

80X SI SI SI SI SI SI SI 

Samsung Xpress M2835DW SI SI SI SI SI SI SI 

Brother MFC-J6540DW-

LC422 

SI SI SI SI SI SI SI 

 

Criterio 3: Acreditación etiquetas ecológicas incluidas en PPT. (15 puntos).  

Las etiquetas medioambientales que se incluyen en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas y que se valoran son las siguientes:  

LICITADOR EM-1 EM-2 EM-3 PUNTOS 

B04036430-COPYSUR  0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 

B04223285-JOBE 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 

 

EM-1: El Ángel Azul (Der Blaue Engel)  

EM-2: El cisne Nórdico/Blanco (The Nordic White Swan)  

EM-3: Marca francesa de medio ambiente (NF Environment) 

 

Ninguno de los dos licitadores que concurren acredita de forma directa ni 

indirecta el cumplimiento de este      etiquetado.  

 

Una vez aplicados los criterios que rigen la licitación, procedemos a la suma de 

la puntuación obtenida en cada uno de ellos:  

 

LICITADOR CRIT-1 CRIT-2 CRIT-3 PUNTOS 

B04036430-COPYSUR  55,00 € 30,00 € 0,00 € 85,00 

B04223285-JOBE 48,38 € 30,00 € 0,00 € 78,38 

 

La oferta propuesta para adjudicación corresponde al licitador COPYSUR NUEVAS 

TECNOLOGÍAS SL con NIF B04036430.” 

 

Con fecha 12 de abril y a través de correo electrónico se manifiesta por parte 

del Servicio de  Tecnologías de la Información y Comunicaciones que las muestras 

de consumibles (Tóner y tinta) recibidas para su evaluación y la elaboración del 

informe preceptivo respecto de la licitación de referencia, han sido verificadas 
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y evaluadas según los criterios recogidos en los pliegos y las mismas se ajustan 

a los modelos exigidos”. 

 

A la vista de lo que antecede, se acepta el contenido íntegro de los 

citados informes.  

De conformidad con lo estipulado en la Base para la  Ejecución nº49 del 

Presupuesto 2023del Excmo. Ayuntamiento de Almería y el art 219.1 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL) y el art. 17 b) 

del Reglamento de Control Interno aprobado por Real Decreto 424/2017 de 28 de 

abril, se exime de fiscalización previa el presente expediente de contratación 

menor. Y procede elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato de SUMINISTRO DE MATERIAL FUNGIBLE DE 

INFORMÁTICA (expediente CM 113/2022) a la empresa COPYSUR NUEVAS TECNLOGÍAS, 

S.L. con CIF n.º B04036430, por la cantidad de SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE EUROS CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (6.359,89.-€), más el IVA 21% que 

asciende a MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS 

(1.335,58.-€), totalizando un importe de SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO 

EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS (7.695,47.-€), según el detalle de precios 

unitarios de la oferta presentada (anexo: modelo de proposición económica), al 

ser la oferta más favorable económicamente para los intereses municipales según 

el informe técnico suscrito por la Jefe de  Servicio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones, de fecha 20 de marzo de 2023 y con estricta 

sujeción a los requisitos, características y condiciones  establecidos en la 

documentación que rige la presente licitación .  

 

 Lugar de entrega: La entrega del material se realizará en el almacén de la 

Unidad de Servicios Generales o en las dependencias municipales que se 

determinen desde la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica. 

 

El plazo máximo de entrega: será de 3 días, en los pedidos calificados de 

urgentes el plazo de entrega será de 24 horas, siguientes a la recepción del 

pedido. El material se entregará por pedidos, durante la jornada laboral de la 

Unidad de Servicios Generales, según las peticiones que se vayan cursando y en 

los lugares especificados en las mismas. El suministro se realizará a partir del 

día siguiente a la notificación del acuerdo de adjudicación del contrato. 

 

Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del suministro 

al lugar convenido serán de cuenta del contratista. 

 

El plazo mínimo de garantía: será de DOCE (12) MESES, desde la fecha de 

recepción de los artículos. 

 

SEGUNDO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por la cantidad 

total máxima de 7.695,47 euros. Consta en el expediente el documento de 

retención de crédito (RC) con n.º de operación 220230002132 y referencia 

22023001246 por importe de 10.137,44 € de fecha 21 de febrero 2023, con cargo a 

la aplicación A999 92000 22002 CONSUMIBLES SISTEMAS INFORMACIÓN del presupuesto 

municipal de 2.023, debiendo anularse el crédito retenido sobrante. 

  

 Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo de contrato Tipo de procedimiento  Legislación aplicable 
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adjudicación 

Suministro Contrato Menor  Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería – Código 

GE0001086. 

Órgano gestor: Ayuntamiento de Almería – Código L01040139. 

Unidad tramitadora: Área de Economía y Contratación – Código: LA0002568. 

Aplicación presupuestaria: A999 92000 22002 Consumibles Sistemas de Información. 

Referencia doc. RC: 22023001246 y nº operación: 220230002132. 

 

 Códigos CPV: 30124300-7 Tambores máquina de oficina. 

              30125100-5 Tóner para faxes e impresoras láser. 

              30125120-8 Tóner para fotocopiadora. 

              30192113-6 Cartucho de tinta. 

              30192320-3 Cintas de impresora. 

 

CUARTO.- Designar como responsable municipal del contrato a D. Rafael 

Martínez Hernández, Técnico de Gestión de la Unidad de Servicios Generales de la 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica (Telf. 950 210 000, ext. 2518). 

 

Se deberá suscribir acta de recepción del presente suministro. 

 

QUINTO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación, que habrá de ser notificada a los licitadores 

y al adjudicatario. 

 

SEXTO.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria y al resto de 

licitadores y dar traslado a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área 

que promueve la contratación y al Responsable Municipal del contrato, así como, 

al Servicio de Contratación, a los efectos previstos en los artículos 8 de la 

Ley 19/2013 de 9 de diciembre de Transparencia, Acceso a la información pública 

y Buen Gobierno, artículos 9 a 14 de la Ordenanza municipal de Transparencia y 

en los artículos 63.4, 335 y 346 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 

Público (LCPS).” 

 

 

7.- Adjudicación del contrato menor para el suministro de dos escenarios para la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, a la empresa 

MEKITRON S.L. por importe de 16.916,86 €. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. Carlos Sánchez López, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional 

segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (LCSP) y 

en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, vista la 

documentación incluida en el expediente de contratación menor CM-103/2022 para 

el contrato menor de “SUMINISTRO DE DOS ESCENARIOS PARA LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE 

FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA (Expediente CM - 13/2023)”. 

 

Visto el Informe técnico de necesidad de contratar firmado por la Técnico 

de Atención a las personas del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, conformado por la Jefe de Servicio del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, en fecha 13 de septiembre de 2022.  

 

Visto el informe Jurídico, de fecha, firmado el 21 de abril de 2023, por 

la Técnica Superior de Gestión, con el conforme del Director de Gestión 

Presupuestaria de la Delegación de Área de Economía y Contratación. Donde se 

ponen de manifiesto, los siguientes Antecedentes de Hecho y Fundamentos de 

Derecho: “ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- Con la autorización del Concejal Delegado de Economía y 

Contratación, de fecha 14 de marzo de 2023,se tramita expediente administrativo 

de contratación menor para el “SUMINISTRO DE DOS ESCENARIOS PARA LA DELEGACIÓN 

DE ÁREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA (Expediente CM - 

13/2023)”, el Presupuesto Base de Licitación del presente contrato asciende a la 

cantidad de CATORCE MIL CIENTO SESENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS 

(14.168,52 €), más DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y NUEVE 

CÉNTIMOS (2.975,39 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de 

DIECISIETE MIL CIENTO CUARENTA Y TRES EUROS CON NOVENTA Y UN CÉNTIMOS (17.143,91 

€). 

 

La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 

mediante el contrato proyectado son las que se indican en el Informe técnico de 

necesidad de contratar firmado por la Técnico de Atención a las personas del 

Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, conformado por la Jefe de 

Servicio del Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en fecha 13 de 

septiembre de 2022, justificándose en los siguientes términos: 

“La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 

mediante el contrato proyectado son las siguientes, la dotación de dos 

escenarios, para cubrir las necesidades que son demandadas a este Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, dos escenarios para desarrollar 

acciones sociocomunitarias ,que vienen a complementar los dos escenarios 

suministrados previamente en mayo de 2022, peticiones demandadas desde el tejido 

asociativo del municipio, y justificándose por la insuficiencia de dichos medios 

en esta Administración. 

Dado que el Ayuntamiento de Almería carece de medios personales y materiales 

para la ejecución de dichos trabajos, se estima necesaria la realización del 

presente suministro mediante contratación externa. 

Por tanto, por las circunstancias anteriormente descritas, es necesario proceder 

a la contratación del suministro de dos escenarios para cubrir las necesidades 

que son demandadas a este Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, 

que vienen a complementar los dos escenarios suministrados anteriormente, en el 

expediente PA 73/2021 Suministro de tarimas para el Área de Igualdad, Familia y 

Participación Ciudadana”. 
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El objeto del contrato es el suministro de dos escenarios, para satisfacer la 

demanda de tarimas y poder complementarlos con los dos escenarios suministrados 

anteriormente, en el expediente PA 73/2021 Suministro de tarimas para el Área de 

Igualdad, Familia y Participación Ciudadana, con el objeto de desarrollar 

actividades socio comunitarias. 

El objeto del contrato no ha sido alterado para para evitar las reglas generales 

de contratación ya que de conformidad con lo dispuesto en el art.99.2 de la 

LCSP, no ha habido un fraccionamiento fraudulento del objeto del contrato con el 

fin de disminuir la cuantía del mismo y eludir así los requisitos de publicidad 

o los relativos al procedimiento de adjudicación que corresponda.  

 

El objeto del contrato no es un suministro de carácter periódico y recurrente. 

 

No se tiene previsto la división en lotes del objeto del contrato debido a que 

el suministro demandado son dos tarimas con las mismas características técnicas. 

 

Las características y prestaciones objeto del Contrato son las descritas en la 

Cláusula Tercera del Informe Técnico de Necesidad, de fecha 13 de septiembre de 

2022, firmadas por La Técnico de Atención a las Personas, con el conforme de la 

Jefa de Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana. 

 

SEGUNDO.- Consta en el expediente documento contable de retención de 

crédito de fecha 2 de marzo de 2023, con cargo a la aplicación A300 92400 62300 

TARIMAS EVENTOS PARTICIPACIÓN CIUDADANA, por importe de 17.143,91 €, del 

Presupuesto de gastos 2023, con n. º de operación: 220230002959 y referencia: 

22023001354, mediante el que se acredita la existencia de crédito suficiente y 

adecuado para dar cobertura al gasto propuesto. 

 

TERCERO.- El responsable de Gestión Familias de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en fecha 1 de septiembre de 2022 

Informa, entre otros, los siguientes extremos: 

“En relación al contrato menor de suministro de dos escenarios, se informa lo 

siguiente: 

1.- La presente contratación responde a la necesidad de satisfacer la demanda de 

escenarios en fechas coincidentes, bien debido a fiestas de barrio o fechas 

conmemorativas señaladas, donde la demanda supera la dotación existente de los 

dos escenarios suministrados con anterioridad en el Expediente PA 73/2021 

Suministro de tarimas para el Área de Igualdad, Familia y Participación 

Ciudadana. 

2.- Estos dos escenarios deben acoplarse al suministro ya adjudicado en el 

expediente PA 73/2021 Suministro de tarimas para el Área de Igualdad, Familia y 

Participación Ciudadana, para poder diversificar los montajes de escenarios o 

generar un gran escenario, con el mismo sistema de anclajes y de materiales. 

3.- Por lo anteriormente expuesto, se valora y se estima conveniente proceder 

solo a la invitación de la Mercantil MEKITRON S.L con CIF n. º B81074619, dado 

que por las características específicas del suministro a contratar reúne las 

condiciones idóneas, que ha motivado la petición”. 

 

CUARTO.- Desde la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica, se publica el anuncio de licitación a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y se remite invitación a la única 

empresa del sector indicada por el Responsable Gestión Familia del Área de 
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Familia, Igualdad y Participación Ciudadana en informe emitido con fecha 

1/09/22, concediendo un plazo de presentación de oferta de CINCO (5) DÍAS 

HÁBILES, que finalizó el 29 de marzo de 2023 a las 14:00 h, recibiéndose la 

oferta que se desglosa a continuación: 

 

 

Licitador 

 

CIF/ NIF nº 

 

Fecha y hora 

 

BASE IMPONIBLE 

 

IVA 21% 

 

IMPORTE TOTAL 

 

MEKITRON S.L. 

 

B81074619 

 

27/03/2023 15:42 

 

13.980,88 € 

 

2.935,98 € 

 

16.916,86 € 

 

QUINTO.- Desde la Dirección de Gestión Presupuestaria se envía la oferta 

recibida al responsable municipal de la tramitación del contrato para que emita 

informe técnico de valoración que consta en el expediente con fecha de 14 de 

abril del actual y en el que se recoge, entre otros extremos, lo siguiente: 

“ A la vista de la solicitud de informe técnico, que desde la Dirección de 

Gestión Presupuestaria y Económica, Unidad de Servicios Generales, envía 

mediante correo electrónico el día 12 de abril de 2023, donde se adjunta la 

oferta presentada en el expediente CM 13/2023 Suministro de dos escenarios, por 

la empresa: 

 

MEKITRON S.L 

 

licitador CIF/ NIF nº BASE IMPONIBLE IVA 21% IMPORTE TOTAL 

MEKITRON S.L. B81074619 13.980,88 € 2.935,98 € 16.916,86 € 

 

A la vista del análisis y valoración de la oferta presentada, se informa 

que la mercantil. MEKITRON S.L cumple con las prescripciones técnicas 

solicitadas. 

 

En vista de lo anterior, se propone como adjudicatario del presente contrato 

menor de suministros de dos escenarios (36 patas telescópicas de 0,9 a 1,5 con 

husillo de nivelación, 34 costados largos, 72 traviesas, 12 traviesas 

reforzadas, 48 maderas, 24 postes barandillas, 28 barandillas largas, 8 

barandillas cortas, 2 escaleras) para la Delegación de Área de Familia, Igualdad 

y Participación Ciudadana a la licitadora: MEKITRON S.L. con CIF B81074619, y 

domicilio social en Ctra. Arganda a Chinchón, km. 2,5 naves 23-34-35 en Arganda 

del Rey, por un importe de TRECE MIL NOVECIENTOS OCHENTA EUROS CON OCHENTA Y 

OCHO CÉNTIMOS (13.980,88.-€) siendo el IVA (21%) que le corresponde DOS MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS (2.935,98.-€), lo 

que hace un total de DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS EUROS CON OCHENTA Y 

SEIS CÉNTIMOS (16.916,86.-€)”. 

 

QUINTO.- Se exime de fiscalización previa el presente expediente en virtud 

de la Base 49 del Presupuesto de 2023 y el art 219.1 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL) y el art. 17 b) del Reglamento 

de Control Interno aprobado por Real Decreto 424/2017 de 28 de abril”.  

 

A los anteriores Antecedentes de Hecho le son de aplicación los 

siguientes: 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

I.- RÉGIMEN JURÍDICO Y NATURALEZA. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 9/2017, de 8 de 

Noviembre de Contratos del Sector Público (LCSP), la presente contratación ha de 

calificarse como de suministro ya que su objeto, perfectamente definido, es la 
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adquisición de un producto con unas características peculiares fijadas 

previamente por el Ayuntamiento, teniendo carácter administrativo a tenor de lo 

establecido en el artículo 25 del mismo texto legal: "Los contratos 

administrativos se regirán, en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos, 

modificación y extinción, por esta Ley y sus disposiciones de desarrollo; 

supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, 

en su defecto, las normas de derecho privado. No obstante, a los contratos 

administrativos especiales a que se refiere la letra b) del apartado anterior 

les serán de aplicación, en primer término, sus normas específicas”. 

 

A la presente contratación le corresponde la codificación de la nomenclatura de 

Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la Comisión Europea establecida por el 

Reglamento (CE) nº 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 

aprueba el Vocabulario común de Contratos Públicos (CPV), modificado por el 

Reglamento (CE) nº 213/2008 de la Comisión, de 28 de noviembre de 2007 que se 

indica a continuación: 

 

45223100-7 Montaje de estructuras metálicas. 

 

A la presente contratación le corresponde la codificación de la nomenclatura de 

la Clasificación de Productos por Actividades (CPA-2002) recogida en el 

Reglamento (CE) núm. 204/2002 de la Comisión de 19 de Diciembre de 2001, de 

conformidad con el R.D. 331/2003 de 14 de Marzo: 

 

27.33.1 Productos de hierro, acero no aleado o acero inoxidable moldeados en 

frio o plegados 

28.11.1 Construcciones prefabricadas de metal 

28.11.23 Otras estructuras y partes de estructuras, planchas, varillas, ángulos, 

perfiles, etc. de hierro, acero o aluminio 

28.12.99 Servicios industriales para carpintería metálica 

 

Conforme al artículo 118.1 de la LCSP, modificado por la disposición final 1.1 

del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero: "1. Se consideran contratos 

menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, cuando se trate 

de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de contratos de 

suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 229 en 

relación con las obras, servicios y suministros centralizados en el ámbito 

estatal. 

2. En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá la emisión de 

un informe del órgano de contratación justificando de manera motivada la 

necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el fin de evitar 

la aplicación de los umbrales descritos en el apartado anterior. 

3. Asimismo, se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de 

la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las normas de 

desarrollo de esta Ley establezcan. 

4. En el contrato menor de obras, deberá añadirse, además, el presupuesto de las 

obras, sin perjuicio de que deba existir el correspondiente proyecto cuando sea 

requerido por las disposiciones vigentes. Deberá igualmente solicitarse el 

informe de las oficinas o unidades de supervisión a que se refiere el artículo 

235 cuando el trabajo afecte a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la 

obra. 

5. Lo dispuesto en el apartado 2.° de este artículo no será de aplicación en 

aquellos contratos cuyo pago se verifique a través del sistema de anticipos de 
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caja fija u otro similar para realizar pagos menores, siempre y cuando el valor 

estimado del contrato no exceda de 5.000 euros. 

6. Los contratos menores se publicarán en la forma prevista en el artículo 

63.4." 

 

Apdo.6.3 del Informe técnico de necesidad de contratar, firmado por la Técnico 

de Atención a las personas del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, conformado por la Jefe de Servicio del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, en fecha 13 de septiembre de 2022: VALOR ESTIMADO DEL 

CONTRATO (Art. 101 LCSP): IVA excluido: CATORCE MIL CIENTO SESENTA Y OCHO EUROS 

CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (14.168,52 €). 

 

II.- DURACIÓN. 

 

En cuanto a la duración del contrato, un contrato menor, conforme a lo 

establecido en el artículo 29 apdo. 8 de la LCSP, no podrá tener una duración 

superior a un año ni ser objeto de prórroga. 

 

Apdo.7. del Informe Técnico necesidad contratar, firmado por la Técnico de 

Atención a las personas del Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, 

conformado por la Jefe de Servicio del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, en fecha 13 de septiembre de 2022:  

 

“PLAZO DE DURACIÓN (Art.29.8 de la LCSP y Art.73.2 del RGLCAP). El plazo máximo 

del suministro de dos escenarios para el Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería, será de SESENTA DÍAS 

naturales, contados a partir del día siguiente hábil a la notificación de la 

adjudicación al contratista”. 

 

III.- APTITUD DEL CONTRATISTA. 

 

Los contratos menores podrán adjudicarse directamente a cualquier empresario con 

capacidad de obrar y que cuente con la habilitación profesional necesaria para 

realizar la prestación, cumpliendo con las normas establecidas en el artículo 

118 (Art.131.3 LCSP). A tal efecto, en el expediente de referencia, los 

licitadores aportan declaración responsable redactada conforme al Anexo que 

acompaña a la Invitación formulada, en la que indica expresamente: 

"- Que el declarante/Que la empresa que representa, tiene plena capacidad de 

obrar, cumple las condiciones establecidas legalmente para contratar con la 

administración y no está incurso/a en las prohibiciones de contratar señaladas 

en el artículo 71 del LCSP. 

- Que el declarante/Que la empresa que representa, cuenta con la habilitación 

profesional necesaria para realizar la prestación objeto de la presente 

contratación. 

- Que el declarante/Que la empresa que representa, está al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado y el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería y con la Seguridad Social (...)". 

 

IV.- OBJETO DEL CONTRATO. 

 

El objeto de este expediente es el SUMINISTRO DE DOS ESCENARIOS PARA LA 

DELEGACIÖN DE ÁREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA del EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA. 

Apdo. 2. del Informe Técnico necesidad contratar, firmado por la Técnico de 

Atención a las personas del Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, 

conformado por la Jefe de Servicio del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, en fecha 13 de septiembre de 2022:  
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V.- COMPETENCIA. 

 

La competencia del órgano para contratar corresponde a la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería, conforme a lo dispuesto en la Disposición 

Adicional Segunda, apartado 4), de la Ley 9/2017 de 8 de Noviembre de Contratos 

del Sector Público. 

 

En cumplimiento de lo establecido en el art 28 y 116 de la LCSP, obra en el 

expediente (Solicitud de Inicio, Informe Técnico de necesidad, razonado y 

justificativo de la necesidad de contratar firmado por la Técnico Municipal 

adscrito a la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, 

conformado por la Jefa de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, en fecha 13 de septiembre de 2023. 

 

Con ocasión de la modificación de la Base 49ª de las de Ejecución del 

presupuesto municipal, operada mediante Resolución de Alcaldía-Presidencia de 

fecha 21/08/2022 (B.O.P. nº 183 de 22/09/2022) que, entre otros aspectos, en lo 

relacionado con la fiscalización previa del expediente de contratación, 

establece que:”... En función de lo establecido por el art. 219.1 TRLHL no 

estarán sometidos a intervención previa los gastos de material no inventariable, 

contratos menores, así como los de carácter periódico y demás de tracto 

sucesivo, una vez intervenido el gasto correspondiente al período inicial del 

acto o contrato del que deriven o sus modificaciones, así como otros gastos 

menores de 3.005,06 euros que, de acuerdo con la normativa vigente, se hagan 

efectivos a través de los anticipos de caja fija. El órgano interventor podrá 

formular las observaciones complementarias que considere conveniente, sin que 

estas tengan, en ningún caso, efectos suspensivos en la tramitación de los 

expedientes correspondientes...”. 

 

VI.- INVENTARIO. 

 

El objeto de este expediente es el SUMINISTRO DE DOS ESCENARIOS PARA LA 

DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, se imputa a 

una aplicación presupuestaria de capítulo 6. Y el Precio Fijado en la presente 

licitación asciende a la cantidad de 16.916,86 € IVA (21%) incluido, siendo por 

tanto susceptible, de su inscripción en el inventario municipal. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57.1 de la Ley 7/1999, de 29 de 

septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía (en adelante LBELA), 

así como los artículos 95 y 96 del Reglamento de Bienes de las entidades locales 

de Andalucía aprobado por Real Decreto 18/2006, de 24 de enero, que establecen: 

Las entidades locales están obligadas a formar inventario consolidado de todos 

sus bienes y derechos, cualquiera que sea su naturaleza o forma de adquisición. 

El artículo 59.1 de la LBELA, impone a las entidades locales la obligación de 

mantener actualizado su inventario, añadiendo el apartado 2 de ese mismo 

artículo que todo acto administrativo de adquisición, enajenación, gravamen o 

que tenga cualquier tipo de repercusión sobre la situación física y jurídica de 

los bienes se anotará en el inventario. 

 

En base a los Antecedentes de Hecho y Fundamentos de Derecho expuestos, se 

eleva a la Junta de Gobierno Local, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor para el SUMINISTRO DE DOS ESCENARIOS 

PARA LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, a la 

empresa MEKITRON S.L. con CIF nº B81074619, por la cantidad de DIECISÉIS MIL 

NOVECIENTOS DIECISÉIS EUROS CON OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS (16.916,86 €), de los 

que TRECE MIL NOVECIENTOS OCHENTA EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (13.980,88 

€) corresponden a la retribución del contratista y DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 

CINCO EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS (2.935,98 €), son en concepto de IVA 

21%, con estricta sujeción a las características, requisitos y condiciones 

contenidos en el Informe Técnico de Necesidad de contratar firmado por la 

Técnico Municipal adscrita al Área de Familia, Igualdad y Participación 

ciudadana, y conformado por la Jefa del Servicio de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación ciudadana, en fecha 13 de septiembre de 2022, 

y según el detalle de su oferta. 

 

Plazo máximo de entrega e instalación: SESENTA (60) DÍAS naturales, 

contados a partir del día siguiente hábil a la notificación de la adjudicación. 

 

Plazo de garantía: como mínimo de DOS (2) AÑOS, contados a partir de la 

fecha de firma del Acta de recepción del suministro. 

 

Lugar de entrega: Nave Municipal situada en Avda. De Montserrat s/n de la 

Ciudad de Almería. 

 

Los gastos de la entrega, transporte y comprobación de los bienes objeto 

del suministro al lugar convenido serán por cuenta del contratista. 

 

SEGUNDO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por la cantidad 

total máxima DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS EUROS CON OCHENTA Y SEIS 

CÉNTIMOS (16.916,86 €) IVA 21% incluido. 

 

Consta en el expediente documento RC con nº operación: 220230002959 y 

referencia: 22023001354 por importe de DIECISIETE MIL CIENTO CUARENTA Y TRES 

EUROS CON NOVENTA Y UN CÉNTIMOS (17.143,91 €), de fecha 2 de marzo de 2023, con 

cargo a la aplicación A300 92400 62300 TARIMAS EVENTOS PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

del presupuesto municipal de 2.023, debiendo anularse el crédito retenido 

sobrante. 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo  

de contrato 

 

Tipo de procedimiento 

adjudicación 

Legislación aplicable 

 

Suministro 

 

Contrato Menor 

Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

 

-Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 
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-Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL) – Código L01040139. 

-Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

- Código LA0002560. 

-Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

-Aplicación Presupuestaria del presupuesto municipal de 2023: A300 92400 62300 

TARIMAS EVENTOS PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 

-RC con n. º de operación: 220230002959 y referencia: 22023001354. 

 

-Código CPV: 45223100-7 Montaje de estructuras metálicas. 

-Código CPA: 27.33.1 Productos de hierro, acero no aleado o acero inoxidable 

moldeados en frio o ple gados.  

28.11.1 Construcciones prefabricadas de metal. 

28.11.23 Otras estructuras y partes de estructuras, planchas, varillas, ángulos, 

perfiles, etc., de hierro, acero o aluminio. 

28.12.99 Servicios industriales para carpintería metálica. 

 

CUARTO.- Designar como responsable municipal del contrato a D. Jesús 

Pascual Miralles, Responsable Gestión Familia del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, e-mail: jpascual@aytoalmeria.es. 

 

Debiendo de suscribir acta de recepción del presente suministro y 

remitirla a la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica. Así como darle 

de alta en el inventario municipal.  

 

QUINTO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación, que habrá de ser notificada a los licitadores 

y al adjudicatario. 

 

SEXTO.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria y dar traslado a 

la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, al Responsable Municipal del contrato y al Servicio de 

Contratación, a los efectos previstos en los artículos 63.4, 335 y 346 de la Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público (LCPS).” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD 

 

8.- Aprobación de la transmisión inter vivos de la plaza nº 61 de aparcamiento 

de Plaza 1º de Mayo. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

 “DOÑA MARIA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal Delegada del Área de 

Seguridad y Movilidad, examinado el expediente relativo a la transmisión de la 

concesión administrativa de la plaza número 61 del aparcamiento sito en Plaza 1º 

Mayo de la Ciudad de Almería, vistos: 

 El informe jurídico de fecha 17/04/2023, con el conforme de la Jefa de 

Servicio de Seguridad y Movilidad, de 18/04/2023. 
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 No procede informe de fiscalización en función de lo establecido por el 

art.214 TRLHL, al no producirse reconocimiento y liquidación de derechos 

y obligaciones o gastos de contenido económico, ni ingresos o pagos que 

se deriven de aquellos, así como tampoco recaudación, inversiones o 

aplicación, en general, de caudales públicos. 

 

 Tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aceptar la renuncia a la concesión administrativa de la plaza 

número 61 del aparcamiento Plaza 1º Mayo, presentada por doña Rosa María 

Fernández Alcala, con DNI 74.640.659R y domicilio en carretera de Granada n.º 

300, 5º -04005- Almería. 

 

 SEGUNDO.- Autorizar la transmisión inter vivos de la plaza de aparcamiento 

nº 61, del aparcamiento Plaza 1º Mayo, hasta la finalización de la misma, estos 

es hasta el 25/06/2073, a don Sergio Manuel Guerrero Saiz, con DNI 75.262.489A y 

domicilio en Plaza 1º de Mayo, Bloque 3, 3º-3 -04008-Almería. 

 

 TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados y a la 

concesionario CONSTRUARAN SA, con CIF A25073628 y domicilio en calle Doctor 

Gómez Ulla nº 1 3º – 04001- Almería, como concesionario del aparcamiento Plaza 

1º Mayo, para que en el plaza de 15 días hábiles, contados desde el día 

siguiente hábil a la recepción de la presente notificación, prepara el 

correspondiente contrato para la transmisión de la plaza, observando que el 

nuevo contrato se adecúe al pliego de condiciones y a las nuevas circunstancias, 

teniendo en cuenta que estamos ante una transmisión de la plaza inter vivos y no 

ante una cesión primitiva, y que en todo caso se han de respetar los derechos y 

obligaciones que debe asumir el nuevo usuario en relación con los pliegos de 

condiciones reguladores de la concesión y del contrato firmado en su día por los 

primitivos titulares de la plaza, así como que se respeta el precio máximo 

autorizado de la transmisión, que para el año 2023 y la plaza de aparcamiento 

número 61, es de OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA Y SIETE 

CÉNTIMOS (8.247,77 €). 

 

AÑO IPC ANUAL IPC ACUM. INC.ANUAL 
PRECIO 

AJUSTADO IPC 

PRECIO 

AJUSTADO 

IPC- 

DURACION 

VALIDEZ 

VALORAC. 

AÑOS 

TRANSC. 
AÑOS REST. 

Pn=(Po x (1-

N/E)) x (1+I) 

    7.320,33 €  2001 0 72  

2001 2,700% 2,70000% 197,65 € 7.517,98 € 7.413,56 € 2002 1 71 7.413,56 € 

2002 4,000% 6,80800% 498,37 € 7.818,70 € 7.601,51 € 2003 2 70 7.601,51 € 

2003 2,600% 9,58501% 701,65 € 8.021,98 € 7.687,73 € 2004 3 69 7.687,73 € 

2004 3,200% 13,09173% 958,36 € 8.278,68 € 7.818,76 € 2005 4 68 7.818,76 € 

2005 3,700% 17,27612% 1.264,67 € 8.585,00 € 7.988,82 € 2006 5 67 7.988,82 € 

2006 2,700% 20,44258% 1.496,46 € 8.816,79 € 8.082,06 € 2007 6 66 8.082,06 € 

2007 4,200% 25,50117% 1.866,77 € 9.187,10 € 8.293,91 € 2008 7 65 8.293,91 € 

2008 1,400% 27,25818% 1.995,39 € 9.315,72 € 8.280,64 € 2009 8 64 8.280,64 € 

2009 0,800% 28,27625% 2.069,91 € 9.390,24 € 8.216,46 € 2010 9 63 8.216,46 € 
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2010 3,000% 32,12453% 2.351,62 € 9.671,95 € 8.328,62 € 2011 10 62 8.328,62 € 

2011 2,400% 35,29552% 2.583,75 € 9.904,08 € 8.390,95 € 2012 11 61 8.390,95 € 

2012 2,900% 39,21909% 2.870,97 € 10.191,29 € 8.492,74 € 2013 12 60 8.492,74 € 

2013 0,300% 39,63675% 2.901,54 € 10.221,87 € 8.376,25 € 2014 13 59 8.376,25 € 

2014 -1,000% 38,24038% 2.799,32 € 10.119,65 € 8.151,94 € 2015 14 58 8.151,94 € 

2015 0,000% 38,24038% 2.799,32 € 10.119,65 € 8.011,39 € 2016 15 57 8.011,39 € 

2016 1,600% 40,45223% 2.961,24 € 10.281,56 € 7.996,77 € 2017 16 56 7.996,77 € 

2017 1,100% 41,99720% 3.074,33 € 10.394,66 € 7.940,37 € 2018 17 55 7.940,37 € 

2018 1,200% 43,70117% 3.199,07 € 10.519,40 € 7.889,55 € 2019 18 54 7.889,55 € 

2019 0,800% 44,85078% 3.283,22 € 10.603,55 € 7.805,39 € 2020 19 53 7.805,39 € 

2020 -0,500% 44,12653% 3.230,21 € 10.550,53 € 7.619,83 € 2021 20 52 7.619,83 € 

2021 6,500% 53,49475% 3.915,99 € 11.236,32 € 7.959,06 € 2022 21 51 7.959,06 € 

2022 5,700% 62,24395% 4.556,46 € 11.876,79 € 8.247,77 € 2023 22 50 8.247,77 € 

          

Durac. 72 años 26/06/98 25/06/73      

Precio  1.218.000 Pesetas        

 7.320,33 € Euros        

 

 CUARTO.- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a fin de que dicte 

cuantos actos y resoluciones sean precisos en ejecución del presente acuerdo.” 

 

 

9.- Aprobación de la autorización y disposición del gasto en concepto de 

compensación por garantía mínima garantizada para el ejercicio 2022, de Nex 

Continental Holdings S.L.U., adjudicataria del contrato de concesión de servicio 

público del transporte urbano colectivo de viajeros de Almería, por importe de 

1.090.115,02 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“DOÑA MARÍA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal Delegada de la 

Delegación de Área de Seguridad y Movilidad, en relación con el expediente 

relativo relativo a la compensación de la tarifa media mínima garantizada 

correspondiente al ejercicio 2022,  prevista en el contrato administrativo de 

concesión del servicio público del transporte urbano colectivo de viajeros de 

Almería, aportación municipal prevista en el artículo 16.1 del pliego de 

condiciones técnicas y económicas de la concesión,  visto el  informe de la jefe 

de servicio del área de Seguridad y Movilidad de 11 de abril de 2023, y el 

informe de fiscalización   de conformidad de intervención municipal de fecha 20 

de abril de 2023, propone a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, 

la adopción de la siguiente:  
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PROPUESTA 

 

1. Aprobar la autorización y disposición del gasto por importe de 1.090.115,02 

euros, que corresponde abonar en concepto de Compensación por Garantía Mínima 

Garantizada para el ejercicio 2022, establecido en el artículo 16 del pliego de 

prescripciones técnicas del contrato administrativo de concesión del servicio 

público del transporte urbano colectivo de viajeros de Almería, en el que NEX 

CONTINENTAL HOLDINGS, S.L.U., con NIF B-85146363 tiene la condición de actual 

adjudicataria, con cargo a la aplicación presupuestaria A700 44110 22799 

TRANSPORTE URBANO COLECTIVO VIAJEROS del presupuesto para el año 2023. Consta en 

el expediente el documento contable de retención de crédito (RC) número 

220230007870 por importe de 1.090.115,02 euros, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A700 44112 22799 TRANSPORTE URBANO TARIFA MÍNIMA GARANTIZADA del 

presupuesto para el año 2023.  

 

Una vez aprobada la autorización y disposición del gasto por la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Almería, se remitirá el expediente a la Unidad de 

Contabilidad del Área de Economía y Función Pública, para que se instruya por la 

misma la fase de reconocimiento de la obligación, mediante resolución del 

Concejal de Economía y Función Pública y se proceda, de oficio, a la ordenación 

del pago y al pago material de la obligación a los interesados, de conformidad 

con el acuerdo de delegación de firma dictado mediante Decreto número 1.674 del 

Alcalde Presidente, de 20 de junio de 2019.  

 

2. Notificar este acuerdo a la empresa concesionaria, a la Unidad de 

Contabilidad y a la Intervención.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE AGRICULTURA, PESCA Y DEPORTES 

 

10.- Adjudicación del contrato menor de servicios de transporte en autobús hasta 

el Auditorio Maestro Padilla de alumnos y maestros para los actos del “IX Plan 

Consumo Infantil de Frutas, Hortalizas y Pescado 2023”, a la empresa Autocares 

Frahermar S.A. por importe de 3.190,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, que dice: 

 

“D. JUAN JOSÉ SEGURA ROMÁN, Concejal Delegado del Área de Agricultura, Pesca y 

Deportes en relación con el CONTRATO MENOR DE SERVICIO DE TRANSPORTE EN AUTOBÚS 

HASTA EL AUDITORIO “MAESTRO PADILLA”, DE UNOS 850 ALUMNOS Y MAESTROS PARA LOS 

ACTOS DEL “IX PLAN CONSUMO INFANTIL FRUTAS, HORTALIZAS Y PESCADO 2023”, A 

CELEBRAR EL 16 DE MAYO DE 2023 

 

Visto que el Concejal Delegado del Área, con fecha 7 de marzo de 2023, da 

orden de inicio del expediente para la contratación del servicio de TRANSPORTE 

EN AUTOBÚS HASTA EL AUDITORIO “MAESTRO PADILLA”, DE UNOS 850 ALUMNOS Y MAESTROS 

PARA LOS ACTOS DEL “IX PLAN CONSUMO INFANTIL FRUTAS, HORTALIZAS Y PESCADO 2023”, 

A CELEBRAR EL 16 DE MAYO DE 2023. 

 

Visto que los Servicios Técnicos Municipales han emitido informe con fecha 

15 de marzo de 2023, en el que se justifica la necesidad de proceder a la 

tramitación de expediente para la contratación del SERVICIO DE TRANSPORTE EN 

AUTOBÚS HASTA EL AUDITORIO “MAESTRO PADILLA”, DE UNOS 850 ALUMNOS Y MAESTROS 

PARA LOS ACTOS DEL “IX PLAN CONSUMO INFANTIL FRUTAS, HORTALIZAS Y PESCADO 2023”, 

A CELEBRAR EL 16 DE MAYO DE 2023. En dicho informe figura el objeto, las 
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características y el importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, 

el plazo de ejecución y diversos condicionantes relativos a la adjudicación y la 

ejecución del contrato. Asimismo en dicho informe se justifica que no se ha 

alterado el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas 

generales de la contratación. 

 

Visto que obra en el expediente documento contable RC nº 220230003632 de 

fecha 16 de marzo de 2023 por importe de TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO 

EUROS (3.245,00), acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente 

para hacer frente al gasto que se deriva de la presente contratación con cargo a 

la aplicación presupuestaria A550 41900 22699 PARTICIPACIÓN EN EVENTOS, FERIAS, 

ETC. AGRICULTURA, del Presupuesto Municipal de 2023. 

 

Visto que con fecha 10 de abril de 2023 se ha solicitado oferta mediante 

la Plataforma de Contratación del Sector Público, para la prestación de los 

servicios de referencia a las siguientes empresas capacitadas para la 

realización del objeto del contrato: 

AUTOCARES FRAHERMAR, S.A. C.I.F. Núm. A04033726  

AUTOCARES BERNARDO S.A. C.I.F. Núm.A04032983 

AUTOCARES RAMÓN DEL PINO S.L. C.I.F. Núm.B04185609 

 

En el plazo establecido para ello, han presentado oferta a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público la siguiente empresa: 

 

AUTOCARES FRAHERMAR, S.A. C.I.F. Núm. A04033726. 

 

Visto que Examinada la oferta económica presentada los Servicios Técnicos 

Municipales, emitieron informe con fecha 19 de abril de 2023, con el siguiente 

tenor:  

 

1.- OBJETO. 

 

El presente Informe tiene por objeto el estudio de las proposiciones 

presentadas para la ejecución del CONTRATO MENOR DE SERVICIO DE TRANSPORTE EN 

AUTOBÚS HASTA EL AUDITORIO DE UNOS 850 ALUMNOS Y MAESTROS PARA LOS ACTOS DEL “IX 

PLAN CONSUMO INFANTIL FRUTAS, HORTALIZAS Y PESCADO 2023”, a celebrar el día 16 

de mayo de 2023. 

 

2.- PRECIO Y PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

 

El precio de la presente contratación asciende a la cantidad de DOS MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA EUROS (2.950,00 €), más DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS 

(295,00 €) en concepto de IVA (10%), lo que hace un total de TRES MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO EUROS (3.245,00 €), y se ha calculado atendiendo al precio 

general de mercado. 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 309 de la LCSP, el sistema de 

determinación del precio de la presente contratación ha sido la consulta de los 

precios de mercado de las prestaciones que son objeto del contrato. 

 

El plazo de ejecución se inicia y finaliza el día 16 de mayo del presente, 

día en el que se prestará el servicio de traslado y se celebrará el Acto en el 

Auditorio. 
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3.- PROPOSICIONES PRESENTADAS. 

 

Se han presentado ofertas por parte de las siguientes empresas: 

 

1. AUTOCARES FRAHERMAR, S.A.: Según hace constar en su oferta se compromete a 
prestar el servicio antes mencionado por la cantidad de DOS MIL 

NOVECIENTOS EUROS (2.900,00 €), mas I.V.A. (10%) que asciende a la 

cantidad de DOSCIENTOS NOVENTA EUROS (290,00 €), lo que hace un total TRES 

MIL CIENTO NOVENTA EUROS (3.190,00 €). 

 

4.- ANÁLISIS DE LAS OFERTAS. 

 

Dichas empresas dicen asumir el compromiso de prestar los servicios objeto 

del contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos. 

Por otra parte no superan en su oferta el presupuesto base de licitación del 

mismo. 

 

5.- PROPUESTA. 

 

Por lo que se concluye que por el órgano de contratación se puede 

proceder, si así se estima conveniente para los intereses municipales, a la 

adjudicación del CONTRATO MENOR DE SERVICIO DE TRANSPORTE EN AUTOBÚS HASTA EL 

AUDITORIO DE UNOS 850 ALUMNOS Y MAESTROS PARA LOS ACTOS DEL “IX PLAN CONSUMO 

INFANTIL FRUTAS, HORTALIZAS Y PESCADO 2023”, a la empresa AUTOCARES FRAHERMAR, 

S.A., con CIF nº A04033726, por un importe de DOS MIL NOVECIENTOS EUROS 

(2.900,00 €), mas I.V.A. (10%) que asciende a la cantidad de DOSCIENTOS NOVENTA 

EUROS (290,00 €), lo que hace un total TRES MIL CIENTO NOVENTA EUROS (3.190,00 

€). 

 

Visto el informe del Ldo. en Derecho del Área de fecha 21 de abril de 

2023, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Adjudicar el CONTRATO MENOR DE SERVICIO DE TRANSPORTE EN AUTOBÚS HASTA 

EL AUDITORIO “MAESTRO PADILLA”, DE UNOS 850 ALUMNOS Y MAESTROS PARA LOS ACTOS 

DEL “IX PLAN CONSUMO INFANTIL FRUTAS, HORTALIZAS Y PESCADO 2023”, A CELEBRAR EL 

16 DE MAYO DE 2023, a la empresa AUTOCARES FRAHERMAR, S.A., con CIF nº 

A04033726, capacitada para la ejecución del objeto del citado contrato, por un 

importe que asciende a la cantidad de DOS MIL NOVECIENTOS EUROS (2.900,00 €), 

mas I.V.A. (10%) que asciende a la cantidad de DOSCIENTOS NOVENTA EUROS (290,00 

€), lo que hace un total TRES MIL CIENTO NOVENTA EUROS (3.190,00 €), con cargo a 

la aplicación presupuestaria A550 41900 22699 PARTICIPACIÓN EN EVENTOS, FERIAS, 

ETC. AGRICULTURA, del Presupuesto Municipal de 2023. 

 

El plazo de duración del contrato será el necesario para los traslados de 

ida y vuelta de los alumnos desde sus centros educativos respectivos al 

Auditorio y viceversa, coincidiendo con el Acto del IX PLAN DE CONSUMO INFANTIL 

DE FRUTAS, HORTALIZAS Y PESCADO 2023, que se celebrará en el Auditorio Municipal 

Maestro Padilla el día 16 de mayo de 2023, en horario de 9:30 a 13:00 horas 

 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por el Ingeniero Técnico 

Agrícola de fecha 19 de abril de 2023, en el que, se determina que la oferta 
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presentada por la empresa AUTOCARES FRAHERMAR, S.A., con CIF nº A04033726, se 

ajusta a los requisitos y condiciones que se reflejaban en el informe de 

necesidad de fecha 15/03/2023 y satisface las necesidades municipales que 

justifican la celebración de la presente contratación por lo que informa 

favorablemente la oferta antes referida.  

 

La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

técnico emitido por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 15 de marzo de 

2023 sobre necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de 

someterse la ejecución de la presente contratación. 

 

2º) Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe 

de DOS MIL NOVECIENTOS EUROS (2.900,00 €), mas I.V.A. (10%) que asciende a la 

cantidad de DOSCIENTOS NOVENTA EUROS (290,00 €), lo que hace un total TRES MIL 

CIENTO NOVENTA EUROS (3.190,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria A550 

41900 22699 PARTICIPACIÓN EN EVENTOS, FERIAS, ETC. AGRICULTURA, del Presupuesto 

Municipal de 2023. Documento RC número de operación: 220230003632 de fecha 

16/03/2023 y Ref: 22023001528. Barrar la diferencia sobrante hasta la fase de 

crédito disponible. 
          Datos generales de la contratación a efectos contables 

Tipo de contrato 
 
SERVICIOS  

Tipo de procedimiento 

adjudicación  

CONTRATO MENOR  

Legislación aplicable 
 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 

la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014 (en adelante LCSP) 

 

3º) El importe de adjudicación, se abonará al contratista con cargo a la 

aplicación indicada en el apartado segundo del presente acuerdo, del modo que se 

indica en el punto 14 del informe de necesidad de la contratación de fecha 

15/03/2023; previa presentación de las facturas en el Registro Público 

correspondiente. 

 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

4º) Con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

o Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- 

Código GE001086. 

o Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

o Unidad tramitadora: DELEGACIÓN DE ÁREA DE AGRICULTURA, PESCA Y 

DEPORTES – Código LA0002566 

o Aplicación Presupuestaria: A550 41900 22699 PARTICIPACIÓN EN 

EVENTOS, FERIAS, ETC. AGRICULTURA, del Presupuesto Municipal de 

2023. 

o Documento RC número de operación: 220230003632 de fecha 16/03/2023 y 

Ref: 22023001528. 

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445515357524057  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

5º) Nombrar Responsable Municipal del Contrato a D. Bartolomé Carrillo 

Ruiz, Ingeniero Agrónomo Municipal.  

 

6º) El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

7º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida al 

adjudicatario, al Servicio de Contratación y a la Sección de Contabilidad.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SERVICIOS MUNICIPALES Y PLAYAS 

 

11.- Adjudicación del contrato menor de las obras de “Mejora del saneamiento de 

4 módulos de aseo de la playa de Costacabana, ejecución de fosa séptica de 

módulos de salvamento de la playa de Costacabana y El Toyo, y ejecución y 

conexión de saneamiento y abastecimiento de módulo de aseo nuevo en nuevo tramo 

de playa de Nueva Almería”, a la empresa FACTO Almeriense de Construcciones y 

Obras Públicas S.A. por importe de 47.395,23 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales y 

Playas, que dice: 

 

“Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas, visto el expediente tramitado relativo al 

contrato menor de obras para “MEJORA DEL SANEAMIENTO DE 4 MÓDULOS DE ASEO DE LA 

PLAYA DE COSTACABANA, EJECUCIÓN DE FOSA SÉPTICA DE MÓDULOS DE SALVAMENTO DE LA 

PLAYA DE COSTACABANA Y EL TOYO, Y EJECUCIÓN Y CONEXIÓN DE SANEAMIENTO Y 

ABASTECIMIENTO DE MÓDULO DE ASEO NUEVO EN NUEVO TRAMO DE PLAYA DE NUEVA ALMERÍA, 

ALMERÍA” y visto el informe emitido por la Técnico Superior de Gestión con el 

conforme de la Jefe de Servicio, de fecha 24 de abril de 2023, eleva a la Junta 

de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

Que por el Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas, se ha emitido informe técnico, de fecha 13 de 

abril de 2023, con el conforme de la Concejal y la Jefe de Servicio en los que 

se justifica la necesidad de proceder a la tramitación de expediente para la 

contratación de obras de “MEJORA DEL SANEAMIENTO DE 4 MÓDULOS DE ASEO DE LA 

PLAYA DE COSTACABANA, EJECUCIÓN DE FOSA SÉPTICA DE MÓDULOS DE SALVAMENTO DE LA 

PLAYA DE COSTACABANA Y EL TOYO, Y EJECUCIÓN Y CONEXIÓN DE SANEAMIENTO Y 

ABASTECIMIENTO DE MÓDULO DE ASEO NUEVO EN NUEVO TRAMO DE PLAYA DE NUEVA ALMERÍA, 

ALMERÍA”.  

En dicho informe figura el objeto, las características y el importe 

calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y 

diversos condicionantes relativos a la adjudicación y la ejecución del contrato. 

Asimismo, en dicho informe se justifica que no se ha alterado el objeto del 

contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de la contratación.  

Obra en el expediente documentos contables RC nº de operación 220230010594 

y 220230010595, de fechas ambos, 11 de abril de 2023, por importe de VEINTIÚN 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (21.881,82 €) y 

VEINTICINCO MIL QUINIENTOS TRECE EUROS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS (25.513,41 €), 

respectivamente, acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente 

para hacer frente al gasto que se deriva de la presente contratación con cargo a 

las aplicaciones presupuestarias A900 43200 61900 y A900 45900 61900, INVERSIÓN 
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EN PLAYAS e INVERSIÓN EN ESPACIOS PÚBLICOS y A600R 17200 60900 y A600R 43200 

61900, INVERSIONES EN PLAYAS, del Presupuesto Municipal de 2023. 

Con fecha 13 de abril de 2023, a través del perfil del contratante de este 

Excmo. Ayuntamiento alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, 

se ha invitado a tres empresas que cuentan con capacidad de obrar y con la 

habilitación profesional necesaria para realizar la prestación objeto del 

contrato, para que puedan presentar oferta.  

En el plazo establecido para ello, ha presentado oferta a través de la 

plataforma electrónica de contratación de la que dispone este Ayuntamiento la 

siguiente empresa: 

 

FECHA Y HORA DE 

PRESENTACIÓN  
LICITADOR CIF 

Importe, 

sin IVA 

IVA (21 

%) 

Importe 

Total 

14/04/23 

13:14 H 

FACTO ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES 

Y OBRAS PÚBLICAS A04322681 39.169,61 8.225,62 

47.395,23 

€ 

 

Examinada dicha oferta por el Arquitecto Técnico Municipal, emitió informe 

de fecha 18 de abril de 2023, de valoración de la misma de conformidad con los 

criterios de adjudicación, siendo el precio el único criterio, dado que las 

prestaciones están perfectamente definidas técnicamente y no es posible variar 

los plazos de entrega ni introducir modificaciones, con el siguiente tenor 

literal: 

 

“… Las oferta económica facilitada es la siguiente: 

 

 

LICITADOR CIF Importe, sin IVA IVA (21 %) Importe Total 

1 

FACTO ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y 

OBRAS PÚBLICAS 

 

A-04322681  

 

39.169,61 €  

 

8.225,62 €  

 

47.395,23 € 

 

2.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:  

 

La adjudicación del contrato se realiza de acuerdo con el único criterio de 

adjudicación establecido, que es el precio, conforme a lo establecido en el 

apartado 8 relativo a “CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS” del informe 

técnico de necesidad obrante en el expediente de referencia. 

En este caso, al concurrir 1 licitador se procederá a comprobar qué proposición, 

en su caso, presenta algún valor anormal o desproporcionado, conforme a lo 

establecido en el apartado 9 relativo a “PARÁMETROS OBJETIVOS PARA DETERMINAR EL 

CARÁCTER ANORMAL DE LAS OFERTAS” del mencionado informe técnico: 

“ ... 

1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de 

licitación en más de 25 unidades porcentuales. 

… “ 

De esta manera, se han aplicado 25 unidades porcentuales a la baja al 

presupuesto base de licitación, esto es, a 47.395,23 €, obteniéndose un valor de 

35.546,42 €, comprobándose que la única proposición económica no presenta ningún 

valor anormal o desproporcionado ya que es superior a dicha cantidad e inferior 

a la del presupuesto base de licitación.  

 

3.- CONCLUSIONES:  

 

De acuerdo con todo lo anterior, la propuesta final en orden decreciente es: 
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LICITADOR CIF 
Importe, sin 

IVA 
IVA (21 %) Importe Total 

1 

FACTO ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y 

OBRAS PÚBLICAS 

 

A-04322681  

 

39.169,61 €  

 

8.225,62 €  

 

47.395,23 € 

 

A la vista de lo anterior, la oferta más ventajosa es la de FACTO ALMERIENSE DE 

CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS....” 

 

Por lo expuesto, el Arquitecto Técnico Municipal propone al órgano de 

contratación, como adjudicataria del contrato menor de las obras de “MEJORA DEL 

SANEAMIENTO DE 4 MÓDULOS DE ASEO DE LA PLAYA DE COSTACABANA, EJECUCIÓN DE FOSA 

SÉPTICA DE MÓDULOS DE SALVAMENTO DE LA PLAYA DE COSTACABANA Y EL TOYO, Y 

EJECUCIÓN Y CONEXIÓN DE SANEAMIENTO Y ABASTECIMIENTO DE MÓDULO DE ASEO NUEVO EN 

NUEVO TRAMO DE PLAYA DE NUEVA ALMERÍA, ALMERÍA”, a la empresa FACTO ALMERIENSE 

DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A. con CIF. Núm. A-04322681, por un 

importe que asciende a la cantidad de TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE 

EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS (39.169,61€), siendo el IVA (21 %) que le 

corresponde de OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS 

(8.225,62 €), lo que hace un total de CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 

CINCO EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS (47.395,23€). 

 

Obra en el expediente informe emitido por la Técnico Superior de Gestión con el 

conforme de la Jefe de Servicio de fecha 24 de abril de 2023, en el que, entre 

otros extremos, se indica:  

 

Primero.- El artículo 13 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 

26 de febrero de 2014 , en adelante LCSP, define los contratos de obras como 

“aquellos que tienen por objeto uno de los siguientes: a) La ejecución de una 

obra, aislada o conjuntamente con la redacción del proyecto, o la realización de 

alguno de los trabajos enumerados en el Anexo I. b) La realización, por 

cualquier medio, de una obra que cumpla los requisitos fijados por la entidad 

del sector público contratante que ejerza una influencia decisiva en el tipo o 

el proyecto de la obra. Por «obra» se entenderá el resultado de un conjunto de 

trabajos de construcción o de ingeniería civil, destinado a cumplir por sí mismo 

una función económica o técnica, que tenga por objeto un bien inmueble. También 

se considerará «obra» la realización de trabajos que modifiquen la forma o 

sustancia del terreno o de su vuelo, o de mejora del medio físico o natural. Los 

contratos de obras se referirán a una obra completa, entendiendo por esta la 

susceptible de ser entregada al uso general o al servicio correspondiente, sin 

perjuicio de las ampliaciones de que posteriormente pueda ser objeto y 

comprenderá todos y cada uno de los elementos que sean precisos para la 

utilización de la obra. No obstante lo anterior, podrán contratarse obras 

definidas mediante proyectos independientes relativos a cada una de las partes 

de una obra completa, siempre que estas sean susceptibles de utilización 

independiente, en el sentido del uso general o del servicio, o puedan ser 

sustancialmente definidas y preceda autorización administrativa del órgano de 

contratación que funde la conveniencia de la referida contratación. Se podrán 

celebrar contratos de obras sin referirse a una obra completa en los supuestos 

previstos en el apartado 4 del artículo 30 de la presente Ley cuando la 

responsabilidad de la obra completa corresponda a la Administración por tratarse 

de un supuesto de ejecución de obras por la propia Administración Pública.”  

Segundo.- Los contratos menores vienen delimitados por: 

- Su cuantía. Así, el artículo 118.1 de la LCSP, dispone que se consideran 

contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, 

cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de 
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contratos de suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en 

el ámbito estatal.  

- Su duración. De acuerdo con el artículo 29.8 de la LCSP, los contratos menores 

definidos en el apartado primero del artículo 118 no podrán tener una duración 

superior a un año ni ser objeto de prórroga.  

- La exclusión en los mismos de la revisión de precios aunque la Ley de 

Contratos del Sector Público no lo señale expresamente. 

Tercero.- Como revela el artículo 131.3 de la LCSP, los contratos menores 

podrán adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y 

que cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la 

prestación, cumpliendo con las normas establecidas en el art. 118.  

La tramitación del expediente de contratación exige de conformidad con el art. 

118.2 la emisión de un informe del órgano de contratación justificando de manera 

motivada la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el 

fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado 

anterior. Asimismo, se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al 

mismo de la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las 

normas de desarrollo de esta Ley establezcan. Con motivo de la nueva redacción 

del artículo 118 de la LCSP, realizada por el número uno de la disposición final 

primera del R.D.-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se 

incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 

Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 

seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de 

litigios fiscales, desaparece la necesidad de justificar en el expediente que el 

contratista no haya suscrito más contratos menores que individual o 

conjuntamente superen la cifra de 40.000 o 15.000 euros en función del objeto 

del contrato. 

Cuarto.- La finalidad del contrato menor es posibilitar a las 

Administraciones Públicas una rápida satisfacción de aquellas necesidades que 

por su escasa cuantía y duración temporal resulta necesario adjudicar de manera 

directa a cualquier empresario con capacidad de obrar y que cuenten con la 

habilitación profesional necesaria para realizar la prestación, a través de un 

procedimiento sencillo y ágil en el que se excepcionen el principio de 

publicidad y concurrencia. Por ello, en línea con la interpretación que ya venía 

manteniendo la Junta Consultiva de Contratación del Estado para la anterior 

regulación del contrato menor la exigencia del precepto que en la LCSP se ocupa 

del expediente de contratación en contratos menores (art. 118 LCPS) tiene 

carácter de máximos, sin perjuicio de que se hayan de entender cumplidas otras 

exigencias propias de la contratación administrativa con independencia de la 

cuantía del contrato, esto es, ha de concurrir al acto de licitación personas de 

las que se predique la adecuada capacidad de obrar, no concurrencia de 

prohibición de contratar y que cuenten con las condiciones de solvencia 

económica y financiera y técnica o profesional adecuada a la naturaleza del 

objeto del contrato. 

Asimismo, en estos contratos no resulta exigible la constitución de garantías 

definitivas, de acuerdo con los criterios sostenidos por la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa en su informe núm. 12/2002, de 13 de junio. 

Quinto.- De conformidad con los artículos 36.1 y 37.2 de la LCSP, los 

contratos menores no requieren para su perfección su formalización, por lo que 

su existencia se acreditará como señala el artículo 151.2, con los documentos 

que deben incorporarse al expediente de contratación. 

Sexto.- Según se indica en el artículo 118.6 de la LCSP, los contratos 

menores se publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4. Este artículo 
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indica que la publicación de la información relativa a los contratos menores en 

el perfil del contratante deberá realizarse al menos trimestralmente. La 

información a publicar para este tipo de contratos será, al menos, su objeto, 

duración, el importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor 

Añadido, y la identidad del adjudicatario, ordenándose los contratos por la 

identidad del adjudicatario. 

Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el párrafo anterior, 

aquellos contratos cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil euros, siempre 

que el sistema de pago utilizado por los poderes adjudicadores fuera el de 

anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos menores. 

Séptimo.- Sobre la exigibilidad en los contratos menores de la 

acreditación de la capacidad y solvencia del empresario el artículo 92 de la 

LCSP señala que reglamentariamente podrá eximirse de acreditación de la 

solvencia económica y financiera o de la solvencia técnica o profesional para 

los contratos cuyo importe no supere un determinado umbral. En esta línea, el 

Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados 

preceptos del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, establece en 

su artículo 5.1 que: “Salvo que en los pliegos del contrato se establezca de 

modo expreso su exigencia, los licitadores o candidatos estarán exentos de los 

requisitos de acreditación de la solvencia económica y financiera y de 

acreditación de la solvencia técnica y profesional para los contratos de obras 

cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros y para los contratos de los demás 

tipos cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros”. 

Asimismo, por no haber sufrido modificación en la LCSP con respecto a la 

normativa anterior, los aspectos que tratan sobre la posibilidad de abonos a 

cuenta en los contratos menores, la constitución de garantías definitivas y la 

recepción de los mismos, se consideran de aplicación las conclusiones alcanzadas 

por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado sobre los 

contratos menores en sus informes 10/98, de 11 de junio de 1998, 2/ 2002 de 13 

de junio y 17/05,29 de junio de 2005.  

En el informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado 

núm. 10/98, de 11 de junio de 1998 se reconoce la posibilidad de abonos a cuenta 

en los contratos menores, pudiendo existir diversas facturas atendiendo 

fundamentalmente al ritmo requerido en la ejecución del contrato. 

En su informe núm. 12/ 2002 de 13 de junio, la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa determina que en los contratos menores no resulta requisito 

exigible la constitución de garantías definitivas.  

Por último, el informe 17/05, de 29 de junio de 2005, emitido también por el 

citado Órgano consultivo, viene a reconocer que de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 72.1.g) del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, la recepción del contrato menor debe efectuarse 

mediante firma de funcionario municipal plasmada en la correspondiente factura. 

No obstante lo anterior, la firma para acreditar la recepción también puede 

efectuarla un contratado laboral o un miembro de la Corporación Local. 

Octavo.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, mediante 

acuerdo adoptado en sesión celebraba el día 19 de junio de 2018, aprobó la 

Instrucción 1/2018 sobre los contratos menores a celebrar por el Ayuntamiento de 

Almería, sus organismos autónomos y sociedades mercantiles municipales 

pertenecientes al perímetro SEC (Sistema de Cuentas Europeo, empresas no de 

mercado), en la que figura la documentación y previsiones que han de tenerse en 

cuenta en los contratos de los que se derive un gasto igual o inferior a tres 

mil euros. 

Noveno.- De conformidad con el artículo 219.1 del TRLHL, así como la 

modificación aprobada por acuerdo del Pleno de fecha 23/06/2022, y Resolución de 

la Alcaldía-Presidencia de fecha 24/08/2022, relativa a las bases de ejecución 

del Presupuesto Municipal de 2022, concretamente en lo que se refiere a la Base 
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49ª, no estarán sometidos a intervención previa los gastos de material no 

inventariable, contratos menores, así como los de carácter periódico y demás de 

tracto sucesivo, una vez intervenido el gasto correspondiente al período inicial 

del acto o contrato del que deriven o sus modificaciones, así como otros gastos 

menores de 3.005,06 euros que, de acuerdo con la normativa vigente, se hagan 

efectivos a través del sistema de anticipos de caja fija. Asimismo, el órgano 

interventor podrá formular las observaciones complementarias que considere 

conveniente, sin que estas tengan, en ningún caso, efectos suspensivos en la 

tramitación de los expedientes correspondientes. 

Décimo.- El órgano competente en materia de contratación es la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, de conformidad con lo establecido en el 

párrafo cuarto de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, una vez que por 

Decreto del Alcalde, núm. 47/08, de 9 de Enero, se dispuso que a partir del 21 

de Enero de 2008, la organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería 

se debía adaptar a las previsiones del Título X de la ley 7/1.985, de 2 de 

Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, relativo al “Régimen de 

Organización de los Municipios de Gran Población”. 

 

De todo lo anterior se concluye que, de conformidad con las disposiciones antes 

indicadas, el órgano competente para contratar, en el supuesto que nos ocupa, es 

la Junta de Gobierno Local.  

 

Por todo lo expuesto anteriormente, se eleva a la Junta de Gobierno el 

siguiente:  

 

ACUERDO 

 

1º).- Adjudicar el contrato menor de las obras de “MEJORA DEL SANEAMIENTO 

DE 4 MÓDULOS DE ASEO DE LA PLAYA DE COSTACABANA, EJECUCIÓN DE FOSA SÉPTICA DE 

MÓDULOS DE SALVAMENTO DE LA PLAYA DE COSTACABANA Y EL TOYO, Y EJECUCIÓN Y 

CONEXIÓN DE SANEAMIENTO Y ABASTECIMIENTO DE MÓDULO DE ASEO NUEVO EN NUEVO TRAMO 

DE PLAYA DE NUEVA ALMERÍA, ALMERÍA”, a la empresa FACTO ALMERIENSE DE 

CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A. con CIF. Núm. A-04322681, por un importe 

que asciende a la cantidad de TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE EUROS 

CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS (39.169,61€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde 

de OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (8.225,62 

€), lo que hace un total de CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO 

EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS (47.395,23€). 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por el Arquitecto Técnico 

Municipal de fecha 18 de abril de 2023, en el que tras explicar las 

características y condiciones de la oferta presentada, se determina que la misma 

se ajusta a los requisitos y condiciones que se reflejaban en el informe de 

necesidad de fecha 13 de abril de 2023, y satisface las necesidades municipales 

que justifican la celebración de la presente contratación, por lo que informa 

favorablemente la oferta referida. 

El plazo de ejecución será de quince (15) días desde la notificación de la 

adjudicación. 

El Acta de Comprobación de Replanteo se levantará en el plazo máximo de 

cinco días naturales contados desde la notificación de la adjudicación de la 

presente contratación a la persona física o jurídica que resulte adjudicataria 

de la misma. 
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La ejecución de las obras se efectuará conforme al informe de los 

Servicios Técnicos Municipales de fecha 13 de abril de 2023, sobre necesidad, 

características, importe y condicionantes a los que ha de someterse la 

adjudicación y ejecución de la presente contratación y con la oferta presentada 

por la empresa adjudicataria. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

2º).- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y UN 

CÉNTIMOS (39.169,61€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde de OCHO MIL 

DOSCIENTOS VEINTICINCO EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (8.225,62 €), lo que 

hace un total de CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON 

VEINTITRÉS CÉNTIMOS (47.395,23€), con cargo a las aplicaciones presupuestarias 

A900 43200 61900 y A900 45900 61900, INVERSIÓN EN PLAYAS e INVERSIÓN EN ESPACIOS 

PÚBLICOS y A600R 17200 60900 y A600R 43200 61900, INVERSIONES EN PLAYAS, del 

Presupuesto Municipal de 2023, que habrá de aplicarse a la operación contable 

correspondiente al nº de operación 220230010594 y 220230010595, de Retención de 

créditos, de fecha 11 de abril de 2023, debiendo reponerse a disponible el 

exceso de créditos retenidos para la presente contratación. 

 

3º).- El importe de adjudicación de CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS (47.395,23€), IVA incluido, se 

abonará al contratista con cargo a la aplicación indicada en el apartado 

anterior del presente acuerdo, del modo que se indica en el apartado 12 del 

informe emitido por el Arquitecto Técnico Municipal de fecha 13 de abril de 

2023, y previa presentación de las facturas en el Registro Público 

correspondiente. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

4º).- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 

de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y 

salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE001086. 

 Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

 Unidad tramitadora: LA0002605– Área de Servicios Municipales 

 Aplicaciones Presupuestarias: A900 43200 61900, A900 45900 61900, A600R 

17200 60900 y A600R 43200 61900 del Presupuesto Municipal de 2023. 

 Documentos RC número de operación: 220230010594 y 220230010595, 

 

5º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

6º).- Nombrar Responsable Municipal del contrato a don Jose Antonio Bernal 

Jódar, Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales y Playas. 
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7º).- Respecto al Plan de Seguridad y Salud y Plan de Gestión de Residuos 

se efectuará conforme a lo estipulado en los apartados 15 y 16 del informe 

redactado por el Técnico Municipal de fecha 13 de abril de 2023. 

 

8º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

Se remitirá a la Dirección de Contratación la documentación e información 

señalada en el apartado II.5 de la Instrucción de Servicio 2/2016 “Competencias 

del Servicio de Contratación y Pautas para la interacción entre las distintas 

Delegaciones de Área y el citado Servicio”, en su redacción actualizada, 

aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de 

fecha 31 de octubre de 2022. 

 

9º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación, a la 

Unidad de Contabilidad y al responsable municipal del contrato.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA 

 

12.- Aprobación del expediente de Ayudas Económicas de Emergencia Social por 

importe total de 6.300,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

tendente a la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

usuarios y con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista 

de los informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico de la Jefe de 

Servicio de fecha 19 de abril de 2023,  así como del informe de fiscalización 

favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 20 de abril de 

2023, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) CONCEDER Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

siguientes usuarios y con la motivación que se indica:  

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 
CONCEPTO AYUDA 

2023 64 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

NUÑEZ DE LEON ELBA DE LAS 

MERCEDES 

Y7207553B 1.600,00 € FRACCIONADA (4 

MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2023 125 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

CRUZ ORTIZ JOSEFA 27267370L 1.200,00 € FRACCIONADA (4 

MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2023 134 NUEVA ANDALUCIA LOPEZ ROMERO ANA MARIA 22994009N 1.200,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 
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AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 
CONCEPTO AYUDA 

2023 157 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

DE LA CRUZ CORDOVA JANET 

CONSUELO 

Y0359975Q 800,00 € FRACCIONADA (4 

MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2023 159 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

LOPEZ SALDAÑA MARIA JOSE 75675956E 1.500,00 € FRACCIONADA (2 

MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

 

De las ayudas económicas propuestas cuyos usuarios no estuvieran al corriente de 

sus obligaciones fiscales con la Corporación Local de Almería y demás 

administraciones públicas, se procedería por el Servicio de Tesorería y 

Contabilidad al embargo por la cuantía superior al salario mínimo 

interprofesional aprobado por el Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre. 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.b del citado Real 

Decreto Ley 9/2015, de 10 de julio, en relación con el artículo 607 de la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

 

 2º) AUTORIZAR Y DISPONER  el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 6.300,00 € (SEIS MIL TRESCIENTOS EUROS), que se 

financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria A 300 231.03 480.00 “AYUDAS 

DE EMERGENCIA SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS PC”, referencia del documento 

contable RC 22023002038, número de operación 220230014751, del presupuesto para 

el año 2023. 

 

 3º) Aprobar por Resolución del Concejal Delegado el RECONOCIMIENTO Y 

LIQUIDACIÓN DE LA OBLIGACIÓN del gasto de la concesión de ayudas económicas por 

importe de 6.300,00 € (SEIS MIL TRESCIENTOS EUROS), que se financiarán con cargo 

a la aplicación presupuestaria A 300 231.03 480.00 “AYUDAS DE EMERGENCIA 

SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS PC”, referencia del documento contable RC 

22023002038, número de operación 220230014751, del presupuesto para el año 2023. 

 

4º) DENEGAR  Ayudas Económicas por éste Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE DENEGACION / ARCHIVO CONCEPTO AYUDA 

2023 114 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

PEÑA SANCHEZ SANTIAGO 27498269K Dispone de ingresos 

suficientes para 

subsistir 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

 

5º) Dar traslado de este acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería, a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se 

proceda, de oficio, a la ordenación del pago y al pago material de la obligación 

a los interesados, cuya competencia está delegada por Decreto de la Alcaldesa nº 

3479/2022, de 7 de septiembre de 2022, en el Concejal Delegado de Economía y 

Contratación.” 

 

 

13.- Aprobación del expediente de Ayudas Económicas a Familias con menores por 

importe total de 15.400,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

tendente a la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

usuarios y con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista 

de los informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico de la Jefe de 
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Servicio de fecha 19 de abril de 2023,  así como del informe de fiscalización 

favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 20 de abril de 

2023, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) CONCEDER Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

siguientes usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 

CONCEPTO 

AYUDA 

2023 100 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

BELAJILI  ASMAA Z0019962A 1.500,00 € FRACCIONADA 

(3 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2023 103 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

ALMANSA RODRIGUEZ ALEJANDRA 

EKATERINA 

47586729M 700,00 € UNICA FAMILIA Y 

MENORES 

2023 113 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

GAVIRIA ASTAIZA LADY DIANA Y8628403J 1.200,00 € FRACCIONADA 

(3 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2023 121 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

MARTINEZ ASENSIO VIOLETA 75718117R 1.200,00 € FRACCIONADA 

(4 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2023 136 NUEVA ANDALUCIA BUSTARA LLERIN CARIDAD 75719207X 1.400,00 € FRACCIONADA 

(4 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2023 138 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

PADILLA GUERRERO YUSTIN SAIDY 77703732A 1.600,00 € FRACCIONADA 

(4 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2023 151 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

GOMEZ MANZANO NOELIA 75249713S 2.400,00 € FRACCIONADA 

(6 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2023 155 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

MORENO YASPANA JESSICA 

MILAGROS 

Y9427268L 1.600,00 € FRACCIONADA 

(4 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2023 156 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

RODRIGUEZ CABRERA CINTIA 

TATIANA 

X8970394A 3.000,00 € FRACCIONADA 

(6 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2023 158 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

HERNANDEZ LOPEZ FRANCISCO 

JOSE 

45580353B 800,00 € FRACCIONADA 

(4 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

 

De las ayudas económicas propuestas cuyos usuarios no estuvieran al corriente de 

sus obligaciones fiscales con la Corporación Local de Almería y demás 

administraciones públicas, se procedería por el Servicio de Tesorería y 

Contabilidad al embargo por la cuantía superior al salario mínimo 

interprofesional aprobado por el Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre. 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.b del citado Real 

Decreto Ley 9/2015, de 10 de julio, en relación con el artículo 607 de la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

 

 2º) AUTORIZAR Y DISPONER  el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 15.400,00 € (QUINCE MIL CUATROCIENTOS EUROS), que se 

financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria A 300R 231.07 480.00 

“FAMILIA CON MENORES NECESITADAS SOCIALMENTE 2022”, referencia del documento 

contable RC 22023002039, número de operación 220230014752, del presupuesto del 

año 2023. 

 

 3º) Aprobar por Resolución del Concejal Delegado el RECONOCIMIENTO Y 

LIQUIDACIÓN DE LA OBLIGACIÓN del gasto de la concesión de ayudas económicas por 

importe de 15.400,00 € (QUINCE MIL CUATROCIENTOS EUROS), que se financiarán con 

cargo a la aplicación presupuestaria A 300R 231.07 480.00 “FAMILIA CON MENORES 

NECESITADAS SOCIALMENTE 2022”, referencia del documento contable RC 22023002039, 

número de operación 220230014752, del presupuesto para el año 2023. 

 

4º) Dar traslado de este acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería, a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se 

proceda, de oficio, a la ordenación del pago y al pago material de la obligación 
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a los interesados, cuya competencia está delegada por Decreto de la Alcaldesa nº 

3479/2022, de 7 de septiembre de 2022, en el Concejal Delegado de Economía y 

Contratación.” 

 

 

14.- Aprobación de la justificación de la subvención concedida a varias 

asociaciones en el marco de Convenios suscritos (3 expedientes) 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo del CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y LA 

ASOCIACIÓN AMIGOS DEL ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS DE ALMERÍA, para la 

contribución al establecimiento del proyecto “FISIOTERAPIA PARA ENFERMOS DE 

ALZHEIMER” correspondiente al año 2022, visto el Informe Técnico emitido por el 

Sr. Coordinador Técnico de fecha 31 de marzo de 2023, el Informe Jurídico 

emitido por el Técnico Superior de Gestión, con el conforme de la Jefa de 

Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, de fecha 10 de abril de 2023, así como el informe de control 

financiero favorable de la Jefa de Servicio de Intervención, con el conforme del 

Sr. Interventor Municipal, de fecha 21 de abril de 2023, y al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada por la Ley 

57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de someter al acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de la subvención concedida a la 

Asociación Amigos del Alzheimer y Otras Demencias de Almería, con CIF G04180386, 

por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería de fecha 15 de 

julio de 2022, y en el marco del Convenio suscrito con el Excmo. Ayuntamiento de 

Almería en fecha 7 de septiembre de 2022, según el siguiente detalle: 

 

 - Subvención: directa. 

 - Compatible con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso para 

la misma  finalidad. 

 - Beneficiario:  Asociación Amigos del Alzheimer y otras demencias de 

Almería, con NIF  G04180386 

- Denominación del Proyecto:  “Fisioterapia para enfermos de Alzheimer”. 

-  Presupuesto del Proyecto:  5.256,29 €. 

-  Subvención Concedida:  5.000,00 €. 

-  Fondos asociación: 256,29€. 

-  Plazo de Ejecución:  seis meses (del 01/07/2022 al 31/12/2022). 

 -  Presentación de la Cuenta Justificativa:  en plazo. 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal  y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Función Pública.” 

  

 

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 
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 “DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo del CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y LA 

ASOCIACIÓN COMISIÓN CATÓLICA ESPAÑOLA DE MIGRACIÓN (ACCEM),  para la 

contribución al establecimiento del proyecto “Gestión, acompañamiento y 

derivación de las personas sin hogar que se encuentran en la calle, parques y 

demás espacios públicos en el municipio, al Centro Municipal de Acogida” 

correspondiente al año 2022, visto el Informe Técnico emitido por el Sr. 

Coordinador Técnico de fecha 17 de abril de 2023, el Informe Jurídico emitido 

por el Técnico superior de Gestión, con el conforme de la Jefa de Servicio de la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, de fecha 18 

de abril de 2023, así como el informe de control financiero favorable de la Jefa 

de Servicio de Intervención, con el conforme del Sr. Interventor Municipal, de 

fecha 25 de abril de 2023,  y al amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la 

LRBRL, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el 

honor de someter al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de la subvención concedida a la 

Asociación Comisión Católica Española de Migración (ACCEM), con NIF-G79963237, 

por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería de fecha 1 de 

abril de 2022,  y en el marco del Convenio suscrito con el Excmo. Ayuntamiento 

de Almería en fecha 6 de mayo de 2022, según el siguiente detalle: 

 

 - Subvención: directa. 

 - Incompatible: con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso 

para la misma finalidad. 

 - Beneficiario: Asociación Comisión Católica Española de Migración 

(ACCEM), con NIF-G79963237. 

- Denominación del Proyecto: “Gestión, acompañamiento y derivación de las 

personas sin hogar que se encuentran en la calle, parques y demás espacios 

públicos en el municipio, al Centro Municipal de Acogida”. 

-  Presupuesto del Proyecto: 50.000,00 €. 

-  Subvención Concedida: 50.000,00 €. 

-  Plazo de Ejecución: Doce meses (del 01/03/2022 al 31/12/2022). Prorrogado 

hasta el 28/02/2023. 

 -  Presentación de la Cuenta Justificativa: en plazo. 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad.” 

  

 

3.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo del CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y LA 

ASOCIACIÓN ITACA PARA EL DESARROLLO E INCLUSIÓN DE LA INFANCIA Y JUVENTUD, para 

la contribución al establecimiento del proyecto “IMRAA (MUJER)” correspondiente 

al año 2022, visto el Informe Técnico emitido por el Sr. Coordinador Técnico de 
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fecha 3 de abril de 2023, el Informe Jurídico emitido por el Técnico superior de 

Gestión, con el conforme de la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, de fecha 4 de abril de 2023, así 

como el informe de control financiero favorable de la Jefa de Servicio de 

Intervención, con el conforme del Sr. Interventor Municipal, de fecha 26 de 

abril de 2023,  y al amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en 

la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de 

someter al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de la subvención concedida a la 

Asociación ITACA para el desarrollo e inclusión de la infancia y juventud, con 

NIF G04894473, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería 

de fecha 17 de junio de 2022, y en el marco del Convenio suscrito con el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería en fecha 8 de julio de 2022, según el siguiente detalle: 

 - Subvención: directa. 

 - Incompatible: con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso 

para la misma finalidad. 

 - Beneficiario: Asociación ITACA para el desarrollo e inclusión de la 

infancia y juventud, con NIF G04894473. 

- Denominación del Proyecto:  “IMRAA (MUJER)”. 

-  Presupuesto del Proyecto:  5.000,00 €. 

-  Subvención Concedida:  5.000,00 €. 

-  Plazo de Ejecución:  Doce meses (del 01/01/2022 al 31/12/2022). 

 -  Presentación de la Cuenta Justificativa:  en plazo. 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a los interesados en el 

procedimiento, a la Intervención Municipal  y a la Unidad de Contabilidad.” 

 

 

15.- Aprobación de la justificación de la subvención concedida a la Asociación 

de Mujeres y Familias del Ámbito Rural de la Provincia de Almería “AMFAR 

ALMERIA”, en el marco de la Convocatoria de Subvenciones en Materia de Igualdad 

por importe de 1.850,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, Doña Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la ASOCIACIÓN DE MUJERES Y FAMILIAS 

DEL ÁMBITO RURAL DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA “AMFAR ALMERÍA”, con CIF: G04677019, 

en el marco de la Convocatoria de Subvenciones en Materia de Igualdad 2022, 

visto el Informe Técnico de fecha 14 de abril de 2023, el Informe Jurídico de 

fecha 17 de abril de 2023 y el Informe de Control Financiero emitido por la 

Intervención General en fecha 21 de abril de 2023, tiene el honor de elevar a la 

Junta de Gobierno Local la siguiente:                

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de la subvención concedida por Acuerdo 

de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 14 de octubre de 

2022, en el marco de la Convocatoria de Subvenciones en Materia de Igualdad para 
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el año 2022 de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería, según el siguiente detalle: 

 

• Tercero: Asociación de Mujeres y Familias del Ámbito Rural de la Provincia 

de Almería “AMFAR ALMERÍA”, con CIF: G04677019. 

• Denominación del Proyecto: Aprendiendo en Igualdad: Las TIC´s. 

• Presupuesto del Proyecto: 1.850,00 € (Mil ochocientos cincuenta euros). 

• Subvención Concedida: 1.850,00 € (Mil ochocientos cincuenta euros). 

• Presupuesto Justificado: 1.850,00 € (Mil ochocientos cincuenta euros). 

• Plazo de Ejecución: 01/11/2022 a 31/12/2022. 

• Presentación de la Cuenta Justificativa: En plazo. 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Contratación.” 

  

 

16.- Aprobación de la justificación de la subvención concedida, en el marco de 

la Convocatoria de Subvenciones a Entidades Asociativas sin ánimo de lucro para 

la realización de actuaciones de carácter social correspondientes al ejercicio 

2022 (6 expedientes). 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “Dña. Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana,  en relación al expediente de  

CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 

LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

2022  de la Delegación de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, trámite de justificación de la subvención,  de 

conformidad con las disposiciones aplicables contenidas en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la  referida Ley, la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, 

de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la  Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por 

el Pleno del Excmo Ayuntamiento de Almería y publicada en el BOP Nº 232, de 1 de 

diciembre de 2020 junto a  las  Bases Reguladoras de esta subvención, así como  

la Convocatoria  de la presente subvención  para el año 2022, aprobada por la 

Junta de Gobierno Local  de Almería, en fecha 17/06/2022,    vistos el informe 

técnico  de fecha 18/04/2023,   el informe jurídico  emitido por la Jefa de 

Negociado  y conformado por la Jefa de Servicio en fecha 19/04/2023, así como el 

informe de control financiero favorable  emitido por la Intervención General 

Municipal en fecha 21/042023, tiene honor de elevar a la Junta el de Gobierno 

Local la siguiente 

  

PROPUESTA: 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha  28 de octubre  de 

2022, en el marco de la “CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS 
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SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022” según detalle: 

 

• TERCERO: ASOCIACIÓN AMIGOS DE LOS MAYORES DE ALMERÍA (ADAMA) 

• NIF: G04698783 

• DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: POR UN ENVEJECIMIENTO MAS ACTIVO Y SALUDABLE 

• PRESUPUESTO DEL PROYECTO: 2.500,00 € 

• PRESUPUESTO JUSTIFICADO: 2.500,00 € 

• SUBVENCIÓN CONCEDIDA: 1.000,00 € 

• PLAZO DE EJECUCIÓN: 01-01-2022 a 31-12-2022 

• PRESENTACIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA: En plazo 

 

 SEGUNDO.- Notificar el acuerdo adoptado a los interesados en el 

procedimiento y dar   traslado a  la Intervención  General Municipal y a la 

Unidad de Contabilidad  de la la  Delegación de Área de Economía y 

Contratación.” 

 

 

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “Dña. Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana,  en relación al expediente de  

CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 

LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

2022  de la Delegación de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, trámite de justificación de la subvención,  de 

conformidad con las disposiciones aplicables contenidas en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la  referida Ley, la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, 

de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la  Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por 

el Pleno del Excmo Ayuntamiento de Almería y publicada en el BOP Nº 232, de 1 de 

diciembre de 2020 junto a  las  Bases Reguladoras de esta subvención, así como  

la Convocatoria  de la presente subvención  para el año 2022, aprobada por la 

Junta de Gobierno Local  de Almería, en fecha 17/06/2022,    vistos el informe 

técnico   de fecha 19/04/2023 y   el informe jurídico  de igual fecha,  emitido 

por la Jefa de Negociado  y conformado por la Jefa de Servicio, así como el 

informe de control financiero favorable  emitido por la Intervención General 

Municipal en fecha 21/04/2023, tiene honor de elevar a la Junta el de Gobierno 

Local la siguiente 

  

PROPUESTA: 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha  28 de octubre  de 

2022, en el marco de la “CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS 

SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022” según detalle: 

 

• TERCERO: ASOCIACIÓN INNOVA  ALMERÍA 

• NIF: G04405502 
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• DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: TALLERES PRESENCIALES Y ON LINE PARA LA MEJORA 

DE LA EMPLEABILIDAD DE  PERSONAS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL 

• PRESUPUESTO DEL PROYECTO: 2.600,00 € 

• PRESUPUESTO JUSTIFICADO: 2.600,00 € 

• SUBVENCIÓN CONCEDIDA: 1.500,00 € 

• PLAZO DE EJECUCIÓN: 01-06-2022 a 31-12-2022 

• PRESENTACIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA: En plazo 

 

 SEGUNDO.- Notificar el acuerdo adoptado a los interesados en el 

procedimiento y dar   traslado a  la Intervención  General Municipal y a la 

Unidad de Contabilidad del Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

3.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “Dña. Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana,  en relación al expediente de  

CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 

LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

2022  de la Delegación de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, trámite de justificación de la subvención,  de 

conformidad con las disposiciones aplicables contenidas en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la  referida Ley, la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, 

de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la  Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por 

el Pleno del Excmo Ayuntamiento de Almería y publicada en el BOP Nº 232, de 1 de 

diciembre de 2020 junto a  las  Bases Reguladoras de esta subvención, así como  

la Convocatoria  de la presente subvención  para el año 2022, aprobada por la 

Junta de Gobierno Local  de Almería, en fecha 17/06/2022,    vistos el informe 

técnico  de fecha 19/04/0/2023,   el informe jurídico  emitido por la Jefa de 

Negociado  y conformado por la Jefa de Servicio en fecha 19/04/0/2023, así como 

el informe de control financiero favorable  emitido por la Intervención General 

Municipal en fecha 25/04/2023, tiene honor de elevar a la Junta el de Gobierno 

Local la siguiente 

  

PROPUESTA: 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha  28 de octubre  de 

2022, en el marco de la “CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS 

SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022” según detalle: 

 

• TERCERO: ASOCIACIÓN COLECTIVO DE LESBIANAS Y GAYS DE ALMERÍA COLEGA- 

ALMERÍA 

• NIF: G04372611 

• DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: “EQUAL 22” (INTEGRACIÓN SOCIAL Y FOMENTO DE 

ACTITUDES NO DISCRIMINATORIAS HACIA GRUPOS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL, 
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ESPECÍFICAMENTE HACIA LAS PERSONAS LESBIANAS, GAY, BISEXUALES Y 

TRANSEXUALES DE LA CIUDAD DE ALMERÍA) 

• PRESUPUESTO DEL PROYECTO:  2.334,00 € 

• PRESUPUESTO JUSTIFICADO: 2.334,00 € 

• SUBVENCIÓN CONCEDIDA: 2.000,00 € 

• PLAZO DE EJECUCIÓN: 01-01-2022 a 31-12-2022 

• PRESENTACIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA: En plazo 

 

 SEGUNDO.- Notificar el acuerdo adoptado a los interesados en el 

procedimiento y dar   traslado a  la Intervención  General Municipal y a la 

Unidad de Contabilidad  de la la  Delegación de Área de Economía y 

Contratación.” 

 

 

4.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “Dña. Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana,  en relación al expediente de  

CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 

LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

2022  de la Delegación de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, trámite de justificación de la subvención,  de 

conformidad con las disposiciones aplicables contenidas en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la  referida Ley, la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, 

de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la  Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por 

el Pleno del Excmo Ayuntamiento de Almería y publicada en el BOP Nº 232, de 1 de 

diciembre de 2020 junto a  las  Bases Reguladoras de esta subvención, así como  

la Convocatoria  de la presente subvención  para el año 2022, aprobada por la 

Junta de Gobierno Local  de Almería, en fecha 17/06/2022,    vistos el informe 

técnico  de fecha 19/04/0/2023,   el informe jurídico  emitido por la Jefa de 

Negociado  y conformado por la Jefa de Servicio en fecha 19/04/0/2023, así como 

el informe de control financiero favorable  emitido por la Intervención General 

Municipal en fecha 25/04/2023, tiene honor de elevar a la Junta el de Gobierno 

Local la siguiente 

  

PROPUESTA: 

  

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha  28 de octubre  de 

2022, en el marco de la “CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS 

SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022” según detalle: 

  

• TERCERO: ASOCIACIÓN DE VOLUNTARIADO SOCIAL Y CULTURAL  “ALMORONÍA” 

• NIF: G04642211 

• DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: ALMORONÍA RENOVADA 2ª EDICIÓN 

• PRESUPUESTO DEL PROYECTO: 2.400,00 € 

• PRESUPUESTO JUSTIFICADO:  2.400,00 € 

• SUBVENCIÓN CONCEDIDA: 2.000,00 € 

• PLAZO DE EJECUCIÓN: 01-01-22 a 31-12-22 
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• PRESENTACIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA: En plazo 

 

 SEGUNDO.- Notificar el acuerdo adoptado a los interesados en el 

procedimiento y dar   traslado a  la Intervención  General Municipal y a la 

Unidad de Contabilidad  de la la  Delegación de Área de Economía y 

Contratación.” 

 

 

5.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “Dña. Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana,  en relación al expediente de  

CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 

LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

2022  de la Delegación de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, trámite de justificación de la subvención,  de 

conformidad con las disposiciones aplicables contenidas en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la  referida Ley, la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, 

de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la  Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por 

el Pleno del Excmo Ayuntamiento de Almería y publicada en el BOP Nº 232, de 1 de 

diciembre de 2020 junto a  las  Bases Reguladoras de esta subvención, así como  

la Convocatoria  de la presente subvención  para el año 2022, aprobada por la 

Junta de Gobierno Local  de Almería, en fecha 17/06/2022,    vistos el informe 

técnico  de fecha 19/04/0/2023,   el informe jurídico  emitido por la Jefa de 

Negociado  y conformado por la Jefa de Servicio en fecha 19/04/0/2023, así como 

el informe de control financiero favorable  emitido por la Intervención General 

Municipal en fecha 26/04/2023, tiene honor de elevar a la Junta el de Gobierno 

Local la siguiente 

  

PROPUESTA: 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha  28 de octubre  de 

2022, en el marco de la “CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS 

SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022” según detalle: 

 

• TERCERO: ASOCIACIÓN DE VOLUNTARIOS SOCIALES  DE ALMERÍA  NACARAC 

• NIF: G04528030 

• DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: TALLERES DIFERENTES DISCIPLINAS, VISITAS 

CULTURALES, EXCURSIONES, DÍA DEL VOLUNTARIADO, GASTOS CORRIENTES, DURANTE 

TODO EL AÑO 2022 

• PRESUPUESTO DEL PROYECTO:  2.223,00 € 

• PRESUPUESTO JUSTIFICADO: 2.223,00 € 

• SUBVENCIÓN CONCEDIDA: 2.000,00 € 

• PLAZO DE EJECUCIÓN: 01-01-22 a 31-12-22 

• PRESENTACIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA: En plazo 
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 SEGUNDO.- Notificar el acuerdo adoptado a los interesados en el 

procedimiento y dar   traslado a  la Intervención  General Municipal y a la 

Unidad de Contabilidad  de la la  Delegación de Área de Economía y 

Contratación.” 

 

 

6.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “Dña. Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana,  en relación al expediente de  

CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 

LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

2022  de la Delegación de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, trámite de justificación de la subvención,  de 

conformidad con las disposiciones aplicables contenidas en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la  referida Ley, la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, 

de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la  Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por 

el Pleno del Excmo Ayuntamiento de Almería y publicada en el BOP Nº 232, de 1 de 

diciembre de 2020 junto a  las  Bases Reguladoras de esta subvención, así como  

la Convocatoria  de la presente subvención  para el año 2022, aprobada por la 

Junta de Gobierno Local  de Almería, en fecha 17/06/2022,    vistos el informe 

técnico  de fecha 19/04/0/2023,   el informe jurídico  emitido por la Jefa de 

Negociado  y conformado por la Jefa de Servicio en fecha 19/04/0/2023, así como 

el informe de control financiero favorable  emitido por la Intervención General 

Municipal en fecha 26/04/2023, tiene honor de elevar a la Junta el de Gobierno 

Local la siguiente 

  

PROPUESTA: 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha  28 de octubre  de 

2022, en el marco de la “CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS 

SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022” según detalle: 

 

• TERCERO: ASOCIACIÓN DE PENSIONISTAS Y JUBILADOS DE LA AVV JAIRÁN 

• NIF: G04617692 

• DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: ENVEJECIMIENTO ACTIVO, CON ACTIVIDADES 

RECREATIVAS, EXCURSIONES, RUTAS POR LA CIUDAD, INTRODUCCIÓN A LA 

INFORMÁTICA, GIMNASIA, HIGIENE POSTURAL Y GASTOS CORRIENTES 

• PRESUPUESTO DEL PROYECTO: 670.00 € 

• PRESUPUESTO JUSTIFICADO: 670.00 € 

• SUBVENCIÓN CONCEDIDA: 600,00 € 

• PLAZO DE EJECUCIÓN:  01-01-2022 a 31-12-2022 

• PRESENTACIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA: En plazo 

 

 SEGUNDO.- Notificar el acuerdo adoptado a los interesados en el 

procedimiento y dar   traslado a  la Intervención  General Municipal y a la 

Unidad de Contabilidad  de la la  Delegación de Área de Economía y 

Contratación.” 
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17.- Aprobación de la solicitud de subvención a la Junta de Andalucía para la 

realización de actuaciones en materia de juventud en el ejercicio 2023, para la 

ejecución del Proyecto de Actuación “Concurso Miradas Adolescentes y Congreso 

Almería Ciudad Amiga de la Infancia”, por importe de 6.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente de 

solicitud de subvención a la Junta de Andalucía para realización de actuaciones 

en materia de Juventud a Entidades Locales Andaluzas (Cód. Procedimiento: 8575, 

Convocatoria 2023), visto el Informe Jurídico de fecha 25/04/2023, no siendo 

necesario el Informe de fiscalización previo, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el 

cual se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la 

redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de 

proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la adopción de la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la solicitud de subvención convocada por la Consejería de 

Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad de la Junta de Andalucía, con 

CIF S4111001F, en  Resolución de fecha 30 de marzo de 2023, de la Dirección 

General del Instituto Andaluz de la Juventud, por la que se efectúa la 

convocatoria pública para la concesión de subvenciones en régimen de 

concurrencia competitiva a Entidades Locales Andaluzas, para la realización de 

actuaciones en materia de juventud en el ejercicio 2023, con Código de 

Procedimiento: 8575, y en relación con la ejecución del siguiente Proyecto de 

Actuación: “Concurso Miradas Adolescentes y Congreso Almería Ciudad Amiga de la 

Infancia”, con fecha de inicio el 01/09/2023 y fecha de finalización el 

31/12/2023, siendo el importe solicitado de SEIS MIL EUROS (6.000,00 €), con una 

aportación municipal de 2.833,05€, lo que hace un importe total financiado de 

8.833,05 €. 

Consta en expediente el documento RC de fecha 25/08/2022, por importe de 

2.833,05€, con cargo a la aplicación presupuestaria A300 23123 22699 “CERTAMEN 

MIRADAS ADOLESCENTES” y con n.º de operación 220230015041. 

 

 SEGUNDO.- Solicitar al Instituto Andaluz de la Juventud, de la Consejería 

de Integración Social, Juventud, Familias e Igualdad de la Junta de Andalucía, 

que proceda a la concesión de la subvención solicitada en materia de juventud 

para el ejercicio 2023, de conformidad con lo establecido en las Bases 

Reguladoras de la misma, y teniendo por objeto el desarrollo del  PROYECTO: 

“Concurso Miradas Adolescentes y Congreso Almería Ciudad Amiga de la Infancia” 

anteriormente citado. 

 

TERCERO.- Dar cuenta del acuerdo adoptado a la Consejería de Inclusión Social, 

Juventud, Familias e Igualdad de la Junta de Andalucía, al Servicio de 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad.” 
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18.- Adjudicación del contrato menor de servicios de “Vigilancia y seguridad mes 

de mayo para el Centro Municipal de Acogida del Ayuntamiento de Almería”, a la 

empresa GSI Profesionales de la Seguridad y Sistemas SAU por importe de 8.102,16 

€. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas mediante 

Decreto de la  Alcaldesa de fecha 7 de septiembre de 2022  y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo relativo al CONTRATO MENOR DEL 

SERVICIO DE  VIGILANCIA Y SEGURIDAD MES DE MAYO PARA EL CENTRO MUNICIPAL DE 

ACOGIDA DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, así como el Informe Jurídico emitido por la 

Jefa de Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, de fecha 26/04/2023, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar el informe técnico y de necesidad suscrito por el Jefe 

del Centro Municipal de Acogida, y conformado por la Jefa de Servicio de la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, de fecha 

21/04/2023, relativo al contrato menor de servicios denominado «VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD MES DE MAYO PARA EL CENTRO MUNICIPAL DE ACOGIDA DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA», en el que se detalla la necesidad, características, importe y 

condicionantes a los que ha de someterse la ejecución de la presente 

contratación, justificándose en los mismos las siguientes circunstancias, 

atendiendo a lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 118 LCSP que 

señala que “2. En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá la 

emisión de un informe del órgano de contratación justificando de manera motivada 

la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el fin de 

evitar la aplicación de los umbrales descritos en  el apartado anterior.” 

 La tramitación de este contrato se justifica, de manera expecional, al 

estar pendiente de  adjudicación el Contrato de Servicios con este mismo objeto, 

mediante procedimiento abierto, y al tratarse de un servicio esencial y de 

interés general, que presta el Ayuntamiento de Almería, a través del Centro 

Municipal de Acogida, y al objeto de garantizar la atención y control y poder 

así cumplir con la competencia municipal, la atención inmediata a personas en 

situación o riesgo de exclusión social, se hace necesario, por razones de 

interés público y para no interrumpir la prestación del mencionado servicio, la 

realización de un contrato menor del Servicio de Vigilancia y Seguridad  del 

CMA. 

 

 SEGUNDO.-   Adjudicar el contrato menor de servicios de «VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD MES DE MAYO PARA EL CENTRO MUNICIPAL DE ACOGIDA DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA» a la empresa GSI PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD Y SISTEMAS SAU, con 

N.I.F. número A-78811445, y domicilio social C/ Casas de Miravete, 24 A 2º 

Oficina 3, obrante en el expediente, que recoge las prestaciones necesarias 

previstas para la ejecución del referido servicio, y cuyo importe asciende a la 

cantidad de SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS (6.696,00€), más MIL 

CUATROCIENTOS SEIS EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS (1.406,16€) en concepto de IVA 

(21%), lo que hace un total de OCHO MIL CIENTO DOS EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS 

(8.102,16€), IVA incluido, de conformidad con la oferta presentada de forma 
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electrónica, a través de la Plataforma de Contratación utilizada por el 

Ayuntamiento de Almería (Plataforma de Contratación del Sector Público PLACSP) 

con fecha 25/04/2023, a las 11:00 horas. 

 

 El plazo de ejecución de los trabajos a contratar será de 31 días contado 

a partir del día siguiente hábil a la notificación de la adjudicación al 

contratista. 

  

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 Todo ello de conformidad con el informe del Jefe del Centro Municipal de 

Acogida de fecha 25/04/2023, por el que se determina que la oferta presentada se 

ajusta a los requisitos, precios y características demandadas. La ejecución de 

los servicios se efectuará de conformidad con el Informe técnico y de necesidad 

redactado por el Jefe del Centro Municipal de Acogida de fecha 21/04/2023. 

 

 Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los 

siguientes: 

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de 

Contratos (CPV) 

79714000-Servicios de vigilancia 

 

 TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación por un importe de OCHO MIL CIENTO DOS EUROS 

CON DIECISÉIS CÉNTIMOS (8.102,16€), IVA incluido, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A300 23100 22701 denominada “CONTRATO SERVICIOS VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD  C.M.A.” del Presupuesto Municipal 2023. 

 

 Obra en el expediente documento contable RC por importe de 8.500,00 €, 

número de operación 220230014962 y fecha 21/04/2023, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A300 23100 22701 denominada “CONTRATO SERVICIOS VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD  C.M.A.” del Presupuesto Municipal 2023. 

 

 CUARTO.- El importe de adjudicación de OCHO MIL CIENTO DOS EUROS CON 

DIECISÉIS CÉNTIMOS (8.102,16€), IVA incluido, se abonará al contratista, previo 

reconocimiento de la obligación y ordenación del pago, con cargo a la aplicación 

presupuestaria indicada en el apartado 6º, y previa emisión y presentación de 

las facturas por el empresario en el correspondiente Registro Público. 

 

 QUINTO.- Proceder al barrado parcial del documento contable RC con número 

de operación 220230014962 y fecha 21/04/2023, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A300 23100 22701 denominada “CONTRATO SERVICIOS VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD  C.M.A.” del Presupuesto Municipal 2023, por la diferencia entre el 

importe de ésta, 8.500,00€ y el importe de adjudicación 8.102,16€, siendo ésta 

de 397,84€. 

 

 SEXTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable  de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 
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la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: Familia, Igualdad y Participación Ciudadana. 

Aplicación Presupuestaria: A300 23100 22701 denominada “CONTRATO SERVICIOS 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD  C.M.A.” del Presupuesto Municipal 2023. 

Documento RC número de operación:  220230014962 y fecha 21/04/2023 

 

 SÉPTIMO.- Nombrar responsable municipal del contrato de servicios de 

referencia a Juan José Martínez Crisol, Jefe del Centro Municipal de Acogida 

     

 OCTAVO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que 

se considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

 NOVENO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

 DÉCIMO.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprende del artículo 8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, artículo 15 de Ley 1/2014, de 

24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y artículos 9 a 14 de la 

Ordenanza Municipal de Transparencia Buen Gobierno y Calidad Democrática del 

Ayuntamiento de Almería,  y conferir, asimismo, traslado del acuerdo a la 

empresa adjudicataria, al responsable municipal del contrato, a la Unidad de 

Contabilidad y al Servicio de Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Almería a 

los efectos previstos en el apartado II.7 de la Instrucción de Servicio Nº 

3/2022.” 

 

 

19.-Adjudicación del contrato menor de servicios de “Organización, gestión y 

ejecución de talleres formativos de sensibilización contra la violencia de 

género y defensa personal, en el marco de los fondos reservados a las entidades 

locales  en el Pacto de Estado contra la Violencia de Género-Secretaría de 

Estado de Igualdad 2022-2023”, a COOPFIVEGROUP S.L. por importe de 4.285,60 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019  y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo relativo al CONTRATO MENOR DE 

SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN, GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE TALLERES FORMATIVOS DE 

SENSIBILIZACIÓN CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y DEFENSA PERSONAL, EN EL MARCO DE 

LOS FONDOS RESERVADOS A LAS ENTIDADES LOCALES EN EL PACTO DE ESTADO CONTRA LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO-SECRETARÍA DE ESTADO DE IGUALDAD 2022-2023, visto el Informe 
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Jurídico emitido por la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, de fecha 26/04/2023, así como la diligencia 

de devolución de No Fiscalización de la Intervención Municipal, de fecha 

31/01/2023, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar el informe técnico y de necesidad suscrito por el 

Técnico de Atención a las Personas de la Delegación de Área de Familia, Igualdad 

y Participación Ciudadana, y conformado por la Jefa de Servicio de fecha 

21/04/2023, relativo al contrato menor de servicios denominado «ORGANIZACIÓN, 

GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE TALLERES FORMATIVOS DE SENSIBILIZACIÓN CONTRA LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO Y DEFENSA PERSONAL, EN EL MARCO DE LOS FONDOS RESERVADOS A 

LAS ENTIDADES LOCALES EN EL PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO-

SECRETARÍA DE ESTADO DE IGUALDAD 2022-2023», en los que se detalla la necesidad, 

características, importe y condicionantes a los que ha de someterse la ejecución 

de la presente contratación, justificándose en los mismos las siguientes 

circunstancias, atendiendo a lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 

118 LCSP que señala que “2. En los contratos menores la tramitación del 

expediente exigirá la emisión de un informe del órgano de contratación 

justificando de manera motivada la necesidad del contrato y que no se está 

alterando su objeto con el fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos 

en el apartado anterior.” 

 

 SEGUNDO.- Adjudicar el contrato menor de servicios de ORGANIZACIÓN, 

GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE TALLERES FORMATIVOS DE SENSIBILIZACIÓN CONTRA LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO Y DEFENSA PERSONAL, EN EL MARCO DE LOS FONDOS RESERVADOS A 

LAS ENTIDADES LOCALES EN EL PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO-

SECRETARÍA DE ESTADO DE IGUALDAD 2022-2023 a COOPFIVEGROUP, S.L., con NIF 

B04735833, y domicilio social en Almería, calle Padre Alfonso Torres, número 8, 

obrante en el expediente, que recoge las prestaciones necesarias previstas para 

la ejecución del referido servicio, y cuyo importe asciende a la cantidad de 

CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (4.285,60 €), 

IVA exento. Al tratarse de una actividad tipificada como formativa está exenta 

de IVA, de conformidad con el artículo 20.1.9 de la Ley 37/1992 de 28 de 

diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, de conformidad con la oferta 

presentada de forma electrónica, a través de la Plataforma de Contratación 

utilizada por el Ayuntamiento de Almería (Plataforma de Contratación del Sector 

Público PLACSP) con fecha 25/04/2023, a las 07:52 horas. 

 

 El plazo de ejecución de los trabajos a contratar será el de la duración 

de los servicios, contado a partir del día siguiente hábil a la notificación de 

la adjudicación al contratista, hasta el 30 de junio de 2023. 

  

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 Todo ello de conformidad con el informe del Técnico de Atención a las 

Personas de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana 

de fecha 25/04/2023, por el que se determina que su oferta es la oferta 

económicamente más ventajosa de las presentadas, y cumple con las necesidades 

técnicas. La ejecución de los servicios se efectuará de conformidad con el 

Informe técnico y de necesidad redactado por los Servicios Técnicos Municipales 

de fecha 21/04/2023. 
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 Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los 

siguientes: 

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de 

Contratos (CPV) 

80000000-4: “Servicios de enseñanza y formación” 

 

 TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación por un importe de CUATRO MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (4.285,60 €), IVA exento, al tratarse 

de una actividad tipificada como formativa está exenta de IVA, de conformidad 

con el artículo 20.1.9 de la Ley 37/1992 de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 

el Valor Añadido, con cargo a la aplicación presupuestaria A300R 231.10 227.99 

“FONDOS PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 2022” del Presupuesto 

Municipal 2023. 

 

Obra en el expediente documento contable RC número de operación 

220230014974, por importe de 4.285,60 €, y fecha 21/04/2023, con cargo a la 

aplicación presupuestaria A300R 231.10 227.99 “FONDOS PACTO DE ESTADO CONTRA LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO 2022” del Presupuesto Municipal 2023. 

 

 CUARTO.- El importe de adjudicación de CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (4.285,60 €), IVA exento, al tratarse de una 

actividad tipificada como formativa está exenta de IVA, de conformidad con el 

artículo 20.1.9 de la Ley 37/1992 de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 

Valor Añadido, se abonará al contratista, previo reconocimiento de la obligación 

y ordenación del pago, con cargo a la aplicación presupuestaria indicada en el 

apartado 5º, y previa emisión y presentación de las facturas por el empresario 

en el correspondiente Registro Público. 

 

 QUINTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable  de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: Familia, Igualdad y Participación Ciudadana. 

Aplicación Presupuestaria:  A300R 231.10 227.99 “FONDOS PACTO DE ESTADO CONTRA 

LA VIOLENCIA DE GÉNERO 2022” del Presupuesto Municipal 2023 

Documento RC número de operación: 220230014974, de fecha  21/04/2023. 

 

 SEXTO.- Nombrar responsable municipal del contrato de servicios de 

referencia a Juan Francisco Sánchez Montesinos. 

     

 SÉPTIMO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que 

se considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 
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 OCTAVO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

 NOVENO.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprende del artículo 8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, artículo 15 de Ley 1/2014, de 

24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y artículos 9 a 14 de la 

Ordenanza Municipal de Transparencia Buen Gobierno y Calidad Democrática del 

Ayuntamiento de Almería,  y conferir, asimismo, traslado del acuerdo a la 

empresa adjudicataria, al responsable municipal del contrato, a la Unidad de 

Contabilidad y al Servicio de Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Almería a 

los efectos previstos en el apartado II.7 de la Instrucción de Servicio Nº 

3/2022.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD Y COMERCIO 

 

20.- Aprobación de la cesión “Inter Vivos” de los derechos y obligaciones del 

puesto nº 40, Cuadro 6, Mesa 1 del Mercado Central. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad, 

que dice: 

 

“D. Jesús Luque López, Concejal-Delegado de la Delegación de Área de 

Promoción de la Ciudad, según Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 07 de 

septiembre de 2022, de conformidad con el apartado 3º de la Disposición 

Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 

aprobado por Real Decreto -Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, tiene el 

honor de elevar a la Junta de Gobierno Local, la siguiente:  

 

PROPUESTA 

 

Examinado el expediente de referencia relativo a la cesión “inter-vivos” de la 

titularidad del puesto 40, Cuadro 6, Mesa 1 del Mercado Central de DOÑA MARTIRIO 

RODRÍGUEZ GARCÍA a favor de DON ANTONIO JULIÁN ORTUÑO GÓMEZ y a la vista de los 

informes que obran en el expediente, es por lo que se propone, la adopción del 

siguiente: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- En fecha de 17 de enero de 2023, DOÑA MARIA MARTIRIO RODRÍGUEZ 

GARCÍA con documento nacional de identidad número: 27269235K presenta escrito a 

través del Registro General de este Excmo. Ayuntamiento de Almería, número de 

registro: 2023003218 en virtud del cual solicita autorización municipal por el 

tiempo que resta de autorización, es decir, hasta el 16 de noviembre de 2042 

para la cesión del puesto 40, Cuadro 6, Mesa 1 del Mercado Central del que es 

titular, a favor de DON ANTONIO JULIÁN ORTUÑO GÓMEZ con documento nacional de 

identidad número: 75725338T 
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SEGUNDO.- Obra en el expediente administrativo de su razón la siguiente 

documentación:  

 

1. Resguardo de liquidación abono tasa, por transmisión del puesto 40, Cuadro 6, 

Mesa 1del Mercado Central por importe de 2848,71 € de fecha de 16 de Enero de 

2023 abonado por DON ANTONIO JULIAN ORTUÑO GOMEZ con documento nacional de 

identidad número: 75725338 T. 

 

2.- Fotocopias de los documentos nacionales de identidad de DOÑA MARIA MARTIRIO 

RODRIGUEZ GARCIA y de DON ANTONIO JULIAN ORTUÑO GOMEZ.  

 

3.- Fotocopia de contrato de cesión de fecha 10 de enero de 2023 suscrito por 

DOÑA MARIA MARTIRIO RODRIGUEZ GARCIA y DON ANTONIO JULIAN ORTUÑO GOMEZ 

 

4.- Certificado de carné de manipulador de alimentos a favor de DON ANTONIO 

JULIAN ORTUÑO GÓMEZ 

 

5.- Liquidación declaración del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados de fecha de presentación 10 de enero de 2023 en concepto 

de transmisión puesto 40, Cuadro 6, Mesa 1 del Mercado Central.  

 

6.- Certificado expedido por la Seguridad Social de fecha de 12 de diciembre de 

2022 en el que se indica que DON ANTONIO JULIÁN ORTUÑO GOMEZ no tiene pendiente 

de ingreso ninguna reclamación por deudas ya vencidas con la seguridad social. 

 

7.- Certificado expedido por la Seguridad Social de fecha de 17 de Abril de 2023 

en el que se indica que DOÑA MARIA MARTIRIO RODRÍGUEZ GARCÍA no tiene pendiente 

de ingreso ninguna reclamación por deudas ya vencidas con la seguridad social. 

 

8.- Certificado expedido por la Agencia Estatal Tributaria de fecha de 12 de 

diciembre de 2022 en el que se indica que DON ANTONIO JULIÁN ORTUÑO GÓMEZ se 

encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias. 

 

9.- Certificado expedido por la Agencia Estatal Tributaria de fecha de 17 de 

Abril de 2023 en el que se indica que DOÑA MARIA MARTIRIO RODRÍGUEZ GARCÍA se 

encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias. 

 

10.- Certificado expedido por la Agencia Tributaria de Andalucía de fecha 17 de 

Abril de 2023 con carácter positivo a favor de DOÑA MARIA MARTIRIO RODRÍGUEZ 

GARCÍA. 

 

11.- Certificado expedido por la Agencia Tributaria de Andalucía de fecha 20 de 

Abril de 2023 con carácter positivo a favor de DON ANTONIO JULIÁN ORTUÑO GÓMEZ . 

 

12.- Resolución sobre reconocimiento de alta en el régimen Especial de 

Trabajadores por cuenta propia o autónomos a favor de DON ANTONIO JULIAN ORTUÑO 

GOMEZ de fecha de 26 de octubre de 2022. 

 

13.- Informe del Órgano de Gestión Tributaria del Excmo. Ayuntamiento de Almería 

de fecha 16 de enero de 2023 a favor de DOÑA MARTIRIO RODRIGUEZ GARCIA por el 

que se indica que está al corriente de pago de deudas de naturaleza tributaria. 

 

14.- Informe del Órgano de Gestión Tributaria del Excmo Ayuntamiento de Almería 

de fecha 12 de diciembre de 2022 de DON ANTONIO JULIÁN ORTUÑO GÓMEZ por el que 

se indica que está al corriente de pago de deudas de naturaleza tributaria.  

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445515357524057  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

15.- Declaración responsable de DON ANTONIO JULIAN ORTUÑO GOMEZ de capacidad 

para poder contratar con la Administración, de fecha de 20 de Abril de 2023. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO.- 

 

1.- LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Derogatoria Única de la 

Ordenanza Reguladora de los Mercados Municipales Minoristas de la Ciudad de 

Almería, aprobada por acuerdo plenario de fecha 14 de octubre de 2011 y 

publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería nº 035 de fecha 21 de 

febrero de 2012, y en los Arts. 2.1 y 5 del Código Civil, la normativa aplicable 

es, en primer lugar la citada Ordenanza y subsidiariamente, la siguiente: 

 

1. El Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, aprobado por 

Decreto de 17 de Junio de 1955 (en lo sucesivo RS). 

2. La Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
(en lo sucesivo LBRL), modificada por Ley 27/2013, de 27 de diciembre de 

Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local. 

3. El Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de 
Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 

Abril (en lo sucesivo TRRL) modificada por Ley 27/2013, de 27 de diciembre 

de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local. 

4. Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
5. La Ley 33/2003, de 3 de Noviembre, Ley del Patrimonio de las 

Administraciones Públicas, en los artículos que de conformidad con su 

Disposición Final Segunda tienen el carácter de legislación básica estatal 

(en lo sucesivo LPAAPP). 

6. La Ley 7/1999, de 29 de Septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de 
Andalucía (en lo sucesivo LBELA), pues conforme a lo dispuesto en el Art. 

13, apartado 3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, la Comunidad 

Autónoma, tiene competencias exclusivas en material de régimen local, en 

su especialidad de bienes de las Corporaciones Locales, sin perjuicio de 

lo que dipone el Art. 18 del apartado 1 del artículo 149 de la 

Constitución. 

7. El Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real 

Decreto 1372/1986, de 13 de junio (en lo sucesivo RB). 

8. El Decreto 18/2006, de 24 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales de Andalucía (en lo sucesivo RBELA). 

 

2.- NATURALEZA JURÍDICA DE LOS PUNTOS DE VENTA: 

 

2.1.- De conformidad con lo dispuesto en el Art. 25 de la LBRL, el Municipio 

para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede 

promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos 

contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. 

El Municipio, ejercerá, en todo caso, competencias, en los términos de la 

legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras materias, en 

la de abastos y mercados (Art. 25.2.g) LBRL). Siendo obligatoria esta prestación 

de servicio de mercado en municipios con población superior a 5.000 habitantes 

(Art. 26.1.b) de la LBRL). 

 

2.2.- El Ayuntamiento de Almería para ejecutar sus competencias en esta materia 

se sirve en la actualidad y se ha servido en el pasado, de varios mercados 
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municipales, que tal y como preceptúa el Art. 4 del RB, se trata de bienes de 

servicio público dentro de los de dominio público. 

 

2.3.- Para determinar la naturaleza jurídica de la titularidad de los puestos, 

mesas o barracas en el mercado que nos ocupa, habrá que tener en cuenta lo 

dispuesto en el Art. 75.2 del RB y el Art. 55 del RBELA que señala que en la 

utilización de los bienes de dominio público se considerará uso privativo, el 

constituido por la ocupación de una porción del dominio público, de modo que 

limite o excluya la utilización por los demás interesados, supuesto en que nos 

encontramos, estando sujeto a concesión administrativa el uso privativo de 

bienes de dominio público (Art. 78.1.a) del RB y Art. 58.1 del RBELA) 

otorgándose ésta previa licitación con arreglo a los artículos del RB y a la 

normativa reguladora de la contratación de las Corporaciones Locales (Art. 78.2 

RB). 

 

2.4.- De conformidad con lo dispuesto en el Art. 74.2 del RB el uso de los 

bienes de servicio público, tal es nuestro caso, se regirá, ante todo, por las 

normas del Reglamento de Servicios de las Entidades Locales, y subsidiariamente 

por las del RB. En parecidos términos el Art. 54.2 del RBELA establece que la 

utilización de los bienes de dominio público destinados a un servicio público se 

regirá por las normas reguladoras de los servicios públicos de las Entidades 

Locales y, subsidiariamente por la LBELA y el RBELA. 

 

2.5.- Según establece el Art. 28 de la ORMMM los puestos de venta son propiedad 

del Ayuntamiento de Almería y por su condición de bienes de dominio público 

destinados a un servicio público son inalienables, inembargables e 

imprescriptibles. Continúa el Art. 33 de la ORMMM estableciendo que la 

adjudicación de los puntos de venta, en cuanto implica un uso privativo, estará 

sujeta a concesión administrativa, al amparo de lo dispuesto en las normas 

vigentes en cada momento sobre contratación administrativa, bienes de dominio 

público y régimen de los servicios públicos. 

 

3.- RÉGIMEN JURÍDICO Y PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: 

 

3.1.- Por lo que respecta al régimen jurídico de las cesiones el Art. 38 de la 

ORMMM establece lo siguiente: “1.- Los concesionarios de puntos de venta en los 

mercados municipales podrán ceder éstos, pues los derechos que otorga la 

concesión son personales y transferibles por actos entre vivos o por causa de 

defunción del titular. 

2.- No se podrá efectuar cesión de la concesión de puntos de venta, sin obtener 

previamente la oportuna autorización municipal, con sujeción a lo dispuesto en 

la presente Ordenanza y demás disposiciones legales vigentes de aplicación, 

previo pago de las tasas correspondientes según la Ordenanza Fiscal 

correspondiente. 

 

3.- Las personas que accedan a la concesión por cesión deberán reunir los 

requisitos de capacidad y compatibilidad para contratar con la Administración, 

tanto generales como los establecidos específicamente en esta Ordenanza, 

especialmente no haber sido sancionado en los DOS AÑOS anteriores a la cesión 

con la declaración de caducidad de concesión alguna en cualesquiera de los 

Mercados Municipales. 

4.- Los parientes o tutores de titulares menores de edad o mayores 

incapacitados, no podrán ceder la concesión sin autorización judicial. 

 

5.- Obtenida la autorización municipal para la cesión, el nuevo concesionario se 

subrogará en todos los derechos y obligaciones del anterior adjudicatario. 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445515357524057  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Satisfaciendo los derechos y prestando las garantías que señale la Ordenanza 

Fiscal correspondiente. 

 

6.- El adquirente o cesionario tendrá derecho al disfrute del punto de venta por 

el tiempo que restare de la concesión. 

 

7.- La actividad a que se dedique el punto de venta será la misma que tenía el 

concesionario cedente, pues la cesión no conlleva ni autoriza cambio de la 

actividad que tenga asignado el punto de venta cedido, salvo que el Ayuntamiento 

autorice expresamente, a instancia del interesado el cambio de actividad, 

previos los trámites legalmente establecidos. 

 

8.- No se permitirá la permuta de puntos de venta.” 

 

3.2.- En cuanto específicamente se refiere a las cesiones “ Inter Vivos ”el Art. 

39 de la ORMMM señala: “1.- Los titulares de puntos de venta, podrán solicitar 

del Ayuntamiento la autorización para ceder la concesión por actos “inter vivos” 

con identificación del concesionario propuesto y precio convenido entre cedente 

y cesionario. 

 

2.- Para otorgar la autorización de cesión “inter vivos” será preciso reunir las 

condiciones y cumplir los requisitos tanto generales como particulares 

necesarios para ser concesionario. 

 

3.- El Ayuntamiento podrá: 

1.- Denegar la autorización si no concurren las condiciones necesarias. 

2.- Conceder la autorización cobrando las tasas establecidas al efecto en la 

correspondiente Ordenanza Fiscal. 

 

3.- Ejercitar el derecho de tanteo, recuperando la posesión del punto de venta 

abonando al concesionario el precio del traspaso. Dicho derecho podrá 

ejercitarse en el plazo de treinta días hábiles siguientes a la presentación de 

la solicitud de cesión. El tanteo se efectuará por el importe de la cesión o en 

su defecto, por el tipo mínimo de licitación establecido para el punto de venta 

en cuestión, en la Ordenanza Fiscal.” 

 

3.3.- Según se establece en el Art. 4.1.o) del TRLCSP, excluye de su ámbito de 

aplicación, entre otros negocios y relaciones jurídicas, las autorizaciones y 

concesiones sobre bienes de dominio público que se regularán por su legislación 

específica, salvo en los casos en que expresamente se declaren de aplicación las 

prescripciones del TRLCSP. En este sentido el Art. 58.2 del RBELA señala que las 

concesiones se otorgarán con arreglo a la legislación de Contratos de las 

Administraciones Públicas, no estableciéndose remisión expresa a la normativa de 

contratos para el desarrollo de estas concesiones (por ejemplo para las 

cesiones, caso que nos ocupa). 

 

3.4.- El Art. 82 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas establece, respecto al 

trámite de audiencia, que: 

1. Instruídos los procedimientos, e inmediatamente antes de redactar la 

propuesta de resolución, se pondrán de manifiesto a los interesados o, en su 

caso, a sus representantes, para lo que se tendrán en cuenta las limitaciones 

previstas en su caso en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445515357524057  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

2. Los interesados, en un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, 

podrán alegar y presentar los documentos o justificaciones, que estimen 

pertinentes. 

3. Si antes del vencimiento del plazo los interesados manifiestan su decisión de 

no efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos, se tendrá por realizado el 

trámite. 

 

4.- ÓRGANO COMPETENTE: 

 

El órgano competente para acordar la modificación de esta concesión, es la Junta 

de Gobierno Local, en virtud de lo dispuesto en el Apartado 3º de la Disposición 

Adicional Segunda del TRLCSP, que señala que los municipios de gran población a 

que se refiere el Art. 121 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local, tal es el caso de Almería, las competencias en materia 

de contratación se ejercerán por la Junta de Gobierno Local, cualquiera que sea 

el importe del contrato o la duración del mismo. 

 

5.- DURACIÓN DE LA CONCESIÓN: 

 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha de 18/11/2022 DOÑA MARIA 

MARTIRIO RODRÍGUEZ GARCÍA con documento nacional de identidad número:27269235K 

es la actual concesionaria del puesto N.º 40, Cuadro 6, Mesa 1 del Mercado 

Central (frutas y hortalizas) con un plazo de vigencia de la misma de hasta el 

16 de Noviembre de 2042. 

 

6.- ASPECTOS FISCALES: 

 

Los aspectos fiscales, relativos a las tarifas a abonar a este Ayuntamiento en 

concepto de cesión de los derechos de concesión, están regulados en la Ordenanza 

Fiscal nº 18 Reguladora de la Tasa por Servicios de Mercados (en lo sucesivo OF 

18). 

 

Por lo anteriormente expuesto procede se adopte el siguiente acuerdo por la 

Junta de Gobierno Local: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Autorizar al cedente, DOÑA MARIA MARTIRIO RODRÍGUEZ GARCÍA con 

documento nacional de identidad número: 27269235K ( vendedor ) la cesión “Inter 

Vivos“ de los derechos y obligaciones que tiene sobre el puesto Nº40, Cuadro 6, 

Mesa 1 del Mercado Central a favor de DON ANTONIO JULIÁN ORTUÑO GÓMEZ con 

documento nacional de identidad número:75725338T al amparo de lo dispuesto en 

los Arts. 38 y 39 de la Ordenanza Reguladora de los Mercados Municipales 

Minoristas de la Ciudad de Almería, aprobada inicial y definitivamente por 

acuerdo plenario de fecha 14 de octubre de 2011, publicada en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Almería nº 035 de fecha 21 de febrero de 2012 habida cuenta 

que ha sido presentada la documentación legal necesaria.  

 

SEGUNDO.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha de 18/11/2022 

DOÑA MARIA MARTIRIO RODRÍGUEZ GARCÍA con documento nacional de identidad número 

27269235K es el actual concesionario del puesto N.º 40, Cuadro 6, Mesa 1 del 

Mercado Central (frutas y hortalizas ) con un plazo de vigencia de la misma de 

hasta el 16 de Noviembre de 2042.  

 

TERCERO.- Autorizar al cesionario para que desarrolle exclusivamente la 

venta de frutas y hortalizas y ordenarle su cuidado y mantenimiento en perfecto 

estado de conservación y limpieza. 
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CUARTO.- El concesionario, queda sujeto al pago de los derechos y tasas 

correspondientes, y en suma al cumplimiento de las obligaciones que le impone la 

Ley como adjudicatario de un servicio público, especialmente las establecidas en 

la referida Ordenanza Reguladora de los Mercados Municipales Minoristas de la 

Ciudad de Almería, y en las Ordenanzas Fiscales del Ayuntamiento de Almería y 

para lo no previsto en ellos, por lo establecido en cualquier otra disposición 

de general aplicación, viniendo obligado el interesado al cumplimiento de 

cuantas ordenes legítimas emanen de la Autoridad Municipal, entre otras, la de 

dejar libre el puesto que se traspasa y aceptar el que le sea asignado, entre 

los que, en su caso se habiliten, en el supuesto de derribo u obras de reforma 

del Mercado. 

 

QUINTO.- El cesionario no podrá efectuar el traspaso a un tercero, sin la 

previa autorización municipal previo pago de las tarifas establecidas.” 

 

 

21.- Aprobación de la justificación de la subvención concedida en el marco de la 

Convocatoria de Subvenciones destinadas a las asociaciones de consumidores y 

usuarios de Almería para el desarrollo y la defensa de los consumidores y 

usuarios para el año 2022 (2 expedientes). 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad y 

Comercio, que dice: 

 

En relación con el expediente que se tramita de justificación de subvención en 

concurrencia competitiva a la UNIÓN DE CONSUMIDORES DE ALMERÍA-UCA, con C.I.F 

G04059093 correspondiente al año 2022, para el desarrollo de la defensa de los 

consumidores y usuarios en el marco de la actuación municipal en materia de 

consumo y, vistos los informes del Jefe de Servicio de la Delegación de Área de 

Promoción de la Ciudad de fechas 30/03/2023 y 18/04/2023, así como los informes 

de fiscalización de fechas 11/04/2023 y 24/04/2023, este Concejal Delegado de 

Promoción de la Ciudad eleva a la Junta de Gobierno Local de la ciudad de 

Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

  Primero.-  Aprobar la justificación de la subvención concedida por 

Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 2/12/2022, en el marco de la 

convocatoria de subvenciones destinadas a las asociaciones de consumidores y 

usuarios  de Almería para el desarrollo y la defensa de los consumidores y 

usuarios en el marco de la actuación municipal en materia de consumo, para el 

año 2022, según detalle: 

 

 1.-  La Unión de Consumidores de Almería Uca/Uce con CIF nº G-04059093, 

mediante escritos de fechas 5/03/2023-NRE-2023019208, NRE 202319215, NRE 

2023019216, NRE 2023019217, 16/03/2023-NRE 2023019272 y 11/04/2023-NRE 

2023025951, en calidad de beneficiario de la subvención en concurrencia 

competitiva concedida por el Ayuntamiento mediante acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de 2/12/2022, por importe de 2.000,00€ con cargo a la aplicación 

presupuestaria A600 493.01 489.00  “Subvenciones Asociaciones de Consumidores y 

Usuarios”, del Presupuesto General del Excmo .Ayuntamiento para el año 2022 para 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445515357524057  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

el desarrollo y la defensa de los consumidores y usuarios en el marco de 

actuación en materia de consumo. 

  

  1.- Denominación del proyecto: Desarrollo y Defensa de los consumidores y 

Usuarios en el marco de actuación en materia de consumo. 

  

2.- Denominación del proyecto concreto : Gastos corrientes del 

mantenimiento de la Asociación ( Telefonía y gastos de personal de la oficina)

  

 3.-  Importe del Proyecto: 2.000,00€ 

 

4.-  Importe de la concesión subvención: 2.000,00€ 

 

5.- Periodo de ejecución de proyecto: Desde el 1 de Enero a 31 de 

Diciembre de 2022. 

 

6.- Justificación de la subvención presentada en plazo. 

          

        Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la UNIÓN DE CONSUMIDORES DE 

ALMERIA-UCA, a la Intervención Municipal y a  la Unidad de Contabilidad. 

 

        Tercero.- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a dictar cuantas 

Resoluciones sean necesarias en orden a la ejecución de este acuerdo. 

 

 

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad y 

Comercio, que dice: 

 

“En relación con el expediente que se tramita de justificación de 

subvención en concurrencia competitiva a la ASOCIACIÓN DE CONSUMIDORES Y 

USUARIOS EN ACCIÓN DE ALMERIA-FACUA, con N.I.F G04455341correspondiente al año 

2022, para el desarrollo de la defensa de los consumidores y usuarios en el 

marco de la actuación municipal en materia de consumo y, visto los  informes del 

Jefe de Servicio de la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad de fecha 

23/03/2023 y 18/04/2923 así como los informes de fiscalización de fecha 

31/03/2023 y 25/04/2023, este Concejal Delegado de Promoción de la Ciudad y 

Comercio eleva a la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería, la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

  Primero.-  Aprobar la justificación de la subvención concedida por 

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 2/12/2022, en el marco de la 

convocatoria de subvenciones destinadas a las asociaciones de consumidores y 

usuarios del municipio de Almería, para el desarrollo y la defensa de los 

consumidores y usuarios en el marco de actuación en materia de consumo, año 

2022, según detalle: 

 

 1.- Asociación de Consumidores y Usuarios en Acción de Almería-Facua, con 

C.I.F G- 04455341 

 2.- Periodo de Ejecución del proyecto: Desde el 1 de Enero hasta el 31 de 

Diciembre de 2022 

 3.- Denominación del proyecto: Desarrollo y defensa de los consumidores y 

usuarios en el marco de la actuación municipal en materia de consumo. 

 4.-Denominación del proyecto concreto : + Información +Fuertes 

 5.- Importe del Proyecto: 2.000,00€ 
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6.- Importe de la subvención concedida: 2.000,00€ 

 7.- Justificación presentada en plazo 

 

        Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la ASOCIACIÓN DE CONSUMIDORES 

Y USUARIOS EN ACCIÓN DE ALMERIA-FACUA, a la Intervención Municipal y a  la 

Unidad de Contabilidad. 

 

     Tercero.- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a dictar cuantas 

Resoluciones sean necesarias en orden a la ejecución de este acuerdo.” 

 

 

DELEGACION DE AREEA DE EMPLEO Y JUVENTUD 

 

22.- Aprobación de la autorización y disposición del gasto para el pago de la 

dotación económica de ayuda por asistencia y complemento de asistencia a alumnos 

en formación y prácticas profesionales no laborales, del Proyecto Almería T-

Integra con Empleo por importe de 65.830,65 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Empleo y Juventud, que 

dice: 

 

“La Concejal Delegada de Empleo y Juventud en virtud de lo establecido en 

el Decreto de la Excma. Sra. Alcaldesa número 3988/2022 de fecha 13 de octubre 

de 2022, vistos los informe técnicos, jurídicos y de fiscalización, eleva a la 

Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería, órgano legalmente competente 

para la adopción del presente acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 127 apartado 1 letra g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 

las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 57/2003 de 16 de 

diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar las fases de Autorización y Disposición del Gasto para 

el pago de la dotación económica de ayuda por asistencia y complemento de 

asistencia a alumnos en formación y prácticas profesionales no laborales del 

itinerario formativo: SERVICIOS DE BAR Y CAFETERÍA_I008_ED_5 en el Proyecto 

Almería T-Integra con Empleo, cuyo importe a continuación se detalla en las 

tablas siguientes. Con fecha de 24 de enero de 2023 se procede a efectuar la 

correspondiente retención de crédito con cargo a la aplicación presupuestaria 

A200R 241.01 489.00 ASISTENCIA Y COMPENSACIÓN ASISTENCIA POEFE, por importe de 

65.923,50 euros, siendo el número de retención 220220055391, para proceder al 

pago de las ayudas a la asistencia y compensación por asistencia de los alumnos 

participantes en el proyecto formativo Almería T- Integra con Empleo del 

itinerario SERVICIOS DE BAR Y CAFETERÍA_I008_ED_5. Finalmente, tras la 

comprobación del número de días de asistencia del alumnado especificado en el 

informe emitido por el coordinador del proyecto, el importe necesario para el 

pago de las ayudas a la asistencia y compensación a los alumnos del itinerario 

SERVICIOS DE BAR Y CAFETERÍA_I008_ED_5 es de 65.830,65 euros, por lo que se debe 

proceder al barrado de la retención de crédito núm. 220220055391 hasta la 

situación de crédito disponible por el importe de 92,85 euros. Haciendo saber, 

que a dichas cantidades se les ha aplicado una retención del 2% en concepto de 

IRPF. 

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445515357524057  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

 SEGUNDO.- Una vez aprobada la anterior fase de ejecución del gasto, deberá 

remitirse el expediente a la Unidad de Contabilidad al objeto de instruir la 

siguiente fase de reconocimiento de la obligación, cuya competencia corresponde 

al Concejal Delegado de Economía y contratación, de conformidad con el Decreto 

de la alcaldesa n.º 3479 de fecha 07/09/2022. 

 

 TERCERO.- Dar traslado del presente informe a la Unidad de Contabilidad.” 

 

 

23.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 

 

23.1.- Aprobación de la memoria y la solicitud de participación en la 

Convocatoria de Subvenciones destinadas a acciones para el impulso de la Agenda 

2030 en las entidades locales. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, que dice: 

 

“JUAN JOSÉ ALONSO BONILLO, CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE PRESIDENCIA, 

PLANIFICACIÓN Y FUNCIÓN PÚBLICA, en virtud de la Delegación de competencias 

otorgada mediante Decreto de la Alcaldesa de 6 de septiembre de 2022, somete a 

consideración de la Junta de Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, adoptada el 25 de septiembre 

de 2015 por la Asamblea General de las Naciones Unidas a través de la Resolución 

A/RES/70/I, constituye un plan de acción a favor de las personas, el planeta y 

la prosperidad compartida que debe encaminarnos hacia un futuro basado en la 

It inerario: Servicios de bar y cafetería It inerario: I008 Edición E005

Código de Edición: OP051.I008.E005

Apellidos Nombre DNI/NIE Periodo Días
Retención 2%

CHARNANE FLORES JACOB 77986936P 30/08/22-23/03/23 142 4.394,90 87,90 4.307,00

CHOUDNA ABID X6283380X 30/08/22-23/03/23 141 4.363,95 87,28 4.276,67

CID HERNANDEZ JOSE 77170297F 30/08/22-23/03/23 142 4.394,90 87,90 4.307,00

FLORES RUBI PEDRO 20532194W 30/08/22-22/03/23 142 4.394,90 87,90 4.307,00

GARCIA MATEU INDALECIO 27519002P 30/08/22-23/03/23 142 4.394,90 87,90 4.307,00

GEA GOMEZ ISABEL MARIA 27522498P 30/08/22-23/03/23 140 4.333,00 86,66 4.246,34

LOPEZ MOHAMED AIDA 45318342Q 30/08/22-23/03/23 142 4.394,90 87,90 4.307,00

MENDEZ SOTO HELEN YESENIA 77988331T 30/08/22-23/03/23 142 4.394,90 87,90 4.307,00

MUÑOZ SARABIA VICTOR 77652918L 30/08/22-23/03/23 142 4.394,90 87,90 4.307,00

PREDA PETRE IONUT Y0752946D 30/08/22-23/03/23 142 4.394,90 87,90 4.307,00

SALVADOR MORALES JONATHAN 77169104X 30/08/22-23/03/23 142 4.394,90 87,90 4.307,00

SANCHEZ LAJARA JUAN 77158908A 30/08/22-23/03/23 142 4.394,90 87,90 4.307,00

SANTIAGO SANTIAGO JUANA 77986723W 30/08/22-23/03/23 142 4.394,90 87,90 4.307,00

SEGURA OGALLA VICENTE 77655787J 30/08/22-23/03/23 142 4.394,90 87,90 4.307,00

VIRSEDA GARCIA JULIA 78019631C 30/08/22-23/03/23 142 4.394,90 87,90 4.307,00

SUBTOTAL  65.830,65 1.316,64 64.514,01

Importe 
Bruto (€)

Importe 
Líquido (€)
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protección de nuestro planeta y en la garantía de una vida digna para todas las 

personas. Sus 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y 169 metas, de carácter 

integrado e indivisible, representan una nueva visión del desarrollo que integra 

lo económico, lo social y lo medioambiental desde una perspectiva sistémica e 

interrelacionada, partiendo, por primera vez, de un diagnóstico integral y 

compartido sobre los principales desafíos que enfrenta la humanidad. En 

definitiva, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible es una oportunidad 

única para garantizar el bienestar de todas las personas, proteger el planeta y 

transitar hacia un modelo de desarrollo más inclusivo, justo y sostenible. La 

Agenda 2030, desde su principio de universalidad, establece responsabilidades 

para todos los países y para todos los niveles de gobierno con el fin de 

contribuir a la solución de los grandes retos globales y locales que nos 

aquejan. En definitiva, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible es y debe 

ser la piedra angular a partir de la cual articular las políticas internas y 

externas que inspiren el conjunto de las actuaciones enmarcadas en la acción de 

gobierno, a todos los niveles, garantizando la coherencia de las políticas de 

desarrollo sostenible.  

 

Por su parte, en septiembre de 2019, el Secretario General de las Naciones 

Unidas proclamó la Década para la Acción por los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible 2020-2030. Un llamamiento por el que se insta a todos los sectores de 

la sociedad a acelerar los esfuerzos necesarios para hacer realidad la Agenda 

2030 en tres niveles: acción a nivel mundial para un mayor liderazgo, más 

recursos y soluciones más inteligentes e innovadoras; acción a nivel local que 

incluya las transiciones necesarias en el ámbito de las políticas, los 

presupuestos, las instituciones y los marcos normativos de los gobiernos, las 

ciudades y las autoridades locales; y acción por parte de las personas, incluida 

la juventud, la sociedad civil, los medios de comunicación, el sector privado, 

los sindicatos, la academia y otras partes interesadas, con el fin de generar un 

movimiento imparable que impulse las transformaciones necesarias para hacer 

realidad los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

 

Las Entidades Locales desempeñan un importante papel en la consecución de 

la Agenda 2030, debido a que atendiendo a la idiosincrasia del marco normativo y 

administrativo de nuestro país, las Entidades Locales se configuran como un 

sujeto clave en el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 

debido a la proximidad a la ciudadanía y las competencias que nuestro 

ordenamiento jurídico les otorga les confiere un papel que hace imprescindible 

la articulación de mecanismos para impulsar y favorecer su implicación en 

procesos e iniciativas integrales de localización de la Agenda 2030 que integren 

sus principios y objetivos en el ciclo completo de las políticas públicas de 

nivel local. De este modo, se posibilitará una acción coherente e integral a 

favor del logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en España.  

 

En virtud de lo anterior, así como de la función referida en el artículo 

6.2.b) del Real Decreto 452/2020, por el que se desarrolla la Estructura 

Orgánica Básica del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, se hace 

necesario promover la concesión de subvenciones a las Entidades Locales, en 

régimen de concurrencia competitiva, que tienen como objetivo apoyar y 

fortalecer su acción en relación con la implementación y la localización de la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.  

 

Es por ello que mediante Resolución de la Secretaría de Estado para la 

Agenda 2030, de 23 de marzo de 2023, se convocan subvenciones destinadas a 
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acciones para el impulso de la Agenda 2030 en las Entidades Locales, en razón a 

lo dispuesto en la Orden DSA/632/2022, de 23, de junio, por la que se establecen 

las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a acciones 

para el impulso de la Agenda 2030 en las Entidades Locales (BOE n.º 161, de 6 de 

julio), así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de esta, de acuerdo con los principios de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas.  

 

El plazo de presentación de solicitudes es de un mes a contar desde el día 

siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín 

Oficial del Estado”, es decir, hasta el 28 de abril de 2023.  

 

En su virtud, visto el informe emitido por el Técnico de la Empresa 

Municipal Almería 2030 SAU así como el informe la Jefe de Sección de Alcaldía y 

Planificación, con el conforme del Director Coordinador de Alcaldía y 

Planificación, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la Memoria del Proyecto “COMUNIGUALES: Construyendo 

comunidades resilientes basadas en la integración y la igualdad actuando en 

barrios desfavorecidos”para su presentación en la Convocatoria de subvenciones 

destinadas a acciones para el impulso de la Agenda 2030 en las Entidades 

Locales, convocadas mediante Resolución de la Secretaría de Estado para la 

Agenda 2030, de 23 de marzo de 2023, publicada en el BOE núm. 74, de 28 de marzo 

de 2023. 

 

La cuantía solicitada para subvencionar el Proyecto es de DOSCIENTOS CINCUENTA 

MIL EUROS ( 250.000,00 €). 

 

El Ayuntamiento de Almería se compromete a aportar medios propios para el apoyo 

al proyecto, y a financiar TRES MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO EUROS CON DIEZ 

CÉNTIMOS (3.418,10 €) alcanzando el proyecto el coste total de DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS ( 

253.418,10 €). 

 

Plazo de ejecución del proyecto: UN AÑO .a partir de la publicación de la 

resolución de concesión correspondiente. 

Fecha estimada de inicio: Septiembre 2023 

Fecha finalización:Septiembre 2024 

Órgano convocante: Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030. Secretaría de 

Estado para la Agenda 2030. NIF Q2827004I 

 

SEGUNDO.- Aprobar la participación en la convocatoria de subvenciones 

destinadas a acciones para el impulso de la Agenda 2030 en las Entidades 

Locales, convocadas por Resolución de la Secretaría de Estado para la Agenda 

2030, de 23 de marzo de 2023, publicada en el BOE núm.74, de 28 de marzo de 

2023. 

 

TERCERO.- En caso de no obtener la cuantía máxima solicitada, cofinanciar 

por parte del Ayuntamiento de Almería el importe necesario hasta la cuantía 

máxima solicida para llevar a cabo la ejecución del proyecto”. 
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23.2.- Aprobación de la actualización del Plan Estratégico de Subvenciones del 

Ayuntamiento de Almería 2022-2024. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, que dice: 

 

“JUAN JOSÉ ALONSO BONILLO, Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública en virtud de la delegación de competencias 

otorgada mediante Decreto de la Alcaldesa, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 El 3 de junio de 2022 por acuerdo de Junta de Gobierno Local del 

Ayuntamiento de Almería se aprobó el Plan Estratégico de Subvenciones del 

Ayuntamiento de Almería para el período 2022-2024. 

Con fecha 8 de febrero de 2023 la Intervención Municipal remite, a esta 

Delegación de Área, requerimiento solicitando que, de conformidad a la normativa 

aplicable, se realice la actualización y evaluación del Plan Estratégico de 

Subvenciones.  

 Una vez realizado el requerimiento a todas las Delegaciones de Área del 

Ayuntamiento y recibida la información solicitada, procede aprobar la 

actualización y seguimiento del Plan Estratégico de Subvenciones incluyendo las 

propuestas y sugerencias realizadas por todas las Delegaciones de Área. 

Visto el informe favorable emitido por el Titular acctal. de la oficina 

técnica de la Junta de Gobierno Local, se propone a la Junta de Gobierno Local 

la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

 1º Aprobar la actualización del Plan Estratégico de Subvenciones del 

Ayuntamiento de Almería 2022-2024, que consta en el expediente, de conformidad 

con lo previsto en los artículos 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones y 10 a 15 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 

el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003.  

2º Publicar la actualización del Plan Estratégico de Subvenciones en el 

Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas, de conformidad 

con el artículo 13 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado 

por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, modificado por el Real Decreto 

130/2019, de 8 de marzo, por el que se regulan las Bases de Datos Nacional de 

Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas. 

3º Publicar la actualización del Plan, asimismo, en el Portal de 

Transparencia del Ayuntamiento de Almería, de conformidad con el artículo 6.2 de 

la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno y los artículos 7 y 11 de la Ordenanza de Transparencia 

del Ayuntamiento de Almería. 

4º  Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de Almería.  
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 5º Dar traslado a la Intervención Municipal.” 

 

 

23.3.- Rectificación del acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión de 

fecha 5 de agosto de 2022, sobre aprobación del Proyecto DS-COTUR-KM0 (Proyecto 

de Desarrollo Digital y Sostenible del Comercio Turístico y la puesta en valor 

de productos KM 0 de calidad como atractivo turístico de Almería) para su 

presentación en la Convocatoria de las Líneas de Ayudas para el fortalecimiento 

de la actividad comercial en zonas turísticas, en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, como consecuencia de error en la 

propuesta. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, que dice: 

 

“JUAN JOSÉ ALONSO BONILLO, CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE PRESIDENCIA, 

PLANIFICACIÓN Y FUNCIÓN PÚBLICA, en virtud de la Delegación de competencias 

otorgada mediante Decreto de la Alcaldesa de 6 de septiembre de 2022, somete a 

consideración de la Junta de Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local celebrada en sesión 

extraordinaria y urgente el día 5 de agosto de 2022 se aprobó el Proyecto DS-

COTUR-KM0  (Proyecto de Desarrollo Digital y Sostenible del Comercio Turístico y 

la puesta en valor de productos KM 0 de calidad como atractivo turístico de 

Almería) para su presentación en la Convocatoria de las Líneas de Ayudas para el 

fortalecimiento de la actividad comercial en zonas turísticas, en el marco del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

 Por Resolución de concesión de ayudas para el fortalecimiento de la 

actividad comercial en zonas turísticas-Convocatoria 2022, se concede al 

Ayuntamiento de Almería la ayuda referenciada para desarrollar la actuación DS-

COTUR-KM0: Proyecto de desarrollo Digital y Sostenible del Comercio Turístico y 

la puesta en valor de productos KM0 de calidad como atractivo turístico de 

Almería. 

Presupuesto Financiable (€) Subvención Concedida (€) 

1.152.281,00 921.824,80 

 

 Una vez recibida la subvención, a la hora de reconocer el derecho, 

formalizar el ingreso y generar crédito, se ha detectado un error material en la 

parte dispositiva del citado acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 5 de 

agosto de 2022: 

 

 En lo relativo a la actuación financiable, donde dice 921.824 €, debe 

decir 921.824,80 € (importe de subvención percibido). Y, en lo relativo a la 

cofinanciación del 20% del Ayuntamiento, donde dice 230.456 €, debe decir 

230.456,20 €. Dando la suma de los importes referenciados el importe total del 
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proyecto, es decir, UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN 

EUROS (1.152.281 €). 

 

 En su virtud, visto el Informe emitido por la Técnico Superior de Gestión 

de Alcaldía y Planificación, con el conforme del Director Coordinador de 

Alcaldía y Planificación, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción 

del siguiente 

 

ACUERDO 

 

 ÚNICO.- Rectificar el error material detectado en el acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local celebrada en sesión extraordinaria y urgente el día 5 de 

agosto de 2022 por el que se aprobó el Proyecto DS-COTUR-KM0  (Proyecto de 

Desarrollo Digital y Sostenible del Comercio Turístico y la puesta en valor de 

productos KM 0 de calidad como atractivo turístico de Almería) para su 

presentación en la Convocatoria de las Líneas de Ayudas para el fortalecimiento 

de la actividad comercial en zonas turísticas, en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

 Donde dice 921.824 €, debe decir 921.824,80 €. 

 Donde dice 230.456 €, debe decir 230.456,20 €. 

 

 El resto del acuerdo se mantiene en los mismos términos.” 

 

 

23.4.- Aprobación de la cesión otorgada por International Business Overseas S.L. 

de parcela, destinada a viales, situada en Camino de Los Almendros nº 18 de 

Almería. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, en relación con el expediente de aceptación, por parte de este 

Ayuntamiento, de la cesión gratuita realizada por  International Business 

Overseas S.L, de parcela, destinada a viales, sita en Camino de los Almendros, 

número 18, visto el informe jurídico emitido por la Técnico de Administración 

General de la Sección de Contratación y Patrimonio de fecha 26/04/2023, tiene el 

honor de someter a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la cesión otorgada por International Business Overseas 

S.L, con CIF B-04772133, mediante escritura pública de fecha 21/11/2022, ante el 

notario D. Miguel Eduardo de Almansa Moreno Barreda, n.º de protocolo 4801, y su 

aceptación por el Ayuntamiento de Almería, libre de cargas y gravámenes, con 
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destino a vía  pública, por ser conforme con el Plan General de Ordenación 

Urbana de Almería, de las fincas que a continuación se describen: 

 

URBANA: Suelo urbano consolidado en Camino de los Almendros, número 18, esquina 

con acceso a la Autovía A-7 de Almería, de forma irregular, ocupa una superficie 

según la escritura de noventa metros con ochenta y ocho (90,88 m²), pero en 

realidad, según la representación gráfica georreferenciada que se inscribe, 

ocupa una superficie de noventa metros con ochenta y nueve decímetros cuadrados 

(90,89 m²), y linda: derecha entrando, calle Mimbre; izquierda entrando, finca 

segregada de la mercantil Insora de Inmuebles SL (con referencia catastral 

número 9103005WF4890S0001FJ); y Frente, la calle de su situación siendo esta 

carretera de Almendros, número 18. 

 

REFERENCIA CATASTRAL: 9103003WF4890S0001FJ 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5, bajo el número de finca 

registral 1999, tomo 340, libro 153, folio 53. 

 

 SEGUNDO: Anotar en el Inventario Municipal, con el carácter de bienes de 

dominio público. 

 

TERCERO: Facultar a la Iltma. Sra. Alcaldesa a dictar cuantas Resoluciones 

sean precisas en orden a la ejecución de este acuerdo. 

 

CUARTO: Notificar al Registro de la Propiedad número 5 de Almería. 

 

 QUINTO: Notificar el presente acuerdo al interesado, así como a la Sección 

de licencias y a la unidad de contabilidad.” 

 

 

23.5.- Aprobación de la enajenación de la parcela sobrante situada en C/ Cruzada 

nº 7 de Almería. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS, en relación al expediente de enajenación de una parcela 

sobrante sita en Calle Cruzada, 7 al propietario colindante, y visto el informe 

jurídico de la Técnico de Administración General, de fecha 24 abril de 2023, y 

el informe favorable emitido por la Intervención Municipal de fecha 26 de abril 

de 2023, tiene el honor de someter a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

ERO.- Aprobar la enajenación de la parcela sobrante sita C/ Cruzada nº 7 

(Almería), por un importe total de DOSCIENTOS VEINTIDOS EUROS CON TREINTA Y 

CUATRO CÉNTIMOS (222,34 €) a Don. Antonio López Lacalle y Dª Maria Yolanda Soria 

Zurdo con DNI 26205977F Y 26209277H, respectivamente, en su condición de 

propietarios colindantes del siguiente bien municipal: 
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 DATOS INMUEBLE 

 Situación: C/ Cruzada nº 7 (Almería) 

Superficie solicitada: 1,34 m². 

Descripción: Superficie de suelo de forma sensiblemente rectangular, lindante a 

fachada de vivienda en 1,57m de largo y 0,83m de fondo según documentación 

gráfica facilitada. 

 

 Dicho bien se encuentra incluido en el Inventario Municipal de Bienes con 

la calificación jurídica de bien patrimonial y la consideración de parcela 

sobrante,  en el Epígrafe 1º “Bienes Inmuebles” y con código de bien 19035. 

Asimismo figura inscrito en el Registro de la propiedad  n.º 2 de Almería al 

Folio,59, Tomo 2441, Libro,825, Finca 48453 e inscripción primera. 

 

 SEGUNDO.- El importe de la enajenación asciende a CIENTO OCHENTA Y TRES 

EUROS SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (183,75 €), según valoración efectuada por los 

Servicios Técnicos Municipales de fecha 19 de Abril de 2023. 

 

 TERCERO.- El ingreso se aplicará al concepto presupuestario del 

Ayuntamiento de Almería, como titular del resultado de la enajenación, en 

concepto de ingreso presupuestario a la aplicación A230.602.00 PARCELAS 

SOBRANTES DE LA VÍA PÚBLICA, del Presupuesto de Ingresos de 2023, que de no 

existir deberá crearse al efecto, 

 

 El Importe del IVA, que asciende a la cantidad de TREINTA Y OCHO EUROS CON 

CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (38,59€), se imputará al concepto no presupuestario 

91001 Hacienda Pública, IVA repercutido. 

 

 CUARTO: El pago se efectuará al contado en el momento de la compraventa, 

mediante cheque bancario conformado por Banco o Caja de Ahorros nominativo a 

favor del Ayuntamiento de Almería. 

 

 QUINTO.- Formalizar el contrato de enajenación mediante escritura pública 

de compraventa en el plazo máximo de 15 días hábiles siguientes a aquel que se 

reciba la notificación de la adjudicación. 

 

 SEXTO: Todos los gastos e impuestos que se deriven del otorgamiento de la 

escritura de compraventa y de su inscripción en el Registro de la Propiedad 

serán por cuenta del interesado. 

 

 SÉPTIMO.- Dar de baja en el Inventario Municipal de Bienes Inmuebles de 

este Ayuntamiento la mencionada parcela.   

 

 OCTAVO.- Facultar a la Concejal Delegada de Urbanismo e Infraestructuras 

para  realizar las actuaciones que sean necesarias en orden a la ejecución del 

presente acuerdo. 

 

 NOVENO.- Notificar al Servicio de Contratación el presente acuerdo a los 

efectos previstos en los apartados. 1.1.7 (Cámara de Cuentas de Andalucía y 

Registro Público de Contratos del Ministerio de Hacienda y Función Pública) y 8 

(Portal de Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función Pública). 

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445515357524057  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 DÉCIMO: Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida, 

al adjudicatario y al Servicio de Tesorería-Unidad de Contabilidad de la 

Delegación de Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

23.6.- Aprobación inicial del proyecto de Estudio de Detalle en Paseo de las 

Sirenas nº 25 (La Almadraba de Monteleva, Almería). 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“LA CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS, Dª. ANA 

MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, en relación con el expediente de aprobación de un 

ESTUDIO DE DETALLE EN PASEO DE LAS SIRENAS, Nº25 (LA ALMADRABA DE MONTELEVA, 

ALMERÍA), promovido por D. FEDERICO MORALES ROJAS, y a la vista de los informes 

técnico y jurídico emitidos por la Arquitecto Municipal-Jefe Técnico de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo, y por la Técnico de Administración General de 

la Sección de Planeamiento y Gestión, y según lo establecido en el artículo 

127.1.d) de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local, en la redacción establecida por la Ley 57/2003, de Medidas para la 

Modernización del Gobierno Local, tiene el honor de elevar a la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º.- Aprobar inicialmente el proyecto de ESTUDIO DE DETALLE  EN PASEO DE 

LAS SIRENAS, Nº25 (LA ALMADRABA DE MONTELEVA, ALMERÍA), promovido por D. 

FEDERICO MORALES ROJAS, presentado con fecha 26/07/2022 y n.º 2022009388 tiene 

entrada en el Registro de Urbanismo, y firmado el 22/07/2022 por CRIADO PARDO 

DAVID, ya que este proyecto modifica sustancialmente el volumen definido con 

respecto al documento que fue aprobado inicialmente con fecha 07/03/2017. 

 

 El Estudio de Detalle tiene por objeto la ordenación de volúmenes en 

planta primera de una edificación de planta baja existente en una parcela 

afectada por la servidumbre de protección del dominio público marítimo 

terrestre. 

 

 2º.- Someter el citado proyecto de Estudio de Detalle, a información 

pública por plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES, a contar desde el día hábil siguiente 

a la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Almería y en el portal web del Excmo. Ayuntamiento de Almería, a 

fin de que cualquier persona pueda examinar el procedimiento y formular 

alegaciones al mismo, el cuál se les pondrá de manifiesto durante el citado 

plazo de veinte días en las dependencias de la Sección de Planeamiento y 

Gestión, sitas en la calle Marín, nº 3, 2ª planta, en días y horas hábiles de 

oficina, es decir, de lunes a viernes, de 9 a 14.00 horas. 

 

 3º.- Llamar al trámite de información pública a los propietarios de 

terrenos comprendidos en su ámbito. El llamamiento se realizará a cuantos 

figuren como propietarios en el Registro de la Propiedad y en el Catastro, 
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mediante comunicación de la apertura y duración del período de información 

pública al domicilio que figure en aquéllos.” 

 

 

23.7.- Aprobación de la designación de representante municipal para la recepción 

de las obras de “Adaptación de las plantas 3ª, 4ª y ático de la antigua clínica 

Virgen del Mar a dependencias municipales”. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con el expediente que 

se tramita para la designación de representante municipal para la RECEPCIÓN de 

las obras contempladas en el proyecto de "ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y 

ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS MUNICIPALES" 

 

 Visto que en fecha 11 de octubre de 2021, por Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de obras 

"ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A 

DEPENDENCIAS MUNICIPALES", a la UTE FACTO Almeriense de Construcciones y Obras 

Públicas S.A. y SUNKATEL S.L. 

 

 Visto que con fecha 11 de octubre de 2021, por Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local, se adjudicó el contrato de servicios de DIRECCIÓN FACULTATIVA 

para las obras de "ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA 

CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS MUNICIPALES" a Javier Peña Arquitectos 

S.L.P. 

  

 Visto que con fecha 25 de febrero de 2022, por Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local, se adjudicó el contrato de servicios de DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN 

para las obras de "ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA 

CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS MUNICIPALES" a D. José María Martínez-Oña 

Marcos. 

 

 Visto que el acta de comprobación de replanteo e inicio de las obras se 

firmó en fecha 18 de mayo de 2022. 

 

 Visto que con fecha 16 de diciembre de 2022, por Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local, se autorizó la redacción del proyecto modificado de las obras de 

"ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A 

DEPENDENCIAS MUNICIPALES", aprobándose el citado proyecto modificado en fecha 27 

de enero de 2023. 

 

 Visto que con fecha 17 de febrero de 2023, se acordó por la Junta de 

Gobierno Local la aprobación de  la modificación del contrato de obras de 

“ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A 
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DEPENDENCIAS MUNICIPALES”, sin aumento del presupuesto de ejecución y con un 

nuevo plazo de ejecución de las obras sobre el inicial previsto, aumentando el 

mismo en DOS (2) MESES, siendo el plazo total de la obra de ONCE (11) MESES, por 

lo que la fecha de finalización prevista para la finalización de las obras sería 

el 18 de abril de 2023. 

 

 Visto que en fecha 27 de marzo de 2023 ha tenido entrada en el Registro de 

Urbanismo (NRE 2023004142), informe de D. Javier Peña Alcalde y D. José María 

Martínez Oña, como Directores Facultativos de las obras, en virtud del cual 

solicitan la recepción de las mismas. 

 

 Visto que en fecha 21 de abril de 2023 se ha emitido informe por D. Jorge 

Nofuentes Bonilla, Arquitecto Municipal - Jefe de Servicio Técnico, en su 

condición de responsable del contrato, en virtud del cual se informa que "En 

relación con el INFORME PREVIO A LA FINALIZACIÓN realizada por D. Javier Peña 

Alcalde - Arquitecto, y por D. José María Martínez-Oña Marcos como directores 

facultativos de las obras del "PROYECTO DE ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y 

ÁTICO DE LA ANTÍGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS MUNICIPALES”, relativo 

a la terminación de las obras del mencionado proyecto, le comunico que pueden 

continuarse los trámites necesarios para proceder a su recepción." 

 

 Visto que en fecha 27 de abril de 2023 se han dictado instrucciones por 

parte de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e Infraestructuras al objeto 

de que se lleven a cabo los trámites a fin de que por el Órgano Municipal 

competente se proceda a la designación de D. Jorge Nofuentes Bonilla,  como 

representante municipal, para asistir como representante del Excmo. Ayuntamiento 

en la recepción de las obras de “ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA 

ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS MUNICIPALES”. 

  

 Por cuanto antecede y visto el informe jurídico emitido por el Jefe de 

Servicio Jurídico en fecha 27 de abril de 2023, se eleva a la Junta de Gobierno 

Local para su consideración y en su caso adopción de la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Proceder a la recepción de las obras de “ADAPTACIÓN DE LAS 

PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS 

MUNICIPALES”, adjudicadas a la UTE FACTO Almeriense de Construcciones y Obras 

Públicas S.A. y SUNKATEL S.L., con CIF núm. U16951360, a la vista del escrito de 

los Directores de Obra en fecha 27 de marzo de 2023 y por el responsable 

municipal del contrato en fecha 21 de abril de 2023. 

 

 SEGUNDO.- Designar a D. Jorge Nofuentes Bonilla - Arquitecto Municipal, 

Jefe de Servicio Técnico como representante del Excmo. Ayuntamiento de Almería 

para asistir a la recepción de las obras de “ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y 

ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS MUNICIPALES”. 

 

 TERCERO.- El representante designado, fijará la fecha de la recepción y, a 

dicho objeto, se citará por escrito al contratista de las mismas, a la Dirección 

Facultativa y al Interventor General Municipal.” 

 

 

23.8.- Proyecto CAMINA: Aprobación del expediente de contratación de “Servicios 

de planificación, mediación, compra de espacios publicitarios, gestión de redes 

sociales, ejecución de acciones de comunicación, campañas publicitarias o 

acciones concretas e inserciones puntuales en medios de comunicación”, con un 

presupuesto base de licitación de 122.617,47 €. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado de Economía y Contratación, en 

relación con la contratación del expediente de contratación de los SERVICIOS DE 

PLANIFICACIÓN, MEDIACIÓN, COMPRA DE ESPACIOS PUBLICITARIOS, GESTIÓN DE REDES 

SOCIALES, EJECUCIÓN DE ACCIONES DE COMUNICACIÓN, CAMPAÑAS PUBLICITARIAS O 

ACCIÓNES CONCRETAS E INSERCIONES PUNTUALES EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN DEL 

PROYECTO CAMINA “COMMUNITY AWAKENING FOR MULTICULTURAL INTEGRATIVE NARRATIVE OF 

ALMERIA” cofinanciado al 80% con fondos FEDER en el marco del programa URBAN 

INNOVATIVE ACTION 

 

Vista la solicitud efectuada por el Concejal Delegado del Área de 

Presidencia, Planificación y Función Pública, de fecha 22/03/2023 para la 

celebración de la contratación antes mencionada. 

 

Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados por el Jefe de 

Servicio de la Alcaldía y Planificación (Delegación de Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública) con fecha 4 de abril de 2023 que han de regir 

del contrato de SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN, MEDIACIÓN, COMPRA DE ESPACIOS 

PUBLICITARIOS, GESTIÓN DE REDES SOCIALES, EJECUCIÓN DE ACCIONES DE COMUNICACIÓN, 

CAMPAÑAS PUBLICITARIAS O ACCIÓNES CONCRETAS E INSERCIONES PUNTUALES EN MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN DEL PROYECTO CAMINA “COMMUNITY AWAKENING FOR MULTICULTURAL 

INTEGRATIVE NARRATIVE OF ALMERIA” cofinanciado al 80% con fondos FEDER en el 

marco del programa URBAN INNOVATIVE ACTION y el pliego de cláusulas 

administrativas particulares redactado por la Dirección de Contratación de fecha 

19 de abril de 2023 siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería para la contratación de 

Contratos de servicios mediante procedimiento negociado sin publicidad. 

Licitación electrónica a través de la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 7 de 

octubre de 2022. 

 

Visto el informe jurídico emitido por el Titular de la Asesoría Jurídica 

de fecha 18 de abril de 2023, en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición 

Adicional octava, apartado e) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, en relación con lo establecido en la Disposición 

Adicional Tercera, número 8 , de la Ley 9/2.017, de 8 de noviembre de Contratos 

del Sector Público, se emite informe favorable.  

 

Visto, asimismo, el informe emitido por el Director de Gestión 

Presupuestaria y Económica de fecha 20/04/2023, en el que se indica que el 

presente contrato no debería afectar al cumplimiento de los objetivos en materia 

de estabilidad presupuestaria ni a la sostenibilidad financiera.  
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Visto el informe emitido por la Jefe de Servicio con el conforme del Sr. 

Interventor General Municipal con fecha 27/04/23, de acuerdo con lo establecido 

en el art. 214 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por 

Real Decreto Legislativo, 2/2.004, de 5 de Marzo y el apartado tercero de la 

Disposición Adicional Tercera de la Ley de Contratos del Sector Público 9/2.017 

de 8 de Noviembre en el que ejerce función fiscalizadora favorable. 

 

Resultando que en el expediente se han observado, desde el punto de vista 

presupuestario, todos los trámites legales para asegurar la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación. 

 

Por todo ello, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación del 

CONTRATO DE SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN, MEDIACIÓN, COMPRA DE ESPACIOS 

PUBLICITARIOS, GESTIÓN DE REDES SOCIALES, EJECUCIÓN DE ACCIONES DE COMUNICACIÓN, 

CAMPAÑAS PUBLICITARIAS O ACCIÓNES CONCRETAS E INSERCIONES PUNTUALES EN MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN DEL PROYECTO CAMINA “COMMUNITY AWAKENING FOR MULTICULTURAL 

INTEGRATIVE NARRATIVE OF ALMERIA” cofinanciado al 80% con fondos FEDER en el 

marco del programa URBAN INNOVATIVE ACTION, dada por el Concejal Delegado del 

Área de Economía y Contratación de fecha 11 de abril de 2023, debido a la 

necesidad de celebrar la citada contratación por los motivos expuestos en el 

informe del Jefe de Servicio de la Alcaldía y Planificación (Delegación de Área 

de Presidencia, Planificación y Función Pública) que son los siguientes: 

 

“El Ayuntamiento de Almería ha sido seleccionado en la quinta convocatoria del 

programa Urban Innovative Actions financiado por la Unión Europea a través del 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional con el proyecto CAMINA - Community 

Awakening for multicultural integrative narrative of Almería-. 

 

El objetivo del proyecto es promover la integración socio-territorial a través 

de la cultura y la revalorización intercultural e histórica de la ciudad. Para 

ello, se llevarán a cabo diferentes actividades de regeneración urbana, 

dinamización cultural y participación ciudadana que favorezcan la inclusión de 

comunidades locales y espacios urbanos históricamente estigmatizados de la 

ciudad, y que promuevan procesos de identificación comunes fundamentados en una 

narrativa intercultural e histórica de la ciudad. 

 

Dentro de los paquetes de trabajo que conforman el proyecto CAMINA se encuentra 

el paquete de trabajo 3 (WP3) destinado a transmitir la efectividad de la 

producción cultural como catalizadora de la integración social y generadora de 

demanda cultural en espacios urbanos con necesidades de transformación. 

 

El objetivo específico del paquete de trabajo 3 es desarrollar una serie de 

instrumentos al servicio de la difusión del propio proyecto y su avance 

propiciando el conocimiento y la involucración en el mismo de diversos agentes 

en el territorio. En particular, la comunicación del proyecto tiene que 

enfocarse en lograr que el público objetivo al cual se dirige CAMINA así como el 

público en general conozcan los resultados y logros del proyecto. 

 

Por otro lado, y de acuerdo con la normativa del programa y el instrumento de 

financiación (FEDER), la comunicación del proyecto también debe contribuir a la 

transparencia del uso de los fondos de la UE; de manera que las actividades de 
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comunicación son una parte importante de la ejecución del proyecto y por tanto 

requieren una planificación minuciosa, así como contar con los recursos 

adecuados para su diseño e implementación 

 

Por tanto , para dar cumplimiento al objetivo específico del paquete de trabajo 

3 del Proyecto CAMINA - Community Awakening for multicultural integrative 

narrative of Almería- y contribuir a la transparencia del uso de los fondos de 

la UE de acuerdo con la normativa del programa Urban Innovative Actions y el 

instrumento de financiación (FEDER) es preciso SERVICIOS PLANIFICACIÓN, 

MEDIACIÓN, COMPRA DE ESPACIOS PUBLICATARIOS, GESTIÓN DE REDES SOCIALES, 

EJECUCIÓN DE ACCIONES DE COMUNICACIÓN, CAMPAÑAS PUBLICITARIAS O ACCIÓNES 

CONCRETAS E INSERCIONES PUNTURALES EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN DEL PROYECTO CAMINA 

“COMMUNITY AWAKENING FOR MULTICULTURAL INTEGRATIVE NARRATIVE OF ALMERIA” 

 

En cuanto a la justificación de la insuficiencia de medios (Art. 116.4 de la 

LCSP) , es preciso proceder a la contratación de los Servicios de planificación, 

mediación, compra de espacios publicitarios, gestión de redes sociales, 

ejecución de acciones de comunicación, campañas publicitarias o acciones 

concretas e inserciones puntuales en medios de comunicación; debido a la 

insuficiencia y a la conveniencia de no ampliación de los medios personales y 

materiales con que cuenta la Administración para cubrir las necesidades que se 

trata de satisfacer, ya que el Ayuntamiento de Almería, en la actualidad, no 

cuenta con los recursos humanos cualificados para prestar los servicios 

necesarios para satisfacer las actividades del proyecto en materia de 

comunicación, al no existir los medios técnicos, ni el perfil profesional 

necesario para atender los trabajos que requiere este servicio, por tratarse de 

funciones específicas y concretas no habituales que, sólo se puedan prestar por 

personal especializado.” 

 

2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por la Dirección de Contratación con fecha 19 de abril de 2023 siguiendo el 

modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de Contratos de servicios mediante 

procedimiento negociado sin publicidad. Licitación electrónica a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, aprobado por acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local de fecha 7 de octubre de 2022. así como el pliego de 

Prescripciones Técnicas redactado por Jefe de Servicio de la Alcaldía y 

Planificación (Delegación de Área de Presidencia, Planificación y Función 

Pública) con fecha 4 de abril de 2023 que han de regir del CONTRATO DE SERVICIOS 

DE PLANIFICACIÓN, MEDIACIÓN, COMPRA DE ESPACIOS PUBLICITARIOS, GESTIÓN DE REDES 

SOCIALES, EJECUCIÓN DE ACCIONES DE COMUNICACIÓN, CAMPAÑAS PUBLICITARIAS O 

ACCIÓNES CONCRETAS E INSERCIONES PUNTUALES EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN DEL 

PROYECTO CAMINA “COMMUNITY AWAKENING FOR MULTICULTURAL INTEGRATIVE NARRATIVE OF 

ALMERIA” cofinanciado al 80% con fondos FEDER en el marco del programa URBAN 

INNOVATIVE ACTION. 

 

3º) Aprobar el expediente de contratación del CONTRATO DE SERVICIOS DE 

PLANIFICACIÓN, MEDIACIÓN, COMPRA DE ESPACIOS PUBLICITARIOS, GESTIÓN DE REDES 

SOCIALES, EJECUCIÓN DE ACCIONES DE COMUNICACIÓN, CAMPAÑAS PUBLICITARIAS O 

ACCIÓNES CONCRETAS E INSERCIONES PUNTUALES EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN DEL 

PROYECTO CAMINA “COMMUNITY AWAKENING FOR MULTICULTURAL INTEGRATIVE NARRATIVE OF 

ALMERIA” cofinanciado al 80% con fondos FEDER en el marco del programa URBAN 

INNOVATIVE ACTION con un Presupuesto Base de Licitación de CIENTO UN MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO 
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(101.336,75 €) más VEINTE Y UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA EUROS CON SETENTA Y DOS 

CÉNTIMOS DE EURO ( 21.280,72 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total 

de CIENTO VEINTE Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECISIETE EUROS CON CUARENTA Y SIETE 

CÉNTIMOS DE EURO (122.617,47 €). El plazo de duración del contrato será de 10 

meses, contados a partir del 1 de junio de 2023, salvo que el contrato se 

formalice en una fecha posterior en cuyo caso, el plazo de ejecución comenzará a 

contarse desde la firma del citado documento contractual. El gasto que se deriva 

del presente contrato asciende a la cantidad de CIENTO UN MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y SEIS EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO (101.336,75 €) más 

VEINTE Y UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO ( 

21.280,72 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CIENTO VEINTE Y 

DOS MIL SEISCIENTOS DIECISIETE EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO 

(122.617,47 €) . 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 1 de junio de 

2023 y su duración es de 10 MESES, el gasto que se deriva de la presente 

contratación se aplicará a varios ejercicios económicos, según el siguiente 

detalle: 

Año Base IVA (21%) Total 

1/6/23 31/12/23 (7 meses) 70.935,75 € 14.896,51 € 85.832,26 € 

1/1/24 a 31/3/24 (3 meses) 30.401 € 6.384,21 € 36.785,21 € 

Totales: 101.336,75 € 21.280,72 € 122.617,47 € 

 

El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de total de 

CIENTO VEINTE Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECISIETE EUROS CON CUARENTA Y SIETE 

CÉNTIMOS DE EURO (122.617,47 €), IVA incluido. El gasto correspondiente al año 

2023, por un importe de 85832,26 € se hará con cargo a la partida A100R 33400 

22602 COMUNICACIÓN, PUBLICIDAD Y MARKETING.CAMINA. Consta en el expediente 

documento RC con n.º 220230007898, de fecha 4/4/2023, por importe de 85832,26 

euros, con cargo a la citada aplicación presupuestaria. 

 

El crédito correspondiente al ejercicio de 2024, queda sometido a la condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 

obligaciones derivadas de la presente contratación en el citado ejercicio 

económico. 

 

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el día 1/06/2023, tal y como está previsto, debido a que en esa fecha 

no se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto que se 

aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se ajustará 

convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato.  

 

4) º Autorizar el gasto que se deriva de la presente contratación para el 

ejercicio de 2023 que asciende a la cantidad de SETENTA MIL NOVECIENTOS TREINTA 

Y CINCO EUROS (70.935,75 €) más el IVA (21%), que asciende a la cantidad de 

CATORCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS 

(14.896,51 €), lo que hace un total de OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 

DOS EUROS CON VEINTISEIS CÉNTIMOS (85.832,26 €), con cargo a la aplicación 

presupuestaria del año 2023: A100R 33400 22602 COMUNICACIÓN, PUBLICIDAD Y 

MARKETING.CAMINA. 

Consta en el expediente documento RC con n.º operación 220230007898, de fecha 

4/4/2023, por importe de 85832,26 euros, con cargo a la citada aplicación 

presupuestaria. 

Consta asimismo, RC de ejercicios posteriores con nº operación 220239000101, de 

fecha 4/4/2023, por importe de 36.785,21 € con cargo a la aplicación 

presupuestaria A100R 33400 22602 COMUNICACIÓN, PUBLICIDAD Y MARKETING.CAMINA. 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445515357524057  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El crédito correspondiente al ejercicio de 2024, queda sometido a la condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 

obligaciones derivadas de la presente contratación en el citado ejercicio 

económico. 

 

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el día 1/06/2023, tal y como está previsto, debido a que en esa fecha 

no se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto que se 

aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se ajustará 

convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato.  

 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto 

Legislación aplicable  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante LCSP) 

Código CPV 79340000-9 Servicios de publicidad y marketing 

 

5º) El contrato se adjudicará por PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, 

justificándose por las razones de exclusividad en los términos previstos en el 

art. 168.a).1º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público (LCSP), ya que, atendiendo a lo establecido en el informe técnico 

emitido por el Jefe del Servicio de Alcaldía de fecha 4 de abril de 2023: 

 

“El contrato se adjudicará por PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 168.a) 1º de la LCSP, justificándose por los 

motivos siguientes: 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería se 

Declaró desierto el procedimiento de adjudicación convocado por el Ayuntamiento 

de Almería para la adjudicación del contrato de SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN, 

MEDIACIÓN, COMPRA DE ESPACIOS PUBLICITARIOS, GESTIÓN DE REDES SOCIALES, 

EJECUCIÓN DE ACCIONES DE COMUNICACIÓN, CAMPAÑAS PUBLICITARIAS O ACCIÓNES 

CONCRETAS E INSERCIONES PUNTUALES EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN DEL PROYECTO CAMINA 

“COMMUNITY AWAKENING FOR MULTICULTURAL INTEGRATIVE NARRATIVE OF ALMERIA” 

cofinanciado al 80% con fondos FEDER en el marco del programa URBAN INNOVATIVE 

ACTION, debido a que durante el plazo de presentación de proposiciones que se 

extendía desde las 00:01 horas del día 31 de diciembre de 2022 hasta las 14:00 

horas del día 16 de enero de 2023, no se ha presentado oferta alguna. 

Por tal motivo se cumplen los requisitos establecidos en el Artículo 168. a) 1ª 

de la LCSP que establece que se puede acudir al Procedimiento Negociado Sin 

Publicidad: 

“En los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y 

concesión de servicios, en los casos en que: 

1.º No se haya presentado ninguna oferta; ninguna oferta adecuada; ninguna 

solicitud de participación; o ninguna solicitud de participación adecuada en 

respuesta a un procedimiento abierto o a un procedimiento restringido, siempre 

que las condiciones iniciales del contrato no se modifiquen sustancialmente, sin 

que en ningún caso se pueda incrementar el presupuesto base de licitación ni 
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modificar el sistema de retribución, y que se envíe un informe a la Comisión 

Europea cuando esta así lo solicite”. 

De igual modo, a tenor de lo dispuesto en el citado apartado, no se ha 

incrementado el Presupuesto Base de Licitación ni se ha modificado el sistema de 

retribución.” 

 

En el supuesto que nos ocupa el plazo establecido para la presentación de 

proposiciones es el de DIEZ DÍAS (10) días naturales, contados a partir de la 

fecha de envío de la invitación escrita. 

 

6º) La Unidad de asistencia en la negociación estará formada por los 

siguientes empleados municipales: 

 

- D. José Antonio Camacho Olmedo, Director-Coordinador de ECONOMÍA Y 

CONTRATACIÓN. 

- D. Juan Gonzálvez García, Jefe de Servicio de Alcaldía y Planificación. 

Asistidos por Dª. Pilar Ruiz-Rico Alcaide, Técnico Superior de Gestión del 

Servicio de Contratación de la Delegación de Área de Presidencia y 

Planificación, quien actuará como Secretaria 

 

Su composición se publicará en el perfil de contratante del Ayuntamiento de 

Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 

7º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, al Servicio de Gestión 

Presupuestaria y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública y a los miembros de la Unidad de Asistencia a la 

negociación. 

 

8º) Facultar a la Excma. Alcaldesa para que dicte cuantos actos y 

resoluciones sean precisos para la ejecución del presente acuerdo.” 

 

 

23.9.- Estrategia DUSI LA04: Adjudicación del contrato de obras de “Proyecto de 

remodelación y mejora de las instalaciones de alumbrado público con tecnología 

LED en zonas marítimas urbanas y entorno del parque natural Cabo de Gata-Nijar”, 

a varias empresas y por importe total de 1.078.381,70 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado de Economía y Contratación, en 

relación con la contratación de las obras de: “PROYECTO DE REMODELACIÓN Y MEJORA 

DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO CON TECNOLOGÍA LED EN ZONAS MARÍTIMAS 

URBANAS Y ENTORNO DEL PARQUE NATURAL CABO DE GATA-NÍJAR”, INCLUIDO EN LA 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE INTEGRADO (DUSI), ALMERÍA CIUDAD 

ABIERTA, COFINANCIADA EN UN 80% POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

(FEDER)” considerando los siguientes antecedentes de hecho: 

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445515357524057  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión 

celebrada el día 29/07/2.022 se aprobaron los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares redactado por el Servicio de Contratación con fecha 

1/07/2.022, siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería para la contratación de 

servicios mediante procedimiento abierto (Pliego adaptado a ley 9/2017 de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público. Licitación electrónica.) aprobado por 

acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018 así como el 

pliego de Prescripciones Técnicas redactado por los Servicios Técnicos 

Municipales, de fecha 17/06/2.022 que han de regir el contrato de obras de: 

“PROYECTO DE REMODELACIÓN Y MEJORA DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO CON 

TECNOLOGÍA LED EN ZONAS MARÍTIMAS URBANAS Y ENTORNO DEL PARQUE NATURAL CABO DE 

GATA-NÍJAR”, INCLUIDO EN LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE INTEGRADO 

(DUSI), ALMERÍA CIUDAD ABIERTA, COFINANCIADA EN UN 80% POR EL FONDO EUROPEO DE 

DESARROLLO REGIONAL (FEDER)” y el correspondiente expediente de contratación. 

 

El presupuesto base de licitación del contrato se establece en la cantidad 

global (LOTE 1 + LOTE 2 +LOTE 3 + LOTE 4 + LOTE 5) de la presente contratación 

asciende a la cantidad NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TRES EUROS 

CON SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS (947.203,78 €), más CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS DOCE EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (198.912,80 €) en concepto de IVA 

(21%), lo que hace un total de UN MILLON CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO 

DIECISÉIS EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CENTIMOS (1.146.116,58 €) y un plazo de 

ejecución de DOSCIENTOS CUARENTA (240) DÍAS, siendo su desglose el siguiente: 

 

 

PRESUPUESTO DE 

EJECUCIÓN MATERIAL 

GASTOS GENERALES 

DE OBRA (13%) 

BENEFICIO 

INDUSTRIAL (6%) 

IMPORTE IVA 

(21%) 

IMPORTE TOTAL 

DEL CONTRATO CON 

IVA (21%) 

LOTE 1: 66.519,81 € 8.647,58 € 3.991,19 € 16.623,30 € 95.781,87 € 

LOTE 2: 292.742,08 € 38.056,47 € 17.564,52 € 73.156,25 € 421.519,32 € 

LOTE 3: 63.860,31 € 8.301,84 € 3.831,62 € 15.958,69 € 91.952,46 € 

LOTE 4: 76.904,66 € 9.997,61 € 4.614,28 € 19.218,48 € 110.735,03 € 

LOTE 5: 295.942,71 € 38.472,55 € 17.756,56 € 73.956,08 € 426.127,90 € 

TOTAL 795.969,57 103.476,04 47.758,17 198.912,80 € 1.146.116,58 € 

 

El presupuesto base de licitación del LOTE 1 asciende a la cantidad de 

SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y SIETE CENTIMOS 

(79.158,57 €), más DIECISEIS MIL SEISCIENTOS VEINTITRES EUROS CON TREINTA 

CENTIMOS (16.623,30 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de NOVENTA 

Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON OCHENTA Y SIETE CENTIMOS 

(95.781,87 €). 

El presupuesto base de licitación del LOTE 2 asciende a la cantidad de 

TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON SIETE 

CENTIMOS (348.363,07 €), más SETENTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS EUROS 

CON VEINTICINCO CENTIMOS (73.156,25 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un 

total de CUATROCIENTOS VEINTIUNO MIL QUINIENTOS DIECINUEVE EUROS CON TREINTA Y 

DOS CENTIMOS (421.519,32 €). 

El presupuesto base de licitación del LOTE 3 asciende a la cantidad de 

SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON SETENTA Y SIETE 

CENTIMOS (75.993,77 €), más QUINCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON 

SESENTA Y NUEVE CENTIMOS (15.958,69 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un 

total de NOVENTA Y UNO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON CUARENTA Y SEIS 

CENTIMOS (91.952,46 €). 

El presupuesto base de licitación del LOTE 4 asciende a la cantidad de 

NOVENT AY UNO MIL QUINIENTOS DIECISEIS EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CENTIMOS 
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(91.516,55 €), más DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO EUROS CON CUARENTA Y OCHO 

CENTIMOS (19.218,48 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CIENTO 

DIEZ MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON TRES CENTIMOS (110.735,03 €). 

El presupuesto base de licitación del LOTE 5 asciende a la cantidad de 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y UNO EUROS CON OCHENTA Y DOS 

CENTIMOS (352.171,82 €), más SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

EUROS CON OCHO CENTIMOS (73.956,08 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un 

total de CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL CIENTO VEINTISIETE EUROS CON NOVENTA 

CENTIMOS (426.127,90 €). 

 

El anuncio de licitación de la presente contratación fue publicado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público y en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento el día 22/08/2.022, con un plazo 

de 26 días naturales contados desde el día siguiente a la publicación en el 

perfil de contratante del anuncio de licitación, desde las 00:01 horas del día 

23 de agosto de 2.022 hasta las 14:00 horas del día 19 de septiembre de 2.022, 

ambos inclusive. 

 

En el plazo antes referido ha presentado oferta el licitador que se indica 

a continuación: 

 

Fecha y hora PRESENTADOR 

19/09/2022 

13:56:33 
ITESA CONTROL ENERGÉTICO, S.A. (C.I.F. A04100954) 

19/09/2022 

13:11:00 
ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. (C.I.F. A79486833) 

19/09/2022 

12:47:36 
HERMANOS LOPEZ URRUTIA SL. (C.I.F.B04220000 ) 

19/09/2022 

9:09:03 
CITELUM ITALIA S.R.L. SUCURSAL EN ESPAÑA (C.I.F. W0117310C ) 

 

ASIMISMO CERTIFICO: Que han tenido entrada en la citada plataforma electrónica 

las siguientes ofertas con posterioridad a las 14:00 horas del día 19 de 

septiembre de 2.022. 

 

Fecha y hora Presentador 

19/09/2022 

14:19:35 
ELECTRICIDAD MONTAJES ALMERÍA S.L. (C.I.F. B04341699) 

19/09/2022 

14:14:32 
GIGOSA S.L. (C.I.F. B-04144523) 

 

Todo ello según certificado emitido por el Titular de la Oficina Técnica 

de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 23 de septiembre 

de 2.022, que consta en el expediente. 

 

La Mesa de Contratación en la sesión celebrada con fecha 22 de septiembre de 

2.022 acordó excluir las ofertas presentadas por GIGOSA, S.L. y ELECTRICIDAD 

MONTAJES ALMERÍA, S.L., por ser extemporaneas: 

 

 GIGOSA, S.L., con C.I.F. B-04144523 al ser extemporánea al haber sido 

presentada una vez finalizado el plazo de presentación de proposiciones 

ya que este concluía a las 14:00 del día 19/09/2.022 y la oferta antes 

indicada fue presentada a las 14:14:32 horas del día, es decir, 14 

minutos y 32 segundos después de finalizar el plazo de presentación de 

proposiciones. 
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 ELECTRICIDAD MONTAJES ALMERÍA, S.L., con C.I.F. núm. B-04341699 al ser 

extemporánea al haber presentado una vez finalizado el plazo de 

presentación de proposiciones, ya que este concluía a las 14:00horas 

del día 19/09/2.022 y la oferta antes indicada fue presentada a las 

14:19:35 del día, es decir, 14 minutos, 19 segundos después de 

finalizar el plazo de presentación de proposiciones. 

 

En la misma sesión, la Mesa de Contratación acordó, de conformidad con lo 

establecido en el art. 141.2 de la LCSP, conceder un plazo de TRES (3) DÍAS 

NATURALES a las empresas licitadoras que se relacionan a continuación, a fin de 

que subsanaran los defectos u omisiones observados en la documentación 

presentada: 

 

A. Hermanos López Urrutia, S.L., con C.I.F. B-04220000. 
B. Elecnor, Servicios y Proyectos, S.A.U. con C.I.F. núm. C.I.F. B-04220000. 

 

La Mesa de Contratación en la sesión celebrada con fecha 11 de octubre de 

2.022 declaró la validez de la documentación presentada por las empresas 

HERMANOS LÓPEZ URRUTIA, S.L. y ELECNOR, SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U., ya que se 

ajustaba a los requerimientos efectuados por dicho órgano de asistencia y acordó 

calificar favorablemente la documentación administrativa presentada por la 

totalidad de las empresas licitadoras al ajustarse dicha documentación a los 

requisitos exigidos en la Cláusula 17 del PCAP en lo que se refiere al Sobre 1. 

 

En consecuencia con lo anterior, declaró admitidas a la licitación a la 

totalidad de las empresas licitadoras que en esa fecha continuaban en el proceso 

selectivo y procedió a la apertura del SOBRE DOS: DOCUMENTACIÓN RELATIVA A 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR : 

REFERENCIAS TÉCNICAS. 

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 22 de diciembre de 

2.022 ha valorado las ofertas admitidas a licitación de acuerdo con los 

criterios de adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio de valor 

establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador de 

la contratación de las obras de: “REMODELACIÓN Y MEJORA DE LAS INSTALACIONES DE 

ALUMBRADO PÚBLICO CON TECNOLOGÍA LED EN ZONAS MARÍTIMAS URBANAS Y ENTORNO DEL 

PARQUE NATURAL CABO DE GATA-NIJAR” con el siguiente resultado: 

 

En resumen, en el siguiente cuadro se reflejan las puntuaciones obtenidas por 

los distintos licitadores para la totalidad de los lotes: 

 

 
PUNTUACIÓN SOBRE B NIF Lote 1 Lote 2 Lote 3 Lote 4 Lote 5 

1 ITESA CONTROL ENERGÉTICO S.A. A04100954 31,50 31,64 22,00 25,27 28,55 

2 HERMANOS LOPEZ URRUTIA S.L. B04220000 24,00 24,00 22,00 24,00 24,00 

3 ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U. A79486833 -- 28,60 -- 27,28 28,66 

4 CITELUM ITALIA S.R.L. SUCURSAL EN ESPAÑA W0117310C -- -- 29,00 32,75 30,37 

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 14 de febrero de 

2.023 ha valorado las ofertas admitidas a licitación de acuerdo con los 

criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas, de la licitación de 

referencia, de conformidad con lo dispuesto en el informe emitido por D. Gustavo 

Rodríguez García, Ingeniero Técnico Industrial Municipal de la Delegación de 

Área de Sostenibilidad Ambiental, de fecha 7/02/2.023 relativo a la 

documentación contenida en el sobre 3: Documentación relativa a criterios de 
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adjudicación evaluables mediante fórmulas, de la licitación de referencia. En el 

siguiente cuadro se reflejan las puntuaciones obtenidas por los distintos 

licitadores para la totalidad de los lotes: 

 

 
OFERTAS ADMITIDAS NIF 

Lote 

1 

Lote 

2 

Lote 

3 

Lote 

4 

Lote 

5 

1 ITESA CONTROL ENERGÉTICO S.A. A-04100954 26,39 22,48 28,40 22,96 52,93 

2 HERMANOS LÓPEZ URRUTIA, S.L. B-04220000 60,00 60,00 60,00 60,00 60,00 

3 ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U. A-79486833 x 19,45 x 17,75 39,18 

4 CITELUM ITALIA S.R.L. SUCURSAL EN ESPAÑA W-0117310C x x 32,27 30,69 55,27 

 

En la misma sesión de la Mesa de contratación, se acuerda que la 

puntuación total obtenida por los licitadores en los lotes objeto del presente 

contrato (suma de puntuación al aplicar criterios cuya cuantificación precisa de 

un juicio de valor y criterios evaluables mediante fórmulas) es la siguiente: 

OFERTAS ADMITIDAS 
 

NIF 
Lote 

1 

Lote 

2 

Lote 

3 

Lote 

4 

Lote 

5 

ITESA CONTROL ENERGÉTICO S.A.  A-04100954 57,89 54,12 50,40 48,23 81,48 

HERMANOS LÓPEZ URRUTIA, S.L.  B-04220000 84,00 84,00 82,00 84,00 84,00 

ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U.  A-79486833 x 48,05 x 45,03 67,84 

CITELUM ITALIA S.R.L. SUCURSAL EN ESPAÑA  W-0117310C x x 61,27 63,44 85,64 

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 14 de febrero de 

2023, a la vista del informe emitido por D. Gustavo Rodríguez García, Ingeniero 

Técnico Industrial Municipal de la Delegación de Área de Sostenibilidad 

Ambiental, de fecha 7/02/2.023, relativo al sobre 3: Documentación relativa a 

criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas, de la licitación de 

referencia, acordó por unanimidad, establecer la siguiente clasificación por 

orden decreciente de las ofertas presentadas: 

 

LOTE 1: 

 

 
OFERTAS ADMITIDAS NIF Sobre 2 Sobre 3 Total 

1 HERMANOS LÓPEZ URRUTIA, S.L. B-04220000 24,00 60,00 84,00 

2 ITESA CONTROL ENERGÉTICO S.A. A-04100954 31,50 26,39 57,89 

 

LOTE 2 

 
OFERTAS ADMITIDAS NIF 

Sobre 

2 

Sobre 

3 
Total 

1 HERMANOS LÓPEZ URRUTIA, S.L. B-04220000 24,00 60,00 84,00 

2 ITESA CONTROL ENERGÉTICO S.A. A-04100954 31,64 22,48 54,12 

3 ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U. A-79486833 28,60 19,45 48,05 

 

LOTE 3 

 

 
OFERTAS ADMITIDAS NIF 

Sobre 

2 

Sobre 

3 
Total 

1 HERMANOS LÓPEZ URRUTIA, S.L. B-04220000 22,00 60,00 82,00 

2 CITELUM ITALIA S.R.L. SUCURSAL EN ESPAÑA W-0117310C 29,00 32,27 61,27 

3 ITESA CONTROL ENERGÉTICO S.A. A-04100954 22,00 28,40 50,40 

 

LOTE 4 

 

 
OFERTAS ADMITIDAS NIF 

Sobre 

2 

Sobre 

3 
Total 

1 HERMANOS LÓPEZ URRUTIA, S.L. B-04220000 24,00 60,00 84,00 

2 CITELUM ITALIA S.R.L. SUCURSAL EN ESPAÑA W-0117310C 32,75 30,69 63,44 

3 ITESA CONTROL ENERGÉTICO S.A. A-04100954 25,27 22,96 48,23 

4 ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U. A-79486833 27,28 17,75 45,03 

 

LOTE 5 
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OFERTAS ADMITIDAS NIF 

Sobre 

2 

Sobre 

3 
Total 

1 CITELUM ITALIA S.R.L. SUCURSAL EN ESPAÑA W-0117310C 30,37 55,27 85,64 

2 HERMANOS LÓPEZ URRUTIA, S.L. B-04220000 24,00 60,00 84,00 

3 ITESA CONTROL ENERGÉTICO S.A. A-04100954 28,55 52,93 81,48 

4 ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U. A-79486833 28,66 39,18 67,84 

 

Atendiendo a lo indicado en el Anexo I del PCAP, tal y como consta 

recogido en el informe emitido por D. Gustavo Rodríguez García, Ingeniero 

Técnico Industrial Municipal de la Delegación de Área de Sostenibilidad 

Ambiental, de fecha 7/02/2.023, según el cual: 

 

En el caso de resultar su proposición la mejor valorada en más de un lote, 

solamente se propondrá la adjudicación, de entre dichos lotes, del lote con 

mayor PBL. El resto de los lotes se adjudicarán al segundo licitador mejor 

clasificado, si este coincidiera en varios lotes, se actuará del mismo modo y 

así sucesivamente. 

 

No obstante, para evitar que pudieran quedar lotes desiertos, podrá también 

resultar adjudicatario de aquéllos otros lotes a los que hubiera presentado 

oferta y que no pudieran adjudicarse a ningún otro licitador. 

 

A efectos de las limitaciones establecidas para limitar el número de lotes que 

pueden adjudicarse a cada licitador se hace constar que en las uniones de 

empresarios serán éstas y no sus componentes las consideradas candidato o 

licitador. 

 

Si podrán proponerse como adjudicatarias de diferentes lotes las empresas 

vinculadas pertenecientes a un mismo grupo, pues estas se consideran "entidades 

distintas" a los efectos del límite señalado. 

 

Se tendrá en cuenta que, si, una vez abiertas las proposiciones, el licitador 

retira la oferta de algún lote o deja de presentar la documentación prevista en 

el art. 150.2 de la LCSP, dicho licitador no podrá ser propuesto para la 

adjudicación de otro lote distinto salvo de aquéllos otros lotes a los que 

hubiera presentado oferta y que no pudieran adjudicarse a ningún otro licitador. 

 

Consecuentemente, la Mesa en su sesión de fecha 14 de febrero de 2023, 

acordó por unanimidad de sus miembros, proponer como adjudicatario del Lote 5, 2 

y 4 de la licitación de las obras de: “PROYECTO DE REMODELACIÓN Y MEJORA DE LAS 

INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO CON TECNOLOGÍA LED EN ZONAS MARÍTIMAS URBANAS 

Y ENTORNO DEL PARQUE NATURAL CABO DE GATA-NIJAR en base al informe emitido por 

D. Gustavo Rodríguez García, Ingeniero Técnico Industrial Municipal de la 

Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental, de fecha 7/02/2.023: 

 

Para el Lote 5, la mejor oferta es la correspondiente a la mercantil 

CITELUM ITALIA S.R.L. SUCURSAL EN ESPAÑA, con C.I.F. W0117310C, por un importe 

total de TRESCIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS TRECE EUROS CON VEINTISÉIS CÉNTIMOS 

DE EURO (330.513,26 €), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de SESENTA 

Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SIETE EUROS CON SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO 

(69.407,78 €), lo que hace un total de TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS VEINTIÚN EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (399.921,04 €), y un 

plazo de ejecución de DOSCIENTOS CUARENTA (240) DÍAS, contados a partir del 

levantamiento de comprobación de replanteo. al ser la oferta presentada por la 
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citada empresa licitadora la que ha obtenido mejor valoración al aplicar los 

criterios de adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la presente contratación ya que es la que presenta 

mejor relación calidad-precio. 

 

Para el Lote 2, la mejor oferta es la correspondiente a la mercantil 

HERMANOS LÓPEZ URRUTIA, S.L con CIF: B04220000, por un importe total de 

TRESCIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS 

DE EURO (317.881,30 €), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de SESENTA 

Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON SIETE CÉNTIMOS DE EURO 

(66.755,07 €), lo que hace un total de TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO 

(384.636,37 €), y un plazo de ejecución de DOSCIENTOS CUARENTA (240) DÍAS, 

contados a partir del levantamiento de comprobación de replanteo. al ser la 

oferta presentada por la citada empresa licitadora la que ha obtenido mejor 

valoración al aplicar los criterios de adjudicación establecidos en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares regulador de la presente contratación ya 

que es la que presenta mejor relación calidad-precio. 

 

Para el Lote 4, la mejor oferta es la correspondiente a la mercantil ITESA 

CONTROL ENERGÉTICO, S.A. con CIF A04100954, por un importe total de NOVENTA Y UN 

MIL CUARENTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (91.049,82 euros), 

más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de DIECINUEVE MIL CIENTO VEINTE 

EUROS CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO (19.120,46 euros), lo que hace un 

total de CIENTO DIEZ MIL CIENTO SETENTA EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS DE EURO 

(110.170,28 euros), y un plazo de ejecución de DOSCIENTOS CUARENTA (240) DÍAS, 

contados a partir del levantamiento de comprobación de replanteo. al ser la 

oferta presentada por la citada empresa licitadora la que ha obtenido mejor 

valoración al aplicar los criterios de adjudicación establecidos en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares regulador de la presente contratación ya 

que es la que presenta mejor relación calidad-precio. 

 

Una vez propuesta la adjudicación de los tres lotes con mayor PBL, para 

los dos lotes restantes (Lotes 1 y 3), nos encontramos que solamente se han 

presentado respectivamente dos (2) y tres (3) propuestas, y que coinciden con 

licitadores a los que ya se ha propuesto anteriormente la adjudicación de un 

lote con mayor PBL, dado que la mercantil ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U. 

no presentó oferta para estos dos lotes. 

 Consecuentemente, la Mesa acordó por unanimidad de sus miembros, proponer 

como adjudicatario del Lote 1 y 3 de la licitación de las obras de: “PROYECTO DE 

REMODELACIÓN Y MEJORA DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO CON TECNOLOGÍA 

LED EN ZONAS MARÍTIMAS URBANAS Y ENTORNO DEL PARQUE NATURAL CABO DE GATA-NIJAR 

en base al informe emitido por D. Gustavo Rodríguez García, Ingeniero Técnico 

Industrial Municipal de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental, de 

fecha 7/02/2.023: 

 

Para el Lote 1, la mejor oferta es la correspondiente a la mercantil 

HERMANOS LÓPEZ URRUTIA, S.L con CIF: B04220000, por un importe total de SETENTA 

Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y SEIS EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO 

(76.166,37 euros), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de QUINCE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO 

(15.994,93 euros), lo que hace un total de NOVENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y UN 

EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS DE EURO (92.161,30 euros), y un plazo de ejecución de 

DOSCIENTOS CUARENTA (240) DÍAS, contados a partir del levantamiento de 

comprobación de replanteo. al ser la oferta presentada por la citada empresa 

licitadora la que ha obtenido mejor valoración al aplicar los criterios de 
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adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares 

regulador de la presente contratación ya que es la que presenta mejor relación 

calidad-precio. 

 

Para el Lote 3, la mejor oferta es la correspondiente a la mercantil 

CITELUM ITALIA S.R.L. SUCURSAL EN ESPAÑA, con C.I.F. W0117310C, por un importe 

total de SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS TRECE EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS DE 

EURO (75.613,80 €), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de QUINCE MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS DE EURO (15.878,90 €), lo 

que hace un total de NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS Y 

SETENTA CÉNTIMOS DE EURO (91.492,70 €), y un plazo de ejecución de DOSCIENTOS 

CUARENTA (240) DÍAS, contados a partir del levantamiento de comprobación de 

replanteo. al ser la oferta presentada por la citada empresa licitadora la que 

ha obtenido mejor valoración al aplicar los criterios de adjudicación 

establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de 

la presente contratación ya que es la que presenta mejor relación calidad-

precio. 

 

La valoración efectuada por la Mesa de Contratación se basa en el informe 

emitido por el Ingeniero Técnico Industrial Municipal d. Gustavo Rodríguez 

García de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental de fecha 7 de 

febrero de 2.023 y los acuerdos adoptados por dicho órgano de asistencia en las 

sesiones de fechas 26 de enero y 14 de febrero de 2.023 relativos a la 

valoración de las ofertas de acuerdo con los criterios de adjudicación 

establecidos en el Anexo XIV del pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

Con fecha 22 de febrero de 2.023 el Concejal Delegado de Economía y 

Contratación dictó Decreto por el que se determinó la clasificación por orden 

decreciente de las proposiciones presentadas para la contratación de las obras 

de: “PROYECTO DE REMODELACIÓN Y MEJORA DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO 

CON TECNOLOGÍA LED EN ZONAS MARÍTIMAS URBANAS Y ENTORNO DEL PARQUE NATURAL CABO 

DE GATA-NÍJAR”, INCLUIDO EN LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE 

INTEGRADO (DUSI), ALMERÍA CIUDAD ABIERTA, COFINANCIADA EN UN 80% POR EL FONDO 

EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER)” de conformidad con la propuesta 

efectuada por la Mesa de Contratación con fecha 14 de febrero de 2.023, se 

requirió a las siguientes empresas: 

 

Para el Lote 1, la mejor oferta es la correspondiente a la mercantil 

HERMANOS LÓPEZ URRUTIA, S.L con CIF: B-04220000, por un importe total de SETENTA 

Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y SEIS EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO 

(76.166,37 euros), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de QUINCE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO 

(15.994,93 euros), lo que hace un total de NOVENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y UN 

EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS DE EURO (92.161,30 euros), cumple con las 

prestaciones requeridas, y se encuentra igualmente por debajo del precio base 

licitación. 

 

Para el Lote 2, la mejor oferta es la correspondiente a la mercantil 

HERMANOS LÓPEZ URRUTIA, S.L con CIF: B-04220000, por un importe total de 

TRESCIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS 

DE EURO (317.881,30 €), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de SESENTA 

Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON SIETE CÉNTIMOS DE EURO 

(66.755,07 €), lo que hace un total de TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
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SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO 

(384.636,37 €), cumple con las prestaciones requeridas, y se encuentra 

igualmente por debajo del precio base licitación. 

 

Para el Lote 3, la mejor oferta es la correspondiente a la mercantil 

CITELUM ITALIA S.R.L. SUCURSAL EN ESPAÑA, con C.I.F. W-0117310C, por un importe 

total de SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS TRECE EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS DE 

EURO (75.613,80 €), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de QUINCE MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS DE EURO (15.878,90 €), lo 

que hace un total de NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS Y 

SETENTA CÉNTIMOS DE EURO (91.492,70 €), cumple con las prestaciones requeridas, 

y se encuentra igualmente por debajo del precio base licitación. 

 

Para el Lote 4, la mejor oferta es la correspondiente a la mercantil ITESA 

CONTROL ENERGÉTICO, S.A. con CIF A-04100954, por un importe total de NOVENTA Y 

UN MIL CUARENTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (91.049,82 

euros), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de DIECINUEVE MIL CIENTO 

VEINTE EUROS CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO (19.120,46 euros), lo que hace 

un total de CIENTO DIEZ MIL CIENTO SETENTA EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS DE EURO 

(110.170,28 euros), cumple con las prestaciones requeridas, y se encuentra 

igualmente por debajo del precio base licitación. 

 

Para el Lote 5, la mejor oferta es la correspondiente a la mercantil 

CITELUM ITALIA S.R.L. SUCURSAL EN ESPAÑA, con C.I.F. W-0117310C, por un importe 

total de TRESCIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS TRECE EUROS CON VEINTISÉIS CÉNTIMOS 

DE EURO (330.513,26 €), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de SESENTA 

Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SIETE EUROS CON SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO 

(69.407,78 €), lo que hace un total de TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS VEINTIÚN EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (399.921,04 €), cumple 

con las prestaciones requeridas, y se encuentra igualmente por debajo del precio 

base licitación. 

 

para que presentaran la documentación administrativa referida en el 

artículo 150.2 de la LCSP y el deposito de la garantía definitiva. 

 

La mesa de Contratación en la sesión de fecha 21 de marzo de 2023, en 

relación a la documentación presentada por la licitadora CITELUM ITALIA, S.R.L., 

SUCURSAL EN ESPAÑA, en concreto, el escrito en el que se recogía la declaración 

responsable del representante legal de la empresa en la que comunicaba que 

CITELUM ITALÍA, S.R.L., había cambiado la denominación por EDISON NEXT 

GOVERNMET, S.R.L., sin que cambiase la identificación fiscal, la Secretaria de 

la Mesa advirtió que la garantía fue realizada por la licitadora con nueva 

denominación social, y que efectivamente no había cambiado el CIF de la misma. 

Aprueba la totalidad de miembros de la mesa el cambio de denominación social de 

la licitadora. 

 

La empresas HERMANOS LÓPEZ URRUTIA, S.L con CIF: B-04220000; HERMANOS 

LÓPEZ URRUTIA, S.L con CIF: B-04220000; EDISÓN NEXT GOVERNMENT, S.R.L., con 

C.I.F. núm. W0117310C y ITESA CONTROL ENERGÉTICO, S.A. con CIF A-04100954 han 

presentado en tiempo y forma la documentación administrativa a la que se hace 

referencia en el art.150.2 de la LCSP y la cláusula 21 del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia y ha 

constituido la garantía definitiva procedente dando cumplimiento al 

requerimiento que le fue realizado por el órgano de contratación, siendo 

calificada favorablemente dicha documentación por la Mesa de Contratación en sus 

sesiones de fechas 21 de marzo y 13 de abril de 2.023 respectivamente. 
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Vistos los datos obrantes en el Órgano de Gestión Tributaria en el que se 

ha comprobado que las empresas HERMANOS LÓPEZ URRUTIA, S.L con CIF: B-04220000; 

HERMANOS LÓPEZ URRUTIA, S.L con CIF: B-04220000; EDISÓN NEXT GOVERNMENT, S.R.L., 

con C.I.F. núm. W0117310C y ITESA CONTROL ENERGÉTICO, S.A. con CIF A-04100954 se 

encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de 

Almería. 

 

Visto el informe emitido por la Jefe del Servicio de Intervención de fecha 

26/04/2.023 con el conforme del Sr. Interventor General de fecha 27/4/2.023 en 

el que se ejerce la función fiscalizadora favorable, tiene a bien proponer a la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Excluir la oferta presentada por la empresa GIGOSA, S.L., con C.I.F. 

B-04144523 del procedimiento abierto convocado por el Ayuntamiento de Almería 

para la adjudicación del contrato de las obras de: “PROYECTO DE REMODELACIÓN Y 

MEJORA DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO CON TECNOLOGÍA LED EN ZONAS 

MARÍTIMAS URBANAS Y ENTORNO DEL PARQUE NATURAL CABO DE GATA-NÍJAR”, INCLUIDO EN 

LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE INTEGRADO (DUSI), ALMERÍA CIUDAD 

ABIERTA, COFINANCIADA EN UN 80% POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

(FEDER)” al ser extemporánea al haber sido presentada una vez finalizado el 

plazo de presentación de proposiciones ya que este concluía a las 14:00 del día 

19/09/2.022 y la oferta antes indicada fue presentada a las 14:14:32 horas del 

día, es decir, 14 minutos y 32 segundos después de finalizar el plazo de 

presentación de proposiciones. 

 

Todo ello de conformidad con el acuerdo adoptado por unanimidad de los 

miembros de la Mesa de Contratación de fecha 22 de septiembre de 2.022. 

 

2º) Excluir la oferta presentada por la empresa ELECTRICIDAD MONTAJES 

ALMERÍA, S.L., con C.I.F. núm. B-04341699 del procedimiento abierto convocado 

por el Ayuntamiento de Almería para la adjudicación del contrato de las obras 

de: “PROYECTO DE REMODELACIÓN Y MEJORA DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO 

CON TECNOLOGÍA LED EN ZONAS MARÍTIMAS URBANAS Y ENTORNO DEL PARQUE NATURAL CABO 

DE GATA-NÍJAR”, INCLUIDO EN LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE 

INTEGRADO (DUSI), ALMERÍA CIUDAD ABIERTA, COFINANCIADA EN UN 80% POR EL FONDO 

EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER)” al ser extemporánea al haber presentado 

una vez finalizado el plazo de presentación de proposiciones, ya que este 

concluía a las 14:00horas del día 19/09/2.022 y la oferta antes indicada fue 

presentada a las 14:19:35 del día, es decir, 14 minutos, 19 segundos después de 

finalizar el plazo de presentación de proposiciones. 

 

Todo ello de conformidad con el acuerdo adoptado por unanimidad de los miembros 

de la Mesa de Contratación de fecha 22 de septiembre de 2.022. 

 

3º) Adjudicar el contrato de las obras de: “PROYECTO DE REMODELACIÓN Y 

MEJORA DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO CON TECNOLOGÍA LED EN ZONAS 

MARÍTIMAS URBANAS Y ENTORNO DEL PARQUE NATURAL CABO DE GATA-NÍJAR”, INCLUIDO EN 

LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE INTEGRADO (DUSI), ALMERÍA CIUDAD 

ABIERTA, COFINANCIADA EN UN 80% POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

(FEDER)” a las siguientes empresas: 
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Para el Lote 1, la mejor oferta es la correspondiente a la mercantil 

HERMANOS LÓPEZ URRUTIA, S.L con CIF: B-04220000, por un importe total de SETENTA 

Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y SEIS EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO 

(76.166,37 euros), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de QUINCE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO 

(15.994,94 euros), lo que hace un total de NOVENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y UN 

EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO (92.161,31 euros), cumple con las 

prestaciones requeridas, y se encuentra igualmente por debajo del precio base 

licitación, con un plazo de ejecución ofertado de 120 días, contados a partir 

del levantamiento de comprobación de replanteo. 

 

Para el Lote 2, la mejor oferta es la correspondiente a la mercantil 

HERMANOS LÓPEZ URRUTIA, S.L con CIF: B-04220000, por un importe total de 

TRESCIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS 

DE EURO (317.881,30 €), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de SESENTA 

Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON SIETE CÉNTIMOS DE EURO 

(66.755,07 €), lo que hace un total de TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO 

(384.636,37 €), cumple con las prestaciones requeridas, y se encuentra 

igualmente por debajo del precio base licitación, con un plazo de ejecución 

ofertado de 120 días, contados a partir del levantamiento de comprobación de 

replanteo. 

 

Para el Lote 3, la mejor oferta es la correspondiente a la mercantil 

EDISÓN NEXT GOVERNMENT, S.R.L., con C.I.F. núm. W0117310C, por un importe total 

de SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS TRECE EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS DE EURO 

(75.613,80 €), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de QUINCE MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS DE EURO (15.878,90 €), lo 

que hace un total de NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS Y 

SETENTA CÉNTIMOS DE EURO (91.492,70 €), cumple con las prestaciones requeridas, 

y se encuentra igualmente por debajo del precio base licitación, con un plazo de 

ejecución ofertado de 120 días, contados a partir del levantamiento de 

comprobación de replanteo. 

 

Para el Lote 4, la mejor oferta es la correspondiente a la mercantil ITESA 

CONTROL ENERGÉTICO, S.A. con CIF A-04100954, por un importe total de NOVENTA Y 

UN MIL CUARENTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (91.049,82 

euros), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de DIECINUEVE MIL CIENTO 

VEINTE EUROS CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO (19.120,46 euros), lo que hace 

un total de CIENTO DIEZ MIL CIENTO SETENTA EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS DE EURO 

(110.170,28 euros), cumple con las prestaciones requeridas, y se encuentra 

igualmente por debajo del precio base licitación, con un plazo de ejecución 

ofertado de 120 días, contados a partir del levantamiento de comprobación de 

replanteo. 

 

Para el Lote 5, la mejor oferta es la correspondiente a la mercantil 

EDISÓN NEXT GOVERNMENT, S.R.L., con C.I.F. núm. W0117310C, por un importe total 

de TRESCIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS TRECE EUROS CON VEINTISÉIS CÉNTIMOS DE 

EURO (330.513,26 €), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de SESENTA Y 

NUEVE MIL CUATROCIENTOS SIETE EUROS CON SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO 

(69.407,78 €), lo que hace un total de TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS VEINTIÚN EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (399.921,04 €), cumple 

con las prestaciones requeridas, y se encuentra igualmente por debajo del precio 

base licitación, con un plazo de ejecución ofertado de 120 días, contados a 

partir del levantamiento de comprobación de replanteo. 
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Todo ello al haber presentado los citados licitadores las mejoras ofertas 

de conformidad con el informe emitido por el Ingeniero Técnico Industrial 

municipal de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental de fecha 

7/02/2.023 y los acuerdos adoptados por las mesas de contratación de fechas 26 

de enero y 14 de febrero de 2.023 relativos a la valoración de las ofertas de 

acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos en el Anexo XIV del 

pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la contratación de 

referencia, siendo la valoración de las proposiciones presentadas la siguiente: 

 

Criterios de adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio de 

valor establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

regulador de la contratación de las obras de: “REMODELACIÓN Y MEJORA DE LAS 

INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO CON TECNOLOGÍA LED EN ZONAS MARÍTIMAS URBANAS 

Y ENTORNO DEL PARQUE NATURAL CABO DE GATA-NIJAR” con el siguiente resultado en 

el que se reflejan las puntuaciones obtenidas por los distintos licitadores para 

la totalidad de los lotes: 

 

 
PUNTUACIÓN SOBRE B NIF Lote 1 Lote 2 Lote 3 Lote 4 Lote 5 

1 ITESA CONTROL ENERGÉTICO S.A. A04100954 31,50 31,64 22,00 25,27 28,55 

2 HERMANOS LOPEZ URRUTIA S.L. B04220000 24,00 24,00 22,00 24,00 24,00 

3 ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U. A79486833 -- 28,60 -- 27,28 28,66 

4 CITELUM ITALIA S.R.L. SUCURSAL EN ESPAÑA W0117310C -- -- 29,00 32,75 30,37 

 

Criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas con el siguiente 

resultado en el que se reflejan las puntuaciones obtenidas por los distintos 

licitadores para la totalidad de los lotes: 

 

 
OFERTAS ADMITIDAS NIF 

Lote 

1 

Lote 

2 

Lote 

3 

Lote 

4 

Lote 

5 

1 ITESA CONTROL ENERGÉTICO S.A. A-04100954 26,39 22,48 28,40 22,96 52,93 

2 HERMANOS LÓPEZ URRUTIA, S.L. B-04220000 60,00 60,00 60,00 60,00 60,00 

3 ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U. A-79486833 x 19,45 x 17,75 39,18 

4 CITELUM ITALIA S.R.L. SUCURSAL EN ESPAÑA W-0117310C x x 32,27 30,69 55,27 

 

A la vista de lo anterior se acuerda que la puntuación total obtenida por 

los licitadores en los lotes objeto del presente contrato (suma de puntuación al 

aplicar criterios cuya cuantificación precisa de un juicio de valor y criterios 

evaluables mediante fórmulas) es la siguiente: 

OFERTAS ADMITIDAS 
 

NIF 
Lote 

1 

Lote 

2 

Lote 

3 

Lote 

4 

Lote 

5 

ITESA CONTROL ENERGÉTICO S.A.  A-04100954 57,89 54,12 50,40 48,23 81,48 

HERMANOS LÓPEZ URRUTIA, S.L.  B-04220000 84,00 84,00 82,00 84,00 84,00 

ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U.  A-79486833 x 48,05 x 45,03 67,84 

CITELUM ITALIA S.R.L. SUCURSAL EN ESPAÑA  W-0117310C x x 61,27 63,44 85,64 

 

A la vista de lo anterior se estableció la siguiente clasificación por 

orden decreciente de las ofertas presentadas: 

 

LOTE 1: 

 

 
OFERTAS ADMITIDAS NIF Sobre 2 Sobre 3 Total 

1 HERMANOS LÓPEZ URRUTIA, S.L. B-04220000 24,00 60,00 84,00 

2 ITESA CONTROL ENERGÉTICO S.A. A-04100954 31,50 26,39 57,89 

 

LOTE 2 
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OFERTAS ADMITIDAS NIF 

Sobre 

2 

Sobre 

3 
Total 

1 HERMANOS LÓPEZ URRUTIA, S.L. B-04220000 24,00 60,00 84,00 

2 ITESA CONTROL ENERGÉTICO S.A. A-04100954 31,64 22,48 54,12 

3 ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U. A-79486833 28,60 19,45 48,05 

 

LOTE 3 

 

 
OFERTAS ADMITIDAS NIF 

Sobre 

2 

Sobre 

3 
Total 

1 HERMANOS LÓPEZ URRUTIA, S.L. B-04220000 22,00 60,00 82,00 

2 CITELUM ITALIA S.R.L. SUCURSAL EN ESPAÑA W-0117310C 29,00 32,27 61,27 

3 ITESA CONTROL ENERGÉTICO S.A. A-04100954 22,00 28,40 50,40 

 

LOTE 4 

 

 
OFERTAS ADMITIDAS NIF 

Sobre 

2 

Sobre 

3 
Total 

1 HERMANOS LÓPEZ URRUTIA, S.L. B-04220000 24,00 60,00 84,00 

2 CITELUM ITALIA S.R.L. SUCURSAL EN ESPAÑA W-0117310C 32,75 30,69 63,44 

3 ITESA CONTROL ENERGÉTICO S.A. A-04100954 25,27 22,96 48,23 

4 ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U. A-79486833 27,28 17,75 45,03 

 

LOTE 5 

 

 
OFERTAS ADMITIDAS NIF 

Sobre 

2 

Sobre 

3 
Total 

1 CITELUM ITALIA S.R.L. SUCURSAL EN ESPAÑA W-0117310C 30,37 55,27 85,64 

2 HERMANOS LÓPEZ URRUTIA, S.L. B-04220000 24,00 60,00 84,00 

3 ITESA CONTROL ENERGÉTICO S.A. A-04100954 28,55 52,93 81,48 

4 ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U. A-79486833 28,66 39,18 67,84 

 

4º) Aprobar la fase de disposición del gasto que se deriva de la presente 

contratación para el ejercicio de 2.023 por importe global (LOTE 1 + LOTE 2 

+LOTE 3 + LOTE 4 + LOTE 5) , que asciende a la cantidad de ochocientos noventa y 

un mil doscientos veinticuatro euros con cincuenta y cinco céntimos (891.224,55 

€), más el IVA, esto es, ciento ochenta y siete mil ciento cincuenta y siete 

euros con quince céntimos (187.157, 15 €), lo que hace un total de UN MILLÓN 

SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS 

(1.078.381,70 €) IVA INCLUIDO., con cargo a la aplicación presupuestaria A400R. 

16500. 61900 “MEJORA EFICIENCIA ENERGÉTICA ALUMBRADO PCO TEC”, del Presupuesto 

General Municipal de 2.023. 

Consta en el expediente documento “RC”, n.º de operación 220220022203 de 

fecha 13/06/2.022 por importe de 1.146.116,58 € con cargo a la aplicación 

presupuestaria antes citada para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación para el ejercicio de 2.023. 

Consta en el expediente documentos contables “A”.- Autorización del Gasto, 

con n.º de operación 220220034327 de fecha 15/03/2.023 por importe de 429.793,72 

€ y con núm. de operación 220230014980 de fecha 24/04/2.023 por importe de 

716.322,86 € con cargo a la aplicación presupuestaria A400R. 16500. 61900 

“MEJORA EFICIENCIA ENERGÉTICA ALUMBRADO PCO TEC”, del Presupuesto General 

Municipal de 2.023. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables. 

Tipo de contrato OBRAS 

Tipo de procedimiento adjudicación Abierto. 

Legislación aplicable LCSP 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

CPV 45316100-6.- Instalación de equipo de alumbrado 

exterior. 
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La Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental en su condición de 

unidad administrativa proponente de la celebración del presente contrato, deberá 

comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación del Área de Economía y 

Contratación la fecha efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo 

con el fin de que las correspondientes anotaciones contables que se deriven de 

la ejecución del gasto se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

5º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma de licitación electrónica de 

la que dispone el Ayuntamiento de Almería en el plazo de QUINCE (15) DÍAS 

NATURALES contados desde la adopción del presente acuerdo de conformidad con lo 

estipulado en el art. 151 de la LCSP y la Disposición Adicional Tercera de la 

Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado. 

 

6º) La formalización del contrato administrativo deberá efectuarse no más 

tarde de los QUINCE (15) DÍAS HÁBILES siguientes a aquél en que se realice la 

notificación de la adjudicación a los licitadores en la forma prevista en el 

art. 151.2 de la LCSP. Una vez efectuada la formalización del contrato, en un 

plazo no superior a QUINCE (15) DÍAS NATURALES tras el perfeccionamiento del 

mismo, se publicará junto con el correspondiente contrato en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público y en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento. Todo ello de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 154 de la LCSP. 

 

7º) Requerir a las empresas: HERMANOS LÓPEZ URRUTIA, S.L con CIF: B-

04220000; HERMANOS LÓPEZ URRUTIA, S.L con CIF: B-04220000; EDISÓN NEXT 

GOVERNMENT, S.R.L., con C.I.F. núm. W0117310C y ITESA CONTROL ENERGÉTICO, S.A. 

con CIF A-04100954, para que en un plazo no superior a DIEZ (10) DÍAS HÁBILES 

contados a partir del día siguiente a aquél en que se formalice el contrato, 

presente en el Registro General del Ayuntamiento de Almería el Plan de Seguridad 

y Salud en el Trabajo y el Plan de Gestión de Residuos. 

 

En todo caso, el Plan de Seguridad y Salud y el Plan de Gestión de 

Residuos deberán estar aprobados con carácter previo al inicio de las obras. 

 

8º) Requerir a las empresa adjudicatarias: HERMANOS LÓPEZ URRUTIA, S.L con 

CIF: B-04220000; HERMANOS LÓPEZ URRUTIA, S.L con CIF: B-04220000; EDISÓN NEXT 

GOVERNMENT, S.R.L., con C.I.F. núm. W0117310C y ITESA CONTROL ENERGÉTICO, S.A. 

con CIF A-04100954 para que, con carácter previo al inicio de la ejecución de 

las obras de referencia concierten los seguros que se indican en el apartado 43 

del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la 

contratación de referencia. 

 

Las pólizas antes señaladas entrarán en vigor al inicio de la ejecución de 

las obras, acreditándose tal extremo aportando a la Administración Municipal 

copia compulsada de cada una de ellas y de los recibos acreditativos de su pago, 

con carácter previo al inicio de los trabajos, debiendo justificarse las 

renovaciones anuales y el Ayuntamiento de Almería podrá requerir al contratista 

en cualquier momento con el fin de que acredite estar al corriente en el pago de 

las mismas. El incumplimiento de esta obligación será causa de resolución del 

contrato. 
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9º) Nombrar responsable municipal del contrato a D. Gustavo Rodríguez 

García, Ingeniero Técnico Industrial Municipal, Jefe de la Sección de 

Electricidad de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP. 

 

10º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

las empresas adjudicatarias, al Área de Sostenibilidad Ambiental, al responsable 

municipal del contrato y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Contratación.” 

 

 

23.10.- Aprobación del expediente del contrato privado de servicios de 

organización, producción y realización de actuaciones musicales para acompañar 

actos festivos, religiosos y culturales en el marco de las fiestas de barrio del 

municipio de Almería, con un presupuesto máximo de licitación de 54.740,40 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado de Economía y Contratación, en 

relación con la contratación del expediente del CONTRATO PRIVADO DE SERVICIOS DE 

ORGANIZACIÓN, PRODUCCIÓN Y REALIZACIÓN DE ACTUACIONES MUSICALES PARA ACOMPAÑAR 

ACTOS FESTIVOS, RELIGIOSOS Y CULTURALES EN EL MARCO DE LAS FIESTAS DE BARRIO DEL 

MUNICIPIO DE ALMERÍA. 

 

Vista la solicitud efectuada por la Concejal-Delegada de la Delegación de 

Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, de fecha 7/02/2023 para la 

celebración de la contratación antes mencionada. 

 

Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados por la técnico de 

atención a personas y por la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana de fecha 17 de marzo de 2023, que 

han de regir el CONTRATO PRIVADO DE SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN, PRODUCCIÓN Y 

REALIZACIÓN DE ACTUACIONES MUSICALES PARA ACOMPAÑAR ACTOS FESTIVOS, RELIGIOSOS Y 

CULTURALES EN EL MARCO DE LAS FIESTAS DE BARRIO DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA y el 

pliego de cláusulas administrativas particulares redactado por la Dirección de 

Contratación de fecha 23 de marzo de 2023 siguiendo el modelo de “Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería para 

la contratación de contratos privados de servicios mediante procedimiento 

abierto simplificado abreviado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre de contratos del sector público. Licitación electrónica) a través de 

la Plataforma de Contratación del Sector Público, aprobado por acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local de fecha 7 de octubre de 2022. 

 

Visto el informe jurídico emitido por el Titular de la Asesoría Jurídica 

de fecha 31 de marzo de 2023, en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición 

Adicional octava, apartado e) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, en relación con lo establecido en la Disposición 
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Adicional Tercera, número 8 , de la Ley 9/2.017, de 8 de noviembre de Contratos 

del Sector Público, se emite informe favorable.  

 

Visto, asimismo, el informe emitido por el Director de Gestión 

Presupuestaria y Económica de fecha 20/04/2023, en el que se indica que el 

presente contrato no debería afectar al cumplimiento de los objetivos en materia 

de estabilidad presupuestaria ni a la sostenibilidad financiera.  

 

Visto el informe emitido por la Jefe de Servicio con el conforme del Sr. 

Interventor General Municipal con fecha 26/04/23 con el conforme del Interventor 

Municipal con fecha 27/04/23, de acuerdo con lo establecido en el art. 214 del 

Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 

Legislativo, 2/2.004, de 5 de Marzo y el apartado tercero de la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley de Contratos del Sector Público 9/2.017 de 8 de 

Noviembre en el que ejerce función fiscalizadora favorable. 

 

Resultando que en el expediente se han observado, desde el punto de vista 

presupuestario, todos los trámites legales para asegurar la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación. 

 

Por todo ello, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Ratificar la orden de inicio del expediente del CONTRATO PRIVADO DE 

SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN, PRODUCCIÓN Y REALIZACIÓN DE ACTUACIONES MUSICALES 

PARA ACOMPAÑAR ACTOS FESTIVOS, RELIGIOSOS Y CULTURALES EN EL MARCO DE LAS 

FIESTAS DE BARRIO DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA, dada por el concejal delegado del 

área de Economía y Contratación en fecha 23 de marzo de 2023, debido a la 

necesidad de celebrar la citada contratación por los motivos expuestos en el 

informe emitido por la técnico de atención a personas y por la Jefa de Servicio 

de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana de fecha 

20 de marzo de 2023, en el que se justifica la necesidad de que se presten los 

servicios antes referidos, según la cual: 

 

“La Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del 

Ayuntamiento de Almería tiene, entre sus objetivos, el fomento de las 

iniciativas festivas que sean consideradas de interés en el municipio. 

Los distintos agentes del tejido asociativo impulsan la celebración de 

festividades arraigadas en los barrios, en razón de lo cual, el Ayuntamiento de 

Almería colabora con la aportación de actuaciones musicales de diferente índole, 

para acompañar a aquellos actos festivos, religiosos y culturales, donde se 

solicite su participación. 

 

Para ello, es necesario disponer de servicios de organización, producción y 

realización de actuaciones musicales, necesarios para la realización de los 

eventos señalados.” 

 

2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por la Dirección de Contratación con fecha 23 de marzo de 2023, siguiendo el 

modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de contratos privados de servicios 
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mediante procedimiento abierto simplificado abreviado (pliego adaptado a la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre de contratos del sector público. Licitación 

electrónica a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público) 

aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 7 de octubre de 

2022” así como el pliego de Prescripciones Técnicas redactado por la técnico de 

atención a personas y por la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana de fecha 17 de marzo de 2023, que 

han de regir el CONTRATO PRIVADO DE SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN, PRODUCCIÓN Y 

REALIZACIÓN DE ACTUACIONES MUSICALES PARA ACOMPAÑAR ACTOS FESTIVOS, RELIGIOSOS Y 

CULTURALES EN EL MARCO DE LAS FIESTAS DE BARRIO DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA 

 

3º) Aprobar el expediente del CONTRATO PRIVADO DE SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN, 

PRODUCCIÓN Y REALIZACIÓN DE ACTUACIONES MUSICALES PARA ACOMPAÑAR ACTOS FESTIVOS, 

RELIGIOSOS Y CULTURALES EN EL MARCO DE LAS FIESTAS DE BARRIO DEL MUNICIPIO DE 

ALMERÍA, con un presupuesto máximo de licitación de CUARENTA Y CINCO MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA EUROS (45.240,00 €), más NUEVE MIL QUINIENTOS EUROS CON 

CUARENTA CÉNTIMOS (9.500,40 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de 

CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS 

(54.740,40 €), y un plazo de duración del contrato de nueve meses y medio, 

atendiendo al detalle de cada uno de los Lotes que lo componen: 

 

Presupuesto Base de Licitación por lotes:  

 

LOTE 1: Servicio de actuaciones de bandas de música. 

El Presupuesto Base de Licitación del presente lote asciende a la cantidad de 

VEINTIDOS MIL EUROS (22.000,00 €), más CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTE EUROS 

(4.620,00 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de VEINTISEIS MIL 

SEISCIENTOS VEINTE EUROS (26.620,00 €). 

 

LOTE 2: Servicios de actuaciones de orquestas de verbena. 

El Presupuesto Base de Licitación del presente lote asciende a la cantidad de 

VEINTE MIL DOSCIENTOS CUARENTA EUROS (20.240,00 €), más CUATRO MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (4.250,40 €) en concepto de IVA (21%), lo 

que hace un total de VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA EUROS CON CUARENTA 

CÉNTIMOS (24.490,40 €) 

 

LOTE 3: Servicios de actuaciones de charangas 

El Presupuesto Base de Licitación del presente lote asciende a la cantidad de 

TRES MIL EUROS (3.000,00 €), más SEISCIENTOS TREINTA (630,00 €) en concepto de 

IVA (21%), lo que hace un total de TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA EUROS (3.630,00 

€). 

 

4º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA EUROS (45.240,00 €), más NUEVE MIL 

QUINIENTOS EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (9.500,40 €) en concepto de IVA (21%), lo 

que hace un total de CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA EUROS CON 

CUARENTA CÉNTIMOS (54.740,40 €), ncluido, cuyo abono se hará conforme al 

siguiente desglose: 

 

1. Año 2023: con cargo a la aplicación presupuestaria: A300 924.00 22699 GASTOS 

GENERALES PARTICIPACIÓN CIUDADANA del presupuesto municipal de 2023, un total de 

CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS 

(48.978,24 €), IVA incluido. 

2. Año 2024: Con cargo a la aplicación presupuestaria que se determine en el 

Presupuesto del año 2024, y condicionada a la existencia de crédito suficiente, 

un total de CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS 

(5.762,15 €), IVA incluido. 
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Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 15 de abril de 

2023, el gasto que se deriva de la presente contratación se aplicará a varios 

ejercicios económicos, según el siguiente detalle: 

 

 

EJERCICIO 2023 EJERCICIO 2024 

 

BASE IMPONIBLE IVA 21% TOTAL BASE IMPONIBLE IVA 21% TOTAL 

LOTE 1: 19.684,21 € 4.133,68 € 23.817,89 € 2.315,79 € 486,32 € 2.802,10 € 

LOTE 2: 18.109,47 € 3.802,99 € 21.912,46 € 2.130,53 € 447,41 € 2.577,94 € 

LOTE 3: 2.684,21 € 563,68 € 3.247,89 € 315,79 € 66,31 € 382,11 € 

 

Constan en el expediente los siguientes documentos contables RC con cargo a la 

aplicación presupuestaria A300 924.00 22699 GASTOS GENERALES PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA para hacer frente al gasto que se deriva de la presente contratación 

para el ejercicio de 2023. 

- Para el lote I: 

 

- RC de fecha 06/02/2023 y número de operación 220230001097 por importe de 

23.817,89 €. 

- Para el lote II: 

 

- RC de fecha 06/02/2023 y número de operación 220230001098 por importe de 

21.912,46 €. 

 

- Para el lote III: 

 

- RC de fecha 06/02/2023 y número de operación 220230001099 por importe de 

3.247,89 €. 

 

El gasto correspondiente al ejercicio de 2024 será con cargo a los créditos que 

a tal efecto se habiliten en los Presupuestos Municipales de 2024.  

 

Consta en el expediente documento contable RC para ejercicios posteriores con nº 

de operación 220239000095 de fecha 20/03/2023 por importe de 5.762,16 € con 

cargo a la aplicación presupuestaria antes citada para hacer frente al gasto que 

se deriva de la presente contratación para el ejercicio de 2024. 

 

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el 15 de abril de 2023, tal y como está previsto, debido a que en esa 

fecha no se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto que 

se aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se ajustará 

convenientemente, tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato. 

 

5º) Autorizar el gasto que se deriva de la presente contratación para el 

ejercicio de 2023 por importe de CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO 

EUROS Y VEINTICUATRO CÉNTIMOS (48.978,24 €) con el siguiente detalle:  

Con cargo a la aplicación presupuestaria: A300 924.00 22699 GASTOS GENERALES 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA del presupuesto municipal de 2023, un total de CUARENTA 

Y OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS Y VEINTICUATRO CÉNTIMOS (48.978,24 

€), IVA incluido: 

o Para el LOTE 1: Por importe de veintitrés mil ochocientos diecisiete 

euros y ochenta y nueve céntimos (23.817,89 €) con n.º de operación 

220230001097 con fecha 06/02/2023 
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o LOTE 2: Por importe de veintiún mil novecientos doce euros y 

cuarenta y séis céntimos (21.912,46 €) con n.º de operación 

220230001098 con fecha 06/02/2023 

o LOTE 3: Por importe de tres mil doscientos cuarenta y siete euros y 

ochenta y nueve céntimos (3.247,89 €) con n.º de operación 

220230001099 con fecha 06/02/2023 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo de contrato Contrato privado de SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto simplificado abreviado 

Legislación aplicable  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante LCSP) 

 

6º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto simplificado abreviado, considerándose para la 

adjudicación una pluralidad de criterios, todos ellos cuantificables mediante la 

mera aplicación de fórmulas, al amparo de lo dispuesto en el art. 159.6 c) de la 

LCSP. En este sentido se pronuncia el informe sobre los diferentes aspectos a 

tener en cuenta en la fase de licitación, adjudicación, ejecución y extinción 

emitido por la técnico de atención a personas y por la Jefa de Servicio de la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana de fecha 20 de 

marzo de 2023, procediéndose a la publicación del correspondiente anuncio en el 

Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almería y en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, señalándose un plazo para la presentación de 

proposiciones de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la 

publicación del anuncio de licitación en el perfil del contratante. 

 

7º) Para participar en el presente procedimiento adjudicación, al tratarse 

de un procedimiento abierto simplificado abreviado, los licitadores deberán 

estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 

del Sector Público o en el Registro Oficial de Licitadores de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, en la fecha final de presentación de ofertas siempre que 

no se vea limitada la concurrencia.  

 

A estos efectos, también se CONSIDERARÁ ADMISIBLE, la proposición del licitador 

que acredite haber presentado la solicitud de inscripción en uno de los 

Registros antes mencionados junto con la documentación preceptiva para ello, 

siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación 

de las ofertas.  

 

Todo ello en virtud de la nueva redacción dada al 159.4.a) de la LCSP por la 

Disposición Final 29ª de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2022 que resulta aplicable al procedimiento 

abierto simplificado abreviado en virtud de la remisión contemplada en el último 

párrafo del artículo 159.6 de la LCSP.  

 

8º) En el presente procedimiento de adjudicación no se constituirá Mesa de 

Contratación dado que al tratarse de un procedimiento abierto simplificado 

abreviado, la constitución del citado órgano de asistencia es potestativa 

atendiendo a lo dispuesto en el artículo 326.1 de la Ley de Contratos del Sector 

Público y artículo 159.6 del citado texto legal y además el órgano de 

contratación no requiere de una asistencia técnica especializada para proceder a 

la adjudicación de la presente contratación ya que las prestaciones objeto del 

contrato carecen de complejidad y están perfectamente definidas desde el punto 
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de vista técnico. Se considerará por tanto para la valoración de las 

proposiciones y la determinación de la mejor oferta, una pluralidad de criterios 

mediante fórmulas, que se valorará con arreglo a los criterios establecidos. 

 

Dado que la presentación de ofertas se realizará mediante sistema telemático, a 

través de la plataforma electrónica de contratación de la que dispone este 

Ayuntamiento, se garantiza mediante un dispositivo electrónico que la apertura 

de las proposiciones no se realizará hasta que haya finalizado el plazo para su 

presentación, por lo que no se celebrará acto público de apertura de las mismas 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159.6.d) de la LCSP. No obstante lo 

anterior, las ofertas presentadas y la documentación relativa a la valoración de 

las mismas serán accesibles de forma abierta por medios informáticos sin 

restricción alguna desde el momento en que se notifique la adjudicación del 

contrato en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 159.6.e) de la LCSP.  

 

9º) La unidad técnica que auxiliará al órgano de contratación será 

colegiada y estará conformada por: 

 

- Oristela María Janeiro Hernández, Técnico de Atención a las Personas 

 

10º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de 

la celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y a 

la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de 

Economía y Contratación.” 

 

 

23.11.- Aprobación de la retroacción de las actuaciones en el procedimiento de 

licitación para la adjudicación del contrato de “Servicios de conservación de 

las áreas de juegos infantiles y de las áreas biosaludables del municipio de 

Almería”. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado de Economía y Contratación, en 

relación con la retroacción de actuaciones en el procedimiento de adjudicación 

relativo a la contratación de los “SERVICIOS DE CONSERVACIóN DE LAS ÁREAS DE 

JUEGOS INFANTILES Y DE LAS ÁREAS BIOSALUDABLES DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA”, debido 

a la necesidad de modificar aspectos que afectan al contenido del  pliego de 

cláusulas administrativas particulares que fueron aprobados por la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería con fecha 17 de febrero de 2023, habiendo 

sido enviado el anuncio de la licitación de la presente contratación al Diario 

Oficial de la Unión Europea con fecha 6 de marzo de 2023 y publicado en el 

citado Diario Oficial el día 10 de  marzo de 2023, habiendo sido publicado con 

fecha 8 de marzo de 2023 en el Perfil del Contratante de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público, considerando los siguientes antecedentes de hecho: 
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 Por la Dirección de Contratación se está tramitando el expediente de 

contratación  de los    “SERVICIOS DE CONSERVACIóN DE LAS ÁREAS DE JUEGOS 

INFANTILES Y DE LAS ÁREAS BIOSALUDABLES DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA” a instancias 

de la Delegación de Área de Servicios Municipales y Playas. 

 

 Con fecha 17 de febrero de 2023 la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, en su condición de órgano competente en materia de contratación,  

adoptó acuerdo aprobando los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, 

los Pliegos de Prescripciones Técnicas y el expediente de contratación del 

CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSERVACIóN DE LAS ÁREAS DE JUEGOS INFANTILES Y DE LAS 

ÁREAS BIOSALUDABLES DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA. 

 

 Asimismo, mediante dicho acuerdo se estableció el gasto derivado de la 

contratación, se designó la Mesa de Contratación y se dispuso la apertura del 

procedimiento de adjudicación del contrato antes mencionado por procedimiento 

abierto señalándose un plazo de presentación de proposiciones de TREINTA Y CINCO 

(35) DÍAS NATURALES contados desde la fecha del envío del anuncio de licitación 

de la presente contratación a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea de 

conformidad con lo previsto en el artículo 156 de la LCSP. 

 

 El anuncio de licitación de la presente contratación ha sido enviado al 

Diario Oficial de la Unión Europea con fecha 6 de marzo de 2023 y publicado en 

el citado Diario Oficial el día 10 de  marzo de 2023. Con fecha 8 de marzo de 

2023 se publicó en el Perfil del Contratante de la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público 

(www.contrataciondelestado.es) . El plazo de presentación de proposiciones 

finaliza  el día 10 de abril de 2.023 a las 14:00 horas. 

 

 El 8 de marzo de 2023, se insertó en la mencionada plataforma la siguiente 

documentación: 

 

– Los pliegos de cláusulas administrativas particulares reguladores de la 

contratación con sus correspondientes anexos. 

– Los pliegos de prescripciones técnicas con sus correspondientes anexos. 

– DEUC. 

– Informe razonado del servicio que promueve la contratación exponiendo la 

necesidad, insuficiencia de medios, características e importe calculado de 

las prestaciones objeto del contrato de fecha 01/02/2023. 

– Informe técnico sobre los diferentes aspectos a tener en cuenta en la en 

la fase de preparación, adjudicación y ejecución del contrato de fecha 

25/01/2023. 

– Acuerdo aprobación expediente de contratación por Junta de Gobierno Local 

de 17 de febrero de 2023 

– Declaración responsable del actual contratista indicando el convenio 

colectivo y los pactos en vigor aplicables al personal afectado por la 

subrogación junto con relación de dicho personal con los datos exigidos 

por el artículo 130 de la LCSP de fecha 12 de diciembre de 2022 que tuvo 

entrada en el Registro General del Ayuntamiento de Almería ese mismo día. 

 

 Con fecha 27 de marzo de 2023 se formula en PLACE una pregunta por el 

usuario SERALIA del siguiente tenor literal : 

 

“Buenas tarde, en relación con los criterios matemáticos de valoración, el 

criterio matemático relativo a la superficie en m2 de renovación y/o mejora de 

pavimento de seguridad , no establece el máximo de m2 que se pueden lo ofertar, 

por lo que no se puede saber de qué manera se puede obtener la máxima puntuación 
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ni valorar por tanto la mejora, ¿ cuál es el número máximo anual de m2 que se va 

a valorar? 

 

Gracias de antemano, un saludo, ” 

      

      Con fecha 31/03/2023 ha tenido entrada en la Dirección de Contratación 

escrito del Tribunal de Recursos Contractuales del Ayuntamiento de Almería 

comunicando la interposición de recurso especial en materia de contratación que 

con fecha 28 de marzo de 2023 y n.º de Registro de Entrada REGAGE23e00020693095 

ha tenido entrada a través del registro electrónico del Sistema de Interconexión 

de Registros (SIR) interpuesto por D. José María Hernández de Andrés en nombre y 

representación de la ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA VERDE 

(ASEJA) ante el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales del 

Ayuntamiento de Almería (TARCAL, en adelante) contra el pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia, con dos 

motivos de impugnación, el segundo de ellos se refiere al criterio de 

adjudicación que fue objeto de la consulta a la que se ha hecho referencia en el 

apdo. anterior: Superficie en m2 de renovación y/o mejora anual de pavimento de 

seguridad de las áreas de juego incluidas en el contrato, sin coste adicional 

previsto en el Anexo XVI del PCAP. 

 

         Con fecha 31 de marzo de 2023 se ha recibido en la Dirección de 

Contratación en relación el recurso administrativo al que nos venimos refiriendo 

informe emitido por D. José Antonio Bernal Jódar, Arquitecto Técnico de 

Servicios Municipales y Playas de fecha de 31 de marzo de 2023, que respecto a 

este motivo de impugnación señala lo siguiente: 

 

 “...Ha de estimarse el segundo punto objeto de recurso, puesto que se 

genera una indeterminación en la valoración objetiva de ese apartado, de manera 

que ha de establecerse un límite superior objetivo en el criterio de 

adjudicación indicado…”. 

  

 De lo anterior se desprende que se ha incurrido en un error en el PCAP que 

rije la presente contratación cuya corrección se hace necesaria.  

 

 Con fecha 4 de abril de 2024, se ha remitido expediente completo al 

TARCAL, donde el órgano de contratación a la vez que solicita la inadmisión del 

recurso por los motivos argumentados en el informe de contestación, con 

independencia de que se acuerde tal inadmisión  procede llevar a cabo los 

trámites necesarios para que, por el Órgano de Contratación, se acuerde la 

retroacción de actuaciones antes referida, para la corrección de la 

indeterminación del criterio de adjudicación  de la superficie en m² de 

renovación y/o mejora anual de pavimento de seguridad en las áreas de juego. 

 

 Con fecha 4 de abril de 2023 ha tenido entrada en la Dirección de 

Contratación de la Delegación de Área de Economía y Contratación comunicación 

del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales del Ayuntamiento de 

Almería a la que adjunta resolución de fecha 4/04/23 adoptada en el recurso 

especial en materia de contratación interpuesto por D. José María Hernández de 

Andrés en nombre y representación de la ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE GESTIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA VERDE (ASEJA), ante el TARCAL contra el pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia. En 

dicha resolución el tribunal ha acordado: 
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 “PRIMERO. Adoptar la medida cautelar de suspensión del procedimiento de 

contratación denominado “Prestación de los servicios de conservación de las 

áreas de juegos infantiles y de las áreas biosaludables del municipio de 

Almería” (Número de Expediente: C-91/21), promovido por el Ayuntamiento de 

Almería. 

 

 SEGUNDO. Notificar la presente Resolución a todos los interesados en el 

procedimiento, apercibiendo al órgano de contratación de que una vez recibida la 

correspondiente notificación, deberá suspender de inmediato el referido 

procedimiento contractual así como el plazo de presentación de ofertas, debiendo 

realizar los trámites correspondientes en la Plataforma de Contratación el 

Sector Público. 

 

 De conformidad con el art. 49.2 LCSP, contra la presente resolución no 

cabe recurso alguno, sin perjuicio del que proceda contra la resolución que se 

dicte en el procedimiento principal de recurso.” 

 

 Ante los hechos antes expresados, por la Dirección de Contratación se 

publicaron en el Perfil del del Contratante del órgano de contratación alojado 

en la Plataforma de Contratación del Sector Público sendas notas informativas, 

tanto de la interposición del recurso como de la resolución de suspensión del 

procedimiento para conocimiento de los posibles licitadores. 

 

      A la vista del informe emitido por por D. José Antonio Bernal Jódar, 

Arquitecto Técnico de Servicios Municipales y Playas de fecha de 31 de marzo de 

2023 es preciso modificar el pliego de cláusulas administrativas particulares 

reguladores de la contratación de los “SERVICIOS DE CONSERVACIóN DE LAS ÁREAS DE 

JUEGOS INFANTILES Y DE LAS ÁREAS BIOSALUDABLES DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA” 

aprobados por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Almería en referencia al 

criterio de adjudicación antes referido. Los aspectos que se deben modificar en 

los pliegos afectan a elementos esenciales del contrato y del procedimiento de 

adjudicación. 

 

 En fecha 19 de abril de 2023, se ha recibido en la Dirección de 

Contratación notificación de la Resolución 1/2023, de 19 de abril del TARCAL, en 

la que se acuerda lo siguiente: 

PRIMERO. Estimar parcialmente el recurso especial de contratación interpuesto 

por la entidad ASEJA contra el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

regulador del contrato "Prestación de los servicios de conservación de las áreas 

de juego infantiles y de las áreas biosaludables del municipio de Almería", 

promovido por el Excmo. Ayuntamiento de Almería (número de expediente: C-91/21). 

SEGUNDO. Declarar nulo el Punto 2 (Superficie en metros cuadrados de renovación 

y/o mejora anual de pavimento de seguridad de las áreas de juego incluidas en el 

contrato, sin coste adicional. Sólo se admitirán las ofertas de las partidas del 

capítulo de suelo de seguridad SUE-001 a SUE-044, ambos inclusive), incluido en 

el Anexo 2 del PPTP "Cuadro de Precios" del Apartado B (Criterios evaluables 

mediante fórmulas o automáticamente) del Anexo XVI (Criterios que se tendrán en 

consideración para la adjudicación del contrato) del PCAP. La anulación de esta 

Cláusula determina la anulación de los actos del expediente de contratación 

relacionados con su aprobación. 

TERCERO. Retrotraer, de conformidad con el art. 122.1 in fine LCSP, el 

Expediente de Contratación al momento inmediatamente anterior a la aprobación de 

los PLIEGOS de la licitación, aprobándose otros conformes a lo acordado en la 

presente Resolución, en tanto que no cabe en el caso planteado una mera 

rectificación de errores materiales para su subsanación puesto que la 

modificación del criterio de adjudicación impugnado afecta a elementos 

esenciales y sustantivos del contrato y del procedimiento de adjudicación. 
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CUARTO. Acordar, de conformidad con lo estipulado en el art. 57.3 LCSP, el 

levantamiento de la suspensión del procedimiento de contratación adoptada por 

este Tribunal. 

QUINTO. Declarar que no se aprecia temeridad o mala fe en la interposición del 

recurso, por lo que no procede la imposición de multa en los términos previstos 

en el art. 58.2 LCSP. 

 

 Visto, el informe jurídico emitido con fecha 21/04/23 por el Técnico de 

Administración General de la Dirección de Contratación, tiene a bien proponer a 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º) Retrotraer las actuaciones efectuadas hasta la fecha en el 

procedimiento de licitación convocado por el Ayuntamiento de Almería para la 

adjudicación de la contratación de los “SERVICIOS DE CONSERVACIóN DE LAS ÁREAS 

DE JUEGOS INFANTILES Y DE LAS ÁREAS BIOSALUDABLES DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA” 

(Expte. C- 91/2021) al momento anterior a la aprobación de los pliegos 

reguladores de la referida contratación debido a la necesidad de modificar las 

características de las prestaciones del objeto del contrato lo que que afecta al 

contenido de los pliegos  y a elementos esenciales del contrato y del 

procedimiento de adjudicación. 

 

 Todo ello a la vista de la Resolución 1/2023, de 19 de abril de 2023, del 

TARCAL, por el que se estima parcialmente el recurso especial en materia de 

contratación, que en su apratado tercero establece el siguiente mandato: 

 

 “TERCERO. Retrotraer, de conformidad con el art. 122.1 in fine LCSP, el 

Expediente de Contratación al momento inmediatamente anterior a la aprobación de 

los PLIEGOS de la licitación, aprobándose otros conformes a lo acordado en la 

presente Resolución, en tanto que no cabe en el caso planteado una mera 

rectificación de errores materiales para su subsanación puesto que la 

modificación del criterio de adjudicación impugnado afecta a elementos 

esenciales y sustantivos del contrato y del procedimiento de adjudicación.” 

     

 2º) Que por la Dirección de Contratación se lleven a cabo los trámites 

administrativos que resulten preceptivos para efectuar la aprobación de los 

nuevos pliegos reguladores de la contratación de los “SERVICIOS DE CONSERVACIóN 

DE LAS ÁREAS DE JUEGOS INFANTILES Y DE LAS ÁREAS BIOSALUDABLES DEL MUNICIPIO DE 

ALMERÍA” (Expte. C- 91/2021) que sustituirán a los aprobados por la Junta de 

Gobierno en acuerdo adoptado en fecha 17 de febrero de 2023 con el fin de 

introducir las modificaciones que resulten necesarias a la vista del informe de 

D. José Antonio Bernal Jódar, Arquitecto Técnico de Servicios Municipales y 

Playas de fecha de 31 de marzo de 2023 y de conformidad con la Resolución 

1/2023, de 19 de abril de 2023, del TARCAL, así como cualquier otro aspecto que 

resulte necesario para el buen fin de la licitación. 

 

 Una vez modificados y aprobados los nuevos pliegos reguladores de la 

contratación, se deberá conceder un nuevo plazo de presentación de ofertas de 

TREINTA Y CINCO (35) DÍAS NATURALES contados desde la fecha del envío del 

anuncio de licitación de la presente contratación a la Oficina de Publicaciones 

de la Unión Europea de conformidad con lo previsto en el artículo 156 de la 

LCSP. .         
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 3º) Publicar el presente acuerdo en el Perfil del Contratante del órgano 

de contratación alojado en la Plataforma del Sector Público y notificar el mismo 

al Área de Servicios Municipales y Playas.” 

 

 

23.12.- Adjudicación del contrato menor de servicios de “Asistencia veterinaria 

a prestar en el Centro Municipal Zoosanitario de Almería”, a Orthem Servicios y 

Actuaciones Ambientales S.A.U. por importe de 9.385,82 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

“Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante Resolución de la 

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fecha 7 de septiembre 

de 2022, por la que se regula la estructura organizativa del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería, de conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 121 

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 35 y siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno y la 

Administración del Ayuntamiento de Almería (BOP, número 37, de 24/02/2008), 

tiene el honor de someter a la aprobación de la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN 

 

RESULTANDO que con fecha 24/04/2023 se emite Informe Técnico de necesidad 

suscrito por el Técnico Municipal del Área de Sostenibilidad, D. Salvador Peña 

Pérez, que a continuación se transcribe: 

 

“INFORME TÉCNICO 

1.- NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS (Arts. 28 y 118 de la LCSP y 73.2 

RGLCAP). 

 

Es preciso proceder a la contratación de los servicios de ASISTENCIA VETERINARIA 

debido a que:  

 Desde el mes de mayo de 2022, se está tramitando el expediente de 

contratación para la asistencia veterinaria C.61-22 (548/2022). 

Actualmente se está requiriendo al tercer y último licitador la 

documentación para la formalización del contrato siendo la empresa ORTHEM 

la cual presta servicio en el Centro Municipal Zoosanitario como 

adjudicataria del contrato de “Servicios de Rescate y Cuidado de 

Animales”. 

 La insuficiencia y a la conveniencia de no ampliación de los medios 

personales y materiales con que cuenta la Administración para cubrir las 

necesidades que se trata de satisfacer y garantizar la asistencia 

veterinaria de los animales alojados en el Centro Municipal Zoosanitario, 
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en los términos establecidas en la Ley 11/2003 de Protección de los 

Animales y en el resto de la normativa vigente y de aplicación. 

En la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería de fecha 21 de marzo de 

2017, se adoptó el acuerdo para la “Adaptación de los criterios sobre la 

tramitación de contratos menores a las necesidades funcionales de las diversas 

Delegaciones de Área y de los distintos organismos autónomos”, en el que 

establece la posibilidad de solicitar un única oferta tal y como se define en el 

artículo 131.3 de la LCSP “Los contratos menores podrán adjudicarse directamente 

a cualquier empresario con capacidad de obrar y que cuente con la habilitación 

profesional necesaria para realizar la prestación”. 

Se estima conveniente la contratación de la empresa ORTHEM, por los siguientes 

motivos: 

 El servicio se está prestando en continuidad desde el 23 de septiembre de 

2021, después de formalizar hasta cinco continuidades finalizando la 

última el próximo 30/04/2023.  

 Por ser una empresa de acreditada solvencia técnica, profesional que 

presta servicios iguales o similares en otros municipios. 

 Con la formalización de este nuevo contrato se mejorará la prestación del 

servicio al aumentar el catálogo de servicios a prestar y produciéndose un 

aumento de las horas de prestación de la asistencia veterinaria.  

 

2.- INSUFICIENCIA DE MEDIOS ( ART. 116.4 LCSP). 

Debido a las circunstancias anteriormente descritas y debido a la insuficiencia 

y a la conveniencia de no ampliación de los medios personales y materiales con 

que cuenta la Administración para cubrir las necesidades que se trata de 

satisfacer, es necesario proceder a la contratación de los servicios de la 

asistencia veterinaria durante el período comprendido entre el 1 de mayo al 15 

de junio de 2023 ambos incluidos. 

 

3.-OBJETO DEL CONTRATO, JUSTIFICACIÓN DE NO ALTERACIÓN DEL MISMO Y CALIFICACIÓN 

DEL CONTRATO (Arts. 17, 99 y 118 de la LCSP). 

 

El objeto del contrato es la prestación de los servicios de La naturaleza y 

extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato 

proyectado son las siguientes: 

 Garantizar la asistencia veterinaria de los animales alojados en el Centro 

Municipal Zoosanitario, en los términos establecidas en la Ley 11/2003 de 

Protección de los Animales y en el resto de la normativa vigente y de 

aplicación. 

 Realizar las actuaciones veterinarias necesarias para ceder en adopción 

los animales abandonados en el Centro Municipal Zoosanitario. 

 Implantación del sistema CER/S: Captura, esterilización y retorno o suelta 

en gatos abandonados que habitan habitualmente en la vía pública. 

El objeto del contrato no ha sido alterado para para evitar las reglas generales 

de contratación ya que se efectúa con objeto de garantizar la asistencia 

veterinaria por el un periodo de dos meses que es el estimado necesario para la 

formalización del contrato. 

De conformidad con el artículo 17 del LCSP el presente contrato se califica como 

un contrato administrativo de servicios, al ser su objeto una prestación de 

hacer consistente en el desarrollo de una actividad o dirigida a la obtención de 

un resultado distinto de una obra o un suministro. 
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4.- CARACTERÍSTICAS DE LAS PRESTACIONES OBJETO DEL CONTRATO (Arts. 99 de la LCSP 

y 73.2 del RGLCAP). 

Las características, medios materiales y humanos requeridos para la prestación 

del servicio son los mismos que se han reflejado en el pliego de prescripciones 

técnicas del expediente de contratación para la asistencia veterinaria (nº C-

61/22) siendo las siguientes: 

4.1.-Las características y condiciones de las prestaciones del contrato:  

Son las mismas que se han reflejado en el pliego de prescripciones técnicas del 

expediente de contratación n.º C-61/22 para la “asistencia veterinaria” 

siguientes:  

o Exploración inicial y evaluación del estado de salud de los animales 

al ser recepcionados en el centro. 

o Revisión y diagnóstico diarios,del estado sanitario de los animales 

alojados en el C.M.Z. con ejecución de actividades clínicas 

veterinarias necesarias. 

o Diagnóstico y evaluación sanitaria diaria de los nuevos ingresos de 

animales y en su caso, aplicación de su tratamiento clínico. Como 

consecuencia del diagnóstico, aplicación de los protocolos de 

ingreso reglamentarios, así como los incluidos en el Programa 

Sanitario del CMZ y los que se establezcan en razón a la situación 

epidemiológica del momento. 

o Tratamiento de primeros auxilios, en los animales que muestren 

signos clínicos compatibles con procesos patológicos. 

o Desparasitación externa e interna, frente a los principales agentes 

parasitarios de los animales, al ingresar en el centro. 

o Tratamiento de animales enfermos en el centro cuyo tratamiento no 

comprometa el estado de salud y bienestar del animal tratado y del 

resto de animales alojados. 

o Vacunación de los animales albergados en el centro susceptibles de 

ser adoptados y aquellos que no supongan riesgo sanitario al resto 

de animales. 

o Tratamientos obligatorios de los animales cedidos en adopción o 

devueltos a sus propietarios ,en aplicación de la normativa vigente. 

o Implementación de los requisitos legales para adopción de animales 

de compañía y producción incluida la expedición de documentación y 

registros oficiales. 

o Eutanasia de los animales que por edad, estado sanitario, 

características propias de la raza o del animal, o tiempo de 

permanencia en el centro, sea difícil su adopción. 

o Esterilización (ovariohisterectomía y orquiectomía) de animales 

entregados en adopción, que por edad (mayores de seis meses) y en 

condiciones fisiológicas que recomienden dicho tipo de intervención 

quirúrgica, tal como establece el punto 1 del artículo 29, de la Ley 

11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de los Animales de 

Andalucía. En aquellos individuos que durante la intervención se 

observen hernias umbilicales, estas serán reducidas. 

o Promoción de la adopción y atención de usuarios, en el proceso de 

selección de animales. Información a los adoptantes sobre pautas de 

tenencia y manejo saludable de los animales indicando, en su caso, 

la historia clínica, evolución, recomendaciones y, en su caso, 

emisión de recetas veterinarias y/o derivación a un veterinario 

clínico. 

o Valoración y emisión de informes de animales de aquellos en los que 

existan indicios de haber sido maltratados, fallezcan por causas 

desconocidos y para todas aquellas situaciones inherentes a las 

competencias de este tipo de centros. 
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o Suministrar cuanta información sea requerida por parte del 

Ayuntamiento 

o Todas aquellas inherentes a las competencias que tienen las 

entidades locales relativas a este tipo de servicio. 

 

4.2.-Horario y lugar de prestación del servicio 

Las actuaciones veterinarias,se circunscriben a los animales gestionados por el 

y se prestará el servicio en las instalaciones del Centro Municipal 

Zoosanitario. Se justifica el uso de dependencias municipales sobre la base de 

criterios de operatividad, agilidad y eficacia del servicio, así como 

asesoramiento de los visitantes que acuden al Centro Municipal Zoosanitario a 

adoptar.  

Las dependencias concretas para la prestación del Servicio serán: 

 La consulta. 

 El quirófano y otras áreas que se utilicen para aplicación de tratamientos 

y curas. 

Se prestarán los dos servicios(consulta y quirófano) en el horario de mañana por 

lo que deberán disponer de al menos dos veterinarios para que no haya 

interrupción de ninguno de los dos servicios. Se podrán realizar cirugías en 

horario de tarde, previa autorización del Ayuntamiento. La atención 

 Atención clínica, quirúrgica y adopciones de lunes a viernes de 8:30 a 

14:00 horas. 

 Atención clínica y adopciones. 

o Viernes: De 16:00 a 19:00 horas. Durante el periodo estival escolar 

se podrá suprimir dicho servicio. 

o Sábados. 08:30 a 14:00 horas. 

 Intervenciones quirúrgicas con objeto de esterilizar los animales se harán 

preferentemente de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas pudiendo 

ampliarse por las tardes. Los gatos ferales deberán esterilizarse para la 

implantación del sistema CER/CES sin coste alguno para el ayuntamiento 

corriendo este último, con los gastos de identificación, medicamentos, 

vacunas, suturas... 

 Fuera de ese horario existirá un servicio localizable 24 horas que podrá 

realizarse en las instalaciones del centro o en cualquier centro 

veterinario homologado ubicada en el término municipal de Almería, para 

aquellos animales que sean recogidos en la vía pública con signos clínicos 

de politraumatizados, sintomatología nerviosa, hemorragias internas y 

todas aquellas necesarias para cubrir las necesidades del animal recogido 

y del resto de animales alojados en el centro. 

 

4.3.- Medios personales disponibles por el adjudicatario. 

 

Deberá disponer de suficiente personal tanto veterinario como auxiliar de 

clínica, para atender las necesidades del servicio de consulta médica y el 

servicio de cirugía Además, deberá disponer de los medios necesarios humanos 

veterinario y para esterilizar los individuos de la especie felina para la 

implantación del sistema CE/S en todo el municipio de Almería. 

1. Servicio consulta:La empresa adjudicataria, dispondrá de personal 

suficiente para la asistencia veterinaria en la consulta del centro 

durante al menos 5 horas diarias de lunes a sábado y la esterilización de 

todos los animales cedidos en adopción. Se establece como personal mínimo 

necesario que actúen dos veterinarios a tiempo completo que prestarán un 
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servicio de manera simultánea, Asimismo, deberá de disponer de personal 

auxiliar necesario de apoyo tanto en consulta como en el quirófano. 

1. Duración jornada laboral 40 H/semanales lunes a sábado según 

necesidades del servicio que determinen los servicios técnicos del 

Ayuntamiento de Almería. 

2. Atención al público. 
3. Cumplimentación de partes. 
4. Extracciones de sangre y muestras biológicas. 
5. Necropsias. 

2. Servicio quirófano: 
1. Atención de lunes a viernes según necesidades del centro. 
2. Realización de ovariohisterectomía y orquiectomía. 
3. Extracciones de sangre y muestras 
4. Asimismo se podrán efectuar otras cirugías consideradas menores. 

3. Servicio guardia localizable: 
1. Atención de lunes a domingo y festivos para atender animales, con 

signos clínicos que indiquen que la vida del animal esté 

comprometida o que necesiten asistencia veterinaria. 

2. Horario: Desde las 14:00 horas hasta las 8:30 horas excepto en 

horario que coincida con la consulta. 

4.4.-Medios materiales: 

1. Material quirúrgico, esterilizador material quirúrgico, cauterizador, 

sistema oxigeno, lámpara quirófano. 

2. Rasuradoras(cuchillas), balanza peso. 
3. Material de consulta: Microscopio, laringoscopio, jaula de contención, 

fonendoscopio, otoscopio, oftalmoscopio, lámpara de wood. 

4. Equipo informático ,software para consulta y software para facturación. 
5. Desinfectantes material quirúrgico, rollos celulosa y todo aquel material 

accesorio para mantener las condiciones asépticas de la sala quirúrgica. 

6. Botiquín veterinario necesario para atender las necesidades cotidianas de 
un consultorio veterinario para atender los animales con procesos 

respiratorios, gastrointestinales, dermatológicos… 

7. Todo el material quirúrgico necesario para realizar intervenciones en 

tejidos blandos tales como ovariohisterectomías y orquiectomías. Máquina 

rasuradora, peladora, collares isabelinos… 

8. Material fungible y de diagnóstico de las siguientes enfermedades: Hongos, 
Leishmania, Erlichia, Borrelia, Inmunodeficiencia felina, Anaplasma, 

Leucemia felina, Giardias, Parvovirus,Virus moquillo, coroanvirus , 

rotavirus, toxoplasma… 

9. Mantenimiento de los equipos de la consulta y quirófano tales como equipos 
esterilización de material quirúrgico, lámpara, microscopio...necesarios 

para el desarrollo adecuado delas intervenciones. 

10. Material identificación y registro tales como trasponder 

electrónicos, certificados identificación, pasaportes, sellos… 

11. Gestión de residuos de clínica correrán a cargo del adjudicatario. 

12. Equipos informáticos. Ordenador, impresora… 

13. Aplicaciones informáticas de gestión clínica, contabilidad y 

facturación. 

14. Todos aquellos que por la naturaleza del servicio se comprendan 

intrínsecos a este. 

 

5.-CODIFICACIÓN 

A la presente contratación le corresponde la codificación de la nomenclatura de 

Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la Comisión Europea establecida por el 

Reglamento (CE) nº 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 

aprueba el Vocabulario común de Contratos Públicos (CPV), modificado por el 
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Reglamento (CE) nº 213/2008 de la Comisión, de 28 de Noviembre de 2007 que se 

indica a continuación: 

A la presente contratación le corresponde la codificación de la nomenclatura de 

Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la Comisión Europea establecida por el 

Reglamento (CE) nº 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 

aprueba el Vocabulario común de Contratos Públicos (CPV), modificado por el 

Reglamento (CE) nº 213/2008 de la Comisión, de 28 de Noviembre de 2007 que se 

indica a continuación. 

Servicios de veterinaria 85200000-1 

A la presente contratación le corresponde la codificación de la nomenclatura de 

la Clasificación de Productos por Actividades (CPA) recogida en el Reglamento 

(UE) número 1209/2014 de la Comisión de 29 de Octubre de 2014 por el que se 

modifica el Reglamento(CE) 451/2008 del Parlamento europeo y del Consejo por el 

que se establece una nueva clasificación estadística de productos de actividades 

(CPA) y se deroga el Reglamento (CEE) no 3696/93 del Consejo que se indica a 

continuación: 

 75.00.11 Servicios de veterinaria para animales de compañía. 

 75.11.12 Servicios de veterinarios para el ganado. 

 

6. HABILITACIÓN EMPRESARIAL O PROFESIONAL DEL CONTRATISTA (ART. 65.2 LCSP). 

No es de aplicacón. 

 

7. SOLVENCIA DEL LICITADOR.-  

No es exigible solvencia, ya que el Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por 

el que se modifican determinados preceptos del Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 

1098/2001, de 12 de octubre, establece en su artículo 5.1 que: "Salvo que en los 

pliegos del contrato se establezca de modo expreso su exigencia, los licitadores 

o candidatos estarán exentos de los requisitos de acreditación de la solvencia 

económica y financiera y de acreditación de la solvencia técnica y profesional 

para los contratos de obras cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros y para 

los contratos de los demás tipos cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros. 

 

8.- DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN, DEL GASTO, DEL VALOR 

ESTIMADO DEL CONTRATO Y DEL PRECIO (Arts. 100, 101,102, 116 y 117 de la LCSP y 

73.2 RGLCAP). 

8.1.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (Art. 100 LCSP) : 

El Presupuesto Base de Licitación del presente contrato asciende a la cantidad 

de TRECE MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS 

(13.174,38€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde DOS MIL SETECIENTOS 

SESENTA Y SEIS EUROS, SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (2.766,62€), lo que hace un total 

de QUINCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UN EUROS (15.941,00 €) siendo su desglose 

el siguiente: 

 Costes Directos:9.419,07€ 

 Costes Indirectos:1.674,38€ 

 Beneficio Industrial:1.580,93 

 Otros Gatos eventuales:500,00€ 

 IVA (21%): 2.766,62€. 

El Presupuesto Base de Licitación antes indicado, se ha calculado de acuerdo con 

los precios habituales de mercado y se ha cogido teniendo como referencia la 

oferta presentada por la empresa ORTHEM S.A.U. para el expediente de 

contratación para la asistencia veterinaria (C61/22). 
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Se estima que, tomando como referencia los datos actuales del Centro 

Zoosanitario Municipal,siendo las fuentes de financiación del presupuesto de 

licitación, el siguiente: 

 Se financiará con aportación directa del presupuesto municipal por una 

cantidad de NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y DOS 

CÉNTIMOS(9385,82€) , 21% IVA incluido.  

 A través de las actuaciones veterinarias tales como,las adopciones, 

devoluciones de los animales a sus propietarios, aplicación de 

tratamientos obligatorios...se estiman unos ingresos de SEIS MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS(6.555,18€).La 

financiación mediante ingresos de los adoptantes a través de las 

siguientes prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario. 

Serán obligatorias las prestaciones recogidas en los puntos 1-11 siendo 

del 12 a 17, potestativos. 

o Gastos de adopción animales menores 6 meses. 41,32 €(Identificación, 

registro, desparasitación, vacunaciones obligatorias y vacunaciones 

de programas sanitario). 

o Gastos adopción felinos machos mayores 6 meses: 55,00 €. 

Orquiectomía, Identificación,registro, desparasitación, vacunaciones 

obligatorias y vacunaciones de programas sanitario. 

o Gastos adopción felinos hembras mayores 6 meses: 75,00€. 

Ovariohisterectomía, Identificación, registro,desparasitación, 

vacunaciones obligatorias y vacunaciones de programas sanitario. 

o Gastos adopción. Perros machos mayores 6 meses: 83,00€.Orquiectomía, 

Identificación, registro, desparasitación, vacunaciones obligatorias 

y vacunacio-nes del programas sanitario. 

o Gastos adopción Perras Hembras mayores 6 meses < 10 kgs: 83,00€. 

Ovariohisterectomía, 

Identificación,registro,desparasitación,vacunaciones, obliga-torias 

y vacunaciones programas sanitario. 

o Gastos adopción Perras Hembras mayores 6 meses >10 kgs y < 20kgs: 

99,00€ . Ovariohisterectomía, Identificación, registro, 

desparasitación, vacunaciones obligatorias y vacunaciones programas 

sanitario. 

o Gastos adopción Perras Hembras mayores 6 meses > 20kgs: 116,00€. 

Ovariohisterectomía,Identificación, registro, desparasitación, 

vacunaciones obligatorias y vacunaciones programas sanitario. 

o Gatos machos CER/s:25€. Orquiectomía,Identificación, registro, 

desparasitación, vacunaciones obligatorias. 

o Gatas hembras CER/s: 45€. Orquiectomía, Identificación, 

desparasitación, vacunaciones obligatorias 

o Vacunación antirrábica: 30,00€. 

o Emisión pasaporte: 8,00€. 

o Tests de diagnóstico rápidos: 12,00€.(Leishmania, parvovirosis, 

coronavirus, rotavirus, erliquiosis, Leucemia felina, IMDF….) 

o Perfil Serológico básico(Perros): Leishmania Ac IFI + Ehrlichia Ac 

IFI + Anaplasma Ac IFI, o analíticas equivalentes. 

o Analíticas Perfiles Serológicos Perros(Leishmania Ac IFI + Ehrlichia 

Ac IFI Dirofilaria, Ag, ELISA + Babesia Ac IFI + Giardia Ag Elisa s 

)o analíticas equivalente: 40,00 €  

o Analítica Perfil basico felino: FeLV Ag ELISA + FIV Ac IFI, o 

analíticas equivalente: 30€. 

o Analíticas Perfil Básico prequirúrgico (hemograma ,Albumina, 

bilrrubina total, colesterol, creatinina, fosfatasa, Alcalina, 

globulinas, glucosa, gpt, proteínas totales,urea,tiempo 

protromobina): 23€. 
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o Perfil general básico: Hemograma, Albúmina, Bilirrubina Total, 

Calcio, Colesterol, Cloro, Creatinina, CK, Fosfatasa Alcalina, 

Fósforo, Glucosa, Globulinas, GPT, GOT Lipasa, Potasio, Proteínas 

Totales, Ratio A:G, Ratio Na:K, Sodio, Triglicéridos, Urea y T4 ,T3. 

28€ 

o Certificado sanidad animal: 8 €. 

o Gastos adopción équidos: 60€ (Microchip, pasaporte ,alta). 

 

8.2.- GASTO (Art. 100,117 y 118 y D.A . 3ª LCSP):  

Asciende a TRECE MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS 

(13.174,38€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde DOS MIL SETECIENTOS 

SESENTA Y SEIS EUROS, SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (2.766,62€), lo que hace un total 

de QUINCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UN EUROS (15.941,00 €), cuyo abono se hará 

con cargo a la aplicación presupuestaria SERVICIOS EXTERNOS COMERCIO, SALUD Y 

CONSUMO A 400.311.01.227.99 del Presupuesto Municipal de 2023. 

Consta en el expediente documento RC por importe de 9.385,82 € , de fecha 

21/04/2023 y número de operación 220230014971 con cargo a la citada aplicación 

presupuestaria. 

No se establecen anualidades debido a que se tiene previsto ejecutar el gasto 

derivado de la presente contratación en el presente ejercicio. 

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el día 1/05/2023, tal y como está previsto, debido a que en esa fecha 

no se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto que se 

aplicará a los ejercicios económicos antes señalados se ajustará 

convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato.  

 

8.3.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (Art. 101 LCSP):  

De conformidad con el art. 101 del LCSP el cálculo del valor estimado de la 

presente contratación se establece en la cantidad de TRECE MIL CIENTO SETENTA Y 

CUATRO EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (13.174,38€) IVA excluido y se ha 

calculado teniendo en cuenta los precios habituales en el mercado. 

El cálculo del valor estimado del contrato es la suma de los conceptos que se 

indican a continuación: 

 Importe total del contrato IVA excluido:13.174,38€.€  

 

8.4.- PRECIO (Art. 102 LCSP) :  

El precio de la presente contratación asciende a la cantidad de TRECE MIL CIENTO 

SETENTA Y CUATRO EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (13.174,38€), siendo el IVA 

(21 %) que le corresponde DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS, SESENTA Y 

DOS CÉNTIMOS (2.766,62€), lo que hace un total de QUINCE MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y UN EUROS (15.941,00 €), y se ha calculado atendiendo al precio 

general de mercado. 

De conformidad con lo establecido en el art. 309 de la LCSP, el sistema de 

determinación del precio de la presente contratación ha sido 

 

9. -PLAZO DE DURACIÓN (Arts 29.8 de la LCSP y art. 73.2 RGLCAP ). 

El plazo de duración del contrato será de el período comprendido desde el 

1/05/2023 al 15/06/2023 contado a partir del día siguiente hábil a la 

notificación de la adjudicación al contratista. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con lo 

estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

10.- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS (Art. 145 de la LCSP).  
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Los criterios de de adjudicación para valorar las ofertas que puedan presentarse 

a la presente licitación serán los siguientes. 

 

10.1.- Criterios evaluables mediante fórmulas. 

10.1.1.- Oferta Económica( 100 puntos) 

Para la valoración de las ofertas económicas correspondientes a las 

proposiciones que hayan sido admitidas a licitación por el órgano de 

contratación, se tendrá en cuenta la siguiente fórmula: 

Fórmula matemática de una función lineal 

Pi = P – 1 * ((Oferta a valorar – Mejor oferta) / Mejor oferta) * 100 

Donde: 

Pi Puntos de la oferta a valorar 

P Puntos máximos a repartir 

Oferta a valorar: en valor absoluto 

Mejor oferta: en valor absoluto 

a) Cuando por aplicación de la fórmula se obtengan resultados negativos se 

asignarán 

a la ofertas afectadas, en todo caso, cero puntos. 

b) Las ofertas que igualen el tipo de licitación obtendrán, en todo caso, cero 

puntos. 

10.1.2.- Criterios cualitativos objetivos: (0 puntos): 

No es de aplicación 

 

 

10.2.- CRITERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDA DE UN JUICIO DE VALOR. (O PUNTOS). 

No es de aplicación 

 

11.-PARÁMETROS OBJETIVOS PARA DETERMINAR EL CARÁCTER ANORMAL DE LAS OFERTAS 

(art. 149 de la LCSP). 

Los parámetros objetivos en función de los cuales se apreciará, en su caso que 

la proposición no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de 

valores anormales son los indicados en el artículo 85 del RGLCAP. En el supuesto 

de que existan varios criterios de adjudicación los criterios serán los que se 

estimen adecuados respetando lo dispuesto en el artículo 149 de la LCSP que son: 

1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de 

licitación en más de 25 unidades porcentuales. 

2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades 

porcentuales a la otra oferta. 

3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 

unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No 

obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más 

elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En 

cualquier caso, se considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades 

porcentuales. 

4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 

10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No 

obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en 

más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo 

con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si 

el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se 

calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía. 

Cuando se identifique una proposición que pueda ser considerada desproporcionada 

o anormal, se deberá requerir al licitador o licitadores que las hubieren 

presentado dándoles plazo suficiente para que justifiquen y desglosen razonada y 

detalladamente el bajo nivel de los precios, o de costes, o cualquier otro 

parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad de la oferta, mediante 
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la presentación de aquella información y documentos que resulten pertinentes a 

estos efectos. 

Si, considerando la justificación efectuada por el licitador y los informes 

mencionados en el apartado cuatro del art. 149 de la LCSP, se estimase que la 

información recabada no explica satisfactoriamente el bajo nivel de los precios 

o costes propuestos por el licitador y que, por lo tanto, la oferta no puede ser 

cumplida como consecuencia de la inclusión de valores anormales, se excluirá de 

la clasificación y acordará la adjudicación a favor de la mejor oferta, de 

acuerdo con el orden en que hayan sido clasificadas conforme a lo señalado en el 

apartado 1 del artículo 15 de la citada Ley. En general se rechazarán las 

ofertas incursas en presunción de anormalidad si están basadas en hipótesis o 

prácticas inadecuadas desde una perspectiva técnica, económica o jurídica. 

En todo caso, los órganos de contratación rechazarán las ofertas si comprueban 

que son anormalmente bajas porque vulneran la normativa sobre subcontratación o 

no cumplen las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o 

laboral, nacional o internacional, incluyendo el incumplimiento de los convenios 

colectivos sectoriales vigentes, en aplicación de lo establecido en el artículo 

201. 

 

12.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR EL LICITADOR RELATIVA A LOS CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓN.  

La documentación a presentar por el licitador será la siguiente: 

a) Documentación relativa a los criterios evaluables mediante fórmulas: 

Presentar oferta económica por importe igual o inferior al precio base de 

licitación. 

b) Documentación relativa a los criterios cuya cuantificación dependa de un 

juicio de valor:  

No es de aplicación. 

 

13.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTA/S. (Art. 136 LCSP.) 

El plazo de presentación de ofertas será de 3 días naturales. 

 

14. PAGO DEL PRECIO (Art. 198 LCSP y arts. 199 y 200 del RGLCAP). 

El pago del precio se efectuará una vez efectuada por el contratista la 

prestación objeto del contrato a satisfacción de la Administración Municipal, 

previa presentación de la/s factura/s ante el registro administrativo 

correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente sobre 

factura electrónica en tiempo y forma. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en los 

plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

15. RECEPCIÓN. (Arts. 210 y 311 LCSP y 204 RGLCAP) 

 El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya 

realizado, de acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de la 

Administración, la totalidad de la prestación. 

 Si la prestación realizada por el contratista no se ajusta a las 

prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento, se requerirá 

al contratista la realización de las prestaciones contratadas y la 

subsanación de los defectos observados con ocasión de su recepción en el 

plazo que para ello se fije, no procediendo la recepción hasta que dichas 

instrucciones hayan sido cumplimentadas, levantándose entonces el acta 

correspondiente. 

 Si los trabajos efectuados no se adecúan a la prestación contratada, como 

consecuencia de vicios o defectos imputables al contratista, la 
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Administración podrá rechazar la misma quedando exenta de la obligación de 

pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio 

satisfecho. 

 El contratista tendrá derecho a conocer y ser oído sobre las observaciones 

que se formulen en relación con el cumplimiento de la prestación 

contratada. 

 

16. PLAZO DE GARANTÍA (art. 210.3 y 311.4, 5 , 6 y 7 de la LCSP). 

Para el presente contrato el plazo de garantía coincidirá con el plazo de 

ejecución y duración del contrato, sin perjuicio del acta de supervisión de cada 

uno de los servicios realizados por el adjudicatario, mediante la cual este 

Excmo. Ayuntamiento manifestará su conformidad. 

Terminado el plazo de garantía sin que la administración haya efectuado algún 

reparo, el contratista quedará exento de responsabilidad por razón de la 

prestación efectuada. 

 

Es cuanto estimo procedente informar, no obstante V.I. Decidirá lo más 

conveniente a los intereses municipales. 

En Almería, a fecha que consta al pie de la presenta 

 

Técnico Municipal 

Fdo. Salvador Peña Pérez” 

 

RESULTANDO que con fecha 25/04/2023, se emite por la Concejal Delegada del 

Área de Sostenibilidad la orden que a continuación se trascribe: 

“Sírvase iniciar conforme a derecho, el expediente administrativo de 

contratación de los «Servicios de asistencia veterinaria a prestar en el Centro 

Municipal Zoosanitario», de acuerdo con las siguientes consideraciones: 

 

Objeto del contrato: La ejecución de los “Servicios de asistencia veterinaria a prestar en el 

Centro Municipal Zoosanitario”, están definidos en el informe de 

necesidad redactado por el Técnico Superior Municipal del Área de 

Sostenibilidad Ambiental D. Salvador Peña Pérez, de fecha 24/04/2023. 

Presupuesto base de 

licitación: 

Trece mil ciento setenta y cuatro euros con treinta y ocho céntimos 

(13.174,38 €), más dos mil setecientos sesenta y seis euros, con sesenta 

y dos céntimos de euro (2.766,62 €) en concepto de IVA (21%), lo que 

hace un total de Quince mil novecientos cuarenta y un euros (15,941,00 

€). 

Valor estimado del 

contrato: 

Trece mil ciento setenta y cuatro euros con treinta y ocho céntimos 

(13.174,38 €) 

Aplicación presupuestaria: A400 311.01 227.99 Servicios Externos, Comercio, Salud y Consumo 

N.º operación documento 

RC: 

Consta en el expediente documento RC, por importe de 9.385,82 €, de 

fecha 21 de abril de 2023 y número de operación 220230014971.  

Plazo de ejecución: Un mes y medio (1,5) 

Tramitación del 

expediente: 

Contrato menor 

Responsable del contrato: Salvador Peña Pérez, Técnico Superior Municipal del Área de 

Sostenibilidad Ambiental. 

 

En Almería, a la fecha electrónica del documento.” 

 

RESULTANDO que consta en el expediente documento contable de retención de 

crédito por importe de 9.385,82 € en la partida presupuestaria A400 311.01 

227.99 “Servicios Externos, Comercio, Salud y Consumo”, con número de operación 

200230014971 y de fecha 21/04/2023. 

 

RESULTANDO que constan en el expediente los certificados de estar al 

corriente de pago con la AEAT, con las obligaciones tributarias con la Comunidad 
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Autónoma y de no tener deudas con la seguridad Social, presentado en fecha 

25/04/2023 como contestación al requerimiento realizado por este área y recibido 

por Orthem Servicios y Actuaciones Ambientales S.A.U., el día 25/04/2023 . 

Además consta Certificado de estar al corriente de deudas con el Ayuntamiento de 

Almería emitido por el Órgano de Gestión Tributaria de fecha 25/04/2023. 

 

RESULTANDO que consta en el expediente documentación acreditativa de la 

solvencia técnica aportada por Orthem Servicios y Actuaciones Ambientales 

S.A.U., el día 25/04/2023, en el curso del expediente que se encuentra en 

trámite en el Servicio de Contratación, relativo al Contrato del Servicio de 

Asistencia Veterinaria de los animales alojados en el Centro Municipal 

Zoosanitario de Almería (Expte. C-61/22).. 

 

CONSIDERANDO que el artículo 118.1 de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico 

Español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de Febrero de 2014 (en adelante LCSP 9/2017), establece que se 

consideran contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 

euros, cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate 

de contratos de suministros o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en 

el ámbito estatal. 

 

En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá en informe del 

órgano de contratación motivando la necesidad del contrato. Asimismo se 

requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la factura 

correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las normas de desarrollo 

de esta Ley establezcan. 

 

Asimismo en estos contratos no resulta requisito exigible la constitución de 

garantías definitivas, de acuerdo con los criterios sostenidos por la Junta 

Consultiva de Contratación Administrativa en su informe número 12/2002 de 13 de 

Junio. 

 

El artículo 101.1, letra a) de la LCSP 9/2017, establece que, a todos los 

efectos previstos en esta Ley, el valor estimado de los contratos será 

determinado como sigue: 

 

“a) En el caso de los contratos de obras, suministros y servicios, el órgano de 

contratación tomará el importe total, sin incluir el Impuesto sobre el Valor 

Añadido, pagadero según sus estimaciones”. 

 

CONSIDERANDO que el artículo 118.6 de la LCSP añade que “Los contratos 

menores se publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4.”, esto es, 

deberá realizarse trimestralmente. La información a publicar para este tipo de 

contratos será, al menos, su objeto, duración, el importe de adjudicación, 

incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la identidad del adjudicatario, 

ordenándose los contratos por la identidad del adjudicatario. Quedan exceptuados 

de la publicación a la que se refiere el párrafo anterior, aquellos contratos 

cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil euros, siempre que el sistema de 

pago utilizado por los poderes adjudicadores fuera el de anticipo de caja fija u 

otro sistema similar para realizar pagos menores. En este caso se va a publicar 

en el PLCSP. 
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CONSIDERANDO que de conformidad con el artículo 131.3 de la LCSP 9/2017, 

los contratos menores podrán adjudicarse directamente a cualquier empresario con 

capacidad de obrar y que cuente con habilitación profesional necesaria para 

realizar la prestación, cumpliendo con las normas establecidas en el artículo 

118. 

En la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería de fecha 21 de marzo de 

2017 se adoptó el acuerdo para la “Adaptación de los criterios sobre la 

tramitación de contratos menores a las necesidades funcionales de las diversas 

Delegaciones de Área y de los distintos organismos autónomos”, en el que 

establece la posibilidad de solicitar un única oferta tal y como se define en el 

artículo 131.3 de la LCSP “Los contratos menores podrán adjudicarse directamente 

a cualquier empresario con capacidad de obrar y que cuente con la habilitación 

profesional necesaria para realizar la prestación”.  

 

En este sentido, se estima oportuna la adjudicación directa del referido 

contrato menor de servicios a la empresa Orthem Servicios y Actuaciones 

Ambientales, S.A.U., con CIF A-73089120, según el informe técnico de necesidad 

de fecha 24/04/2023, por los siguientes motivos: 

 El servicio se está prestando en continuidad desde el 23 de septiembre de 

2021, después de formalizar hasta cinco continuidades. 

 Por ser una empresa de acreditada solvencia técnica, profesional que 

presta servicios iguales o similares en otros municipios. 

 Con la formalización de este nuevo contrato se mejorará la prestación del 

servicio al aumentar el catálogo de de servicios a prestar y produciéndose 

un aumento de las horas de prestación de la asistencia veterinaria. 

 

CONSIDERANDO que el Real Decreto 773/2015, de 28 de Agosto, por el que se 

modifican determinados preceptos del RGLCAP, establece en su artículo único, 

punto Uno, apartado 5 que: “Salvo que en los pliegos del contrato se establezca 

de modo expreso su exigencia, los licitadores o candidatos estarán exentos de 

los requisitos de acreditación de la solvencia económica y financiera y de 

acreditación de la solvencia técnica y profesional para los contratos de obras 

cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros y para los contratos de los demás 

tipos cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros”. 

 

CONSIDERANDO que los contratos menores del sector público no pueden tener una 

duración superior a un año ni prorrogarse, de acuerdo con lo señalado en el 

artículo 29.8 de la LCSP. El contrato menor de servicios que nos ocupa tendrá 

una duración de un mes y medio (1,5) 

 

CONSIDERANDO que en cuanto a la fiscalización de contratos menores la 

disposición adicional 3ª de la LCSP en su párrafo tercero señala que los actos 

de fiscalización se ejercen por el órgano Interventor de la Entidad local. Esta 

fiscalización recaerá también sobre la valoración que se incorpore al expediente 

de contratación sobre las repercusiones de cada nuevo contrato, excepto los 

contratos menores, en el cumplimiento por la Entidad local de los principios de 

estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera que exige el artículo 7.3 

de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera. El órgano interventor realizará la comprobación 

material de la inversión en el ejercicio de la función señalada en el artículo 

214.2.d) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en los 

términos desarrollados en el artículo 20 del Real Decreto 424/2017, de 28 de 

abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 

entidades del Sector Público Local.  
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Así mismo, la Base 49ª de Ejecución del Vigente Presupuesto Municipal, dispone 

en cuanto a la fiscalización de gastos lo siguiente: 

 

Fiscalización de gastos  

Los actos administrativos y cualquier otro expediente de contenido económico que 

suponga la autorización, disposición o reconocimiento de un gasto, están sujetos 

a fiscalización con carácter previo en régimen de requisitos básicos, según lo 

dispuesto por el art. 13 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que 

se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector 

Público Local y el Modelo de Control Interno del Ayuntamiento de Almería vigente 

en cada momento.  

En función de lo establecido por el art. 219.1 TRLHL no estarán sometidos a 

intervención previa los gastos de material no inventariable, contratos menores, 

así como los de carácter periódico y demás de tracto sucesivo, una vez 

intervenido el gasto correspondiente al período inicial del acto o contrato del 

que deriven o sus modificaciones, así como otros gastos menores de 3.005,06 

euros que, de acuerdo con la normativa vigente, se hagan efectivos a través de 

los anticipos de caja fija. El órgano interventor podrá formular las 

observaciones complementarias que considere conveniente, sin que estas tengan, 

en ningún caso, efectos suspensivos en la tramitación de los expedientes 

correspondientes. 

 

CONSIDERANDO que en cumplimiento del Real Decreto-Ley 3/2020, de 4 de 

Febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico 

español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación 

pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de 

pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales (BOE núm. 31 de 

05/02/2020), en el que se dispone la modificación parcial de la LCSP, en lo 

relativo, entre otros, al artículo 118 de contratos menores, ya que en su 

Disposición Final Primera de dicho Real Decreto-Ley, da nueva redacción al 

citado artículo, suprimiendo la obligación por la que el contratista no podía 

haber suscrito más contratos menores que individual o conjuntamente superaran la 

cifra de contrato menor, y por lo tanto no se solicita a la Unidad de 

Contabilidad el informe previsto en la anterior ordenación y redacción del 

artículo 118, ni se incorpora al expediente de contratación. 

 

CONSIDERANDO que el órgano competente en materia de contratación es la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, de conformidad con lo establecido en el párrafo tercero de la 

Disposición Adicional Segunda, apartado 11 de la LCSP. 

 

VISTOS los antecedentes e informes que obran en el presente expediente 

administrativo, en concreto el informe técnico emitido por el Técnico Municipal 

de la Delegación Área de Sostenibilidad Ambiental, de fecha 24/04/2023, en el 

que se justifica la necesidad de proceder a la tramitación de presente 

expediente administrativo de contrato menor de servicios y contiene una 

propuesta de adjudicación, y, el informe jurídico emitido por el Jefe de 

Servicio del Área de Sostenibilidad Ambiental, de fecha 26/04/2023. 

 

Es por todo ello que considero conveniente elevar a por la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de Almería la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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Primero.- Adjudicar el contrato menor de servicios de “Asistencia 

Veterinaria a prestar en el Centro Municipal Zoosanitario de Almería” a Orthem 

Servicios y Actuaciones Ambientales S.A.U., con CIF A-73089120, por un importe 

de SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMO DE 

EURO (7.756,88 €), más MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON NOVENTA Y CUATRO 

CÉNTIMOS DE EURO (1.628,94 €) en concepto de IVA, lo que asciende a un total de 

NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO 

(9.385,82 €), y un plazo de ejecución de un mes y medio (1,5), iniciándose la 

prestación del servicio el día 1 de mayo de 2023 y finalizando el día 15 de 

junio de 2023. 

 

El objeto del contrato es la prestación de los servicios de La naturaleza y 

extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato 

proyectado son las siguientes: 

 Garantizar la asistencia veterinaria de los animales alojados en el Centro 

Municipal Zoosanitario, en los términos establecidas en la Ley 11/2003 de 

Protección de los Animales y en el resto de la normativa vigente y de 

aplicación. 

 Realizar las actuaciones veterinarias necesarias para ceder en adopción 

los animales abandonados en el Centro Municipal Zoosanitario. 

Implantación del sistema CER/S: Captura, esterilización y retorno o suelta en 

gatos abandonados que habitan habitualmente en la vía pública. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con lo 

estipulado en el artículo 29.8 de la LCSP.  

 

El código CPV que define la prestación objeto del contrato es el siguiente:  

 

 85200000-1 – “Servicios de veterinaria” 

Indicar que el presupuesto base de licitación de la presente contratación según 

lo previsto en el informe técnico de necesidad de fecha 24/04/2023, es de trece 

mil ciento setenta y cuatro euros con treinta y ocho céntimos (13.174,38 €), más 

dos mil setecientos sesenta y seis euros, con sesenta y dos céntimos de euro 

(2.766,62 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de quince mil 

novecientos cuarenta y un euros (15,941,00 €), siendo las fuentes de 

financiación las siguientes: 

: 

 Se financiará con aportación directa del presupuesto municipal por una 

cantidad de NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y DOS 

CÉNTIMOS DE EURO (9385,82 €) , 21% IVA incluido.  

 Por otro lado, se estima que la cantidad de SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA 

Y CINCO EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS DE EURO (6.555,18 €), será financiada 

mediante ingresos de los adoptantes a través de las prestaciones recogidas 

en los puntos 1-11 (siendo del 12 al 17 potestativos), del apartado 9 del 

anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares del Contrato 

del Servicio de Asistencia Veterinaria de los animales alojados en el 

Centro Municipal Zoosanitario de Almería (Expte.C-61/22). 

 

Segundo.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación, por un importe de 9.385,82 €, IVA al 21 % 

incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria A400 311.01 227.99, 

denominada “Servicios externos comercio, salud y consumo” del Presupuesto 

Municipal de 2023. Obra en el expediente documento contable RC con número de 

operación 200230014971 y de fecha 21/04/2023, e importe de 9.385,82 €. 

 

Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los siguientes: 
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Tipo de contrato Servicios  

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de 

Contratos (CPV)  

85200000-1 – “Servicios de veterinaria” 

 

Tercero.- El importe de adjudicación de 9.385,82 €, IVA al 21 % incluido, 

se abonará al contratista, previo reconocimiento de la obligación y ordenación 

del pago, con cargo a la aplicación presupuestaria indicada en el apartado 2º 

del presente acuerdo, y previa emisión y presentación de la factura por el 

empresario del modo que se indica en el apartado 14 del informe emitido por el 

Técnico Municipal del Área de Sostenibilidad Ambiental de fecha 24/04/2023 sobre 

necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de someterse 

la adjudicación y ejecución de la presente contratación y previa presentación de 

las facturas en el Registro Público correspondiente. La Administración tendrá la 

obligación de abonar el precio de los servicios prestados en los plazos 

establecidos en el artículo 198 de la LCSP.  

 

Cuarto.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: Sostenibilidad Ambiental– LA0002605. 

Aplicación presupuestaria: A400 311.01 227.99, denominada “Servicios externos 

comercio, salud y consumo”. 

Documento RC número de operación: 200230014971 de fecha 21/04/2023. 

 

Quinto.- Nombrar responsable municipal del contrato de servicios de 

referencia al Técnico Municipal del Área de Sostenibilidad Ambiental, D. 

Salvador Peña Pérez. 

 

Sexto.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se considera 

perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

Séptimo.- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el 

Perfil del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, en los términos establecidos en 

el artículo 63.4 de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta 

Administración Municipal en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) 

de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno, en el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, 

de transparencia pública de Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de 

transparencia, buen gobierno y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería. 
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Octavo.- Dar traslado de la presente Resolución al interesado, Orthem 

Servicios y Actuaciones Ambientales S.A.U., a la Unidad de Contabilidad y 

Tesorería pertenecientes al Área de Economía y Contratación, al Servicio de 

Contratación del Área de Economía y Contratación, y a los demás interesados en 

el procedimiento.”  

 

 

23.13.- Proyecto PRTRMU/21-00028: Aprobación del levantamiento de la condición 

suspensiva para financiar las obligaciones derivadas del contrato mixto de 

suministro y servicio relativo a las actuaciones para la mejora de la 

distribución urbana de mercancías en Almería mediante el suministro, 

instalación, puesta en marcha y servicio de gestión y mantenimiento del sistema 

de optimización y mejora de la distribución urbana de mercancías basado en 

sensores y aplicaciones móviles para conductores dentro PRTR, adjudicado a la 

empresa Softled Consulting S.L. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“DOÑA MARÍA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal Delegada de la 

Delegación de Área de Seguridad y Movilidad, en relación con el contrato mixto 

de suministro y servicio relativo a las actuaciones para la mejora de la 

distribución urbana de mercancías en Almería mediante el suministro, 

instalación, puesta en marcha y servicio de gestión y mantenimiento del sistema 

de optimización y mejora de la distribución urbana de mercancías basado en 

sensores y aplicaciones móviles para conductores dentro del plan de 

recuperación, transformación y resiliencia - financiado por la unión europea – 

Next Generation EU (código de la actuación: (PRTMU-21-00028) P13_l2 20210921-1  

actuaciones para la mejora de la distribución urbana de mercancías en Almería)   

visto el informe de la jefe de servicio del área de Seguridad y Movilidad de 20 

de abril de 2023 e informe de fiscalización de conformidad de 26 de abril de 

2023,  propone a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la adopción 

de la siguiente:  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1.- Levantar la condición suspensiva para financiar las obligaciones derivadas 

del siguiente contrato durante el ejercicio 2023 con efectos desde el 15 de 

marzo de 2023 al existir crédito suficiente y adecuado en el presupuesto del 

Ayuntamiento de Almería para el ejercicio 2023 para financiar las obligaciones 

derivadas del mismo.  

- contrato mixto de suministro y servicio relativo a las actuaciones para la 

mejora de la distribución urbana de mercancías en Almería mediante el 

suministro, instalación, puesta en marcha y servicio de gestión y mantenimiento 

del sistema de optimización y mejora de la distribución urbana de mercancías 

basado en sensores y aplicaciones móviles para conductores dentro del plan de 

recuperación, transformación y resiliencia - financiado por la unión europea – 

Next Generation EU (código de la actuación: (PRTMU-21-00028) P13_l2 20210921-1  

actuaciones para la mejora de la distribución urbana de mercancías en Almería) 

adjudicado a la empresa Softled Consulting, s.l. con CIF B-65053209 por un 
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importe de cuatrocientos cuarenta y nueve mil seiscientos treinta y un euros 

(449.631,00 €), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de noventa y cuatro 

mil cuatrocientos veintidós euros con cincuenta y un céntimos (94.422,51 €), lo 

que hace un total de quinientos cuarenta y cuatro mil cincuenta y tres euros con 

cincuenta y un céntimos (544.053,51 €).  El contrato se formaliza el 14 de 

noviembre de 2022.  

 

El gasto derivado del presente contrato se aplicará a los ejercicios de 2023 y 

2024 con la siguiente distribución:  

 

ANUALIDADES  BASE IMPONIBLE   IVA (21%)  IMPORTE TOTAL  

2023  419.020,88 €  87.994,38 €  507.015,26 €  

2024  30.616,12 €  6.428,13 €  37.038,25€  

  449.631,00 €  94.422,51 €  544.053,51 €  

  

2.- Autorizar y disponer el gasto que se deriva de la presente contratación para 

el ejercicio 2023 por importe de cuatrocientos diecinueve mil veinte euros y 

ochenta y ocho céntimos (419.020,88 €) más ochenta y siete mil novecientos 

noventa y cuatro euros y treinta y ocho céntimos (87.994,38 €) lo que hace un 

total de quinientos siete mil quince euros y veintiséis céntimos (507.015,26 €) 

en el que tiene la consideración de adjudicatario la empresa Softled Consulting, 

s.l. con CIF B-65053209, con cargo a las siguientes aplicaciones 

presupuestarias:  

 

- Aplicación presupuestaria A700R 134.01 627.00 PMTRMU 21-00028 ACTUACIONES 

MEJORA DISTRIBUCIÓN URBANA DE MERCANCÍAS por importe de 505.404,90 € (subvención 

375.921,00€- aportación municipal 41.769,00 €- IVA 21% 87.714,9) Consta en el 

expediente documento RC de 10 de abril de 2023 con número de operación 

220230014991  

 

- Aplicación presupuestaria A700 134.01 226.99 GASTOS DIVERSOS MOVILIDAD URBANA 

por importe de 1.610,36 € (aportación municipal gastos mantenimiento 1.330,88 € 

- IVA 21% 279,48). Consta en el expediente documento RC de 10 de abril de 2023 

con número de operación 220230010492.  

 

Se incorpora al expediente el siguiente documento contable correspondiente al 

gasto de 2024:  

 

- Aplicación presupuestaria A700 134.01 226.99 GASTOS DIVERSOS MOVILIDAD URBANA 

por importe de 37.038,25 € Aportación municipal en el ejercicio 2024 contrato 

distribución urbana de mercancías (gastos de mantenimiento y gestión). Consta en 

el expediente documento RC de 13 de abril de 2023 con número de operación 

220239000114  

 

3.- Notificar el Acuerdo en la forma legalmente establecida al adjudicatario, a 

Intervención General Municipal, Unidad de Contabilidad, Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica y Dirección de Contratación y a D. Daniel Ortiz 

Bernal, jefe de Sección de la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad, 

designado en Acuerdo de 29 de julio de 2022 de la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Almería como responsable en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 62 

de la LCSP.” 
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23.14.- Aprobación de la justificación de la subvención concedida a la 

Asociación Almeriense de Familiares de Lesbianas, Gays, Bisexuales y 

Transexuales por el respeto a la diversidad “Familias por la diversidad de 

Almería”, por importe de 2.000,00 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “Dña. Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana,  en relación al expediente de  

CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 

LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

2022  de la Delegación de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, trámite de justificación de la subvención,  de 

conformidad con las disposiciones aplicables contenidas en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la  referida Ley, la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, 

de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la  Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por 

el Pleno del Excmo Ayuntamiento de Almería y publicada en el BOP Nº 232, de 1 de 

diciembre de 2020 junto a  las  Bases Reguladoras de esta subvención, así como  

la Convocatoria  de la presente subvención  para el año 2022, aprobada por la 

Junta de Gobierno Local  de Almería, en fecha 17/06/2022,    vistos el informe 

técnico  de fecha 19/04/0/2023,   el informe jurídico  emitido por la Jefa de 

Negociado  y conformado por la Jefa de Servicio en fecha 19/04/0/2023, así como 

el informe de control financiero favorable  emitido por la Intervención General 

Municipal en fecha 26/04/2023, tiene honor de elevar a la Junta el de Gobierno 

Local la siguiente 

  

PROPUESTA: 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha  28 de octubre  de 

2022, en el marco de la “CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS 

SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022” según detalle: 

 

• TERCERO: ASOCIACIÓN ALMERIENSE DE FAMILIARES DE LESBIANAS, GAYS, 

BISEXUALES Y TRANSEXUALES POR EL RESPETO A LA DIVERSIDAD “FAMILIAS POR LA 

DIVERSIDAD DE ALMERÍA” 

• NIF: G04742458 

• DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: “CONTAMOS CONTIGO” (PROYECTO DE INFORMACIÓN Y 

FORMACIÓN A FAMILIARES LGBT DE LA CIUDAD DE ALMERÍA) 

• PRESUPUESTO DEL PROYECTO:  2.334,00 € 

• PRESUPUESTO JUSTIFICADO: 2.334,00 € 

• SUBVENCIÓN CONCEDIDA : 2.000,00 € 

• PLAZO DE EJECUCIÓN:  01-01-2022 a 31-12-2022 
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• PRESENTACIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA: En plazo 

 

 SEGUNDO.- Notificar el acuerdo adoptado a los interesados en el 

procedimiento y dar   traslado a  la Intervención  General Municipal y a la 

Unidad de Contabilidad  de la la  Delegación de Área de Economía y 

Contratación.” 

 

 

23.15.- Aprobación de la justificación parcial de la subvención concedida a la 

Asociación de Padres y Madres del Alumnado Camelamos Naquerar de la Escuela 

Infantil Municipal Los Almendros, por importe de 1.000,00 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, Doña Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la ASOCIACIÓN DE PADRES Y MADRES DEL 

ALUMNADO CAMELAMOS NAQUERAR DE LA ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL LOS ALMENDROS, con 

CIF: G04733127, en el marco de la Convocatoria de Subvenciones en Materia de 

Igualdad 2022, visto el Informe Técnico de fecha 19 de abril de 2023, el Informe 

Jurídico de fecha 19 de abril de 2023 y el Informe de Control Financiero emitido 

por la Intervención General en fecha 27 de abril de 2023, tiene el honor de 

elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente:                

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación parcial de la subvención concedida por 

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 14 de 

octubre de 2022, en el marco de la Convocatoria de Subvenciones en Materia de 

Igualdad para el año 2022 de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería, según el siguiente 

detalle: 

• Tercero: Asociación de Padres y Madres del Alumnado Camelamos Naquerar de 

la Escuela Infantil Municipal Los Almendros, con CIF: G04733127. 

• Denominación del Proyecto: “VIVIR SIN LÍMITES, VIVIR CON FÉ”. 

• Presupuesto del Proyecto: 1.000,00 € (Mil euros). 

• Subvención Concedida: 1.000,00 € (Mil euros). 

• Presupuesto Justificado: 871,58 € (Ochocientos setenta y un euros con 

cincuenta y ocho céntimos de euro). 

• Importe a Reintegrar: 128,42 € (Ciento veintiocho euros con cuarenta y dos 

céntimos de euro) más los intereses de demora correspondientes. 

• Plazo de Ejecución: 07/10/2022 a 23/12/2022. 

• Presentación de la Cuenta Justificativa: En plazo. 

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445515357524057  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 SEGUNDO.- Iniciar expediente de reintegro de la cantidad no justificada, 

por importe de 128,42 € (Ciento veintiocho euos con cuarenta y dos céntimos de 

euro) más los intereses de demora correspondientes. 

 

 TERCERO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Contratación.” 

 

 

23.16.- Aprobación del reintegro de los intereses de demora en relación a la 

subvención concedida para la organización de jornadas de difusión y promoción 

del Sistema Arbitral de Consumo y de la Junta Arbitral de Consumo de Almería por 

importe 2.489,27 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad, 

que dice: 

 

 “D. DON JESÚS LUQUE LÓPEZ Concejal-Delegado del Área de Promoción de la 

Ciudad y Comercio en relación  al procedimiento administrativo relativo a 

reintegro parcial de subvención concedida por Orden del Ministerio de Consumo, 

de 26/08/2022 para la organización de unas Jornadas de difusión y promoción del 

Sistema Arbitral de Consumo y de la Junta Arbitral de Consumo de Almería asi 

como de la institución del arbitraje de consumo y mediación, visto el Informe 

emitido por el Interventor Municipal de fecha de 25 de Abril de 2.023 asi como 

el Informe Jurídico emitido por el Jefe del Servicio de Promoción de la Ciudad y 

Comercio de fecha de 20 de Abril de 2.023  cuyos antecedentes de hecho y 

fundamentos de derecho se reproducen a continuación: 

 

1.-ANTECEDENTES DE HECHO 

 

 PRIMERO.- En virtud de la Orden de concesión de subvenciones para el 

fomento de actividades de las Juntas Arbitrales de Consumo adscritas a las 

Administraciones Locales para el ejercicio 2.022 se le reconoce la condición de 

beneficiaria a la Junta Arbitral de Consumo del Ayuntamiento de Almería en la 

cuantía de 20.577,63€, todo ello de conformidad con dicha Orden y de acuerdo con 

las bases reguladoras aprobadas por Orden SCO/3703/2005, de 25 de noviembre , y 

modificadas por la Orden SCO/2237/2006 de 26 de junio que determina las 

actividades de fomento y administración a las que dichas Juntas Arbitrales de 

Consumo deben destinar estas ayudas. 

 

SEGUNDO. El destino de la subvención concedida a este Ayuntamiento de 

Almería  va dirigido a un proyecto que consiste en la edición de video 

informativo sobre existencia, competencias y ventajas de las Juntas municipales 

de consumo. Este video se difundirá tanto por las redes sociales, 

fundamentalmente por Facebook asi como por la televisión municipal denominada 

Interalmería. Elaboración y difusión de cuñas publicitarias  en las distintas 

emisoras de radio de la ciudad. Esta campaña tiene una duración de 10 días y el 

presupuesto estimado para la realización de la misma es de 14.000 €. 
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No obstante lo anterior en fecha de de 22 de Septiembre de 2,022 se 

solicita al Ministerio de Consumo autorización para la modificación del objeto 

de la actividad subvencionada que pasaría a ser la organización de unas jornadas 

de difusión y promoción del Sistema Arbitral de Consumo y de la Junta Arbitral 

de Consumo de Almería asi como de la institución del arbitraje de consumo y 

mediación, incluyendo los correspondientes gastos de viaje, alojamiento y 

manutención de los ponentes en dichas jornadas asi como la adquisición de 

material de merchandisin en el bien entendido de que el destino ahora propuesto 

no difiere en absoluto con el destino previsto en la convocatoria de las 

subvenciones de referencia. 

 

TERCERO.- Dando cumplimiento a lo solicitado por parte de la Dirección de 

Gestión Presupuestaria por parte de este Área de Promoción de la Ciudad y 

Comercio se estima que la partida presupuestaria que podría recibir el importe 

de la subvención concedida podría ser la siguiente:  A600 493.00 226.99 “ Gastos 

Junta Arbitral de Consumo”. 

 

 CUARTO.- En fecha de 3 de noviembre de 2.023 se dicta Resolución en virtud 

del cual se acepta la subvención de referencia por un importe de 20.577,63 € asi 

como se reconoce el derecho por el importe correspondiente y e genera el crédito 

en el estado de gasto del presupuesto municipal para 2.022 por el tan mentado 

importe. 

 

 QUINTO.- En fecha de 23 de marzo de 2.023 se remite al Ministerio de 

Consumo, Subdirección General de Arbitraje y Derechos del Consumidor, Dirección 

General de Consumo toda la documentación legalmente exigible para proceder a la 

justificación del importe de la subvención recibida. 

 

 SEXTO.- En fecha de 14 de Abril de 2.023 se recibe email procedente del  

Ministerio de Consumo, Subdirección General de Arbitraje y Derechos del 

Consumidor, Dirección General de Consumo Modelo 069, expediente de referencia: 

sgadc/devvolaytalmeria2022 por importe de 2.489,27 € correspondiente a “ 

devolución voluntaria parcial de la cantidad de la subvención concedida y no 

ejecutada a la Junta Arbitral de Consuno del Ayuntamiento de Almería. 

 

 SÉPTIMO.- En fecha de 20 de Abril de 2.023 se recibe Informe de la 

Intervención Municipal en virtud del cual se proceder a practicar requerimiento. 

Pues ante tal requerimiento indicar los siguiente: 

 

 1.- En cuanto a que se debe de incluir la justificación de los motivos por 

los que se procede al reintegro de la subvención indicar lo siguiente: 

 

 El importe de la subvención procedente del Ministerio de Consumo ascendía 

a 20.577,63 €. El total de gastos que efectuó este Área de Promoción de la 

Ciudad importó 18.088,36 € lo cual nos lleva a la conclusión de que la cantidad 

a reintegrar asciende a 2.489,27 €  ( intereses de demora incluídos ) . Procede 

el mentado reintegro por cuanto que este Área no gastó el íntegro de la 

subvención y no gastó el íntegro del importe concedido por no haber sido 

necesario para llevar a cabo el proyecto que obtuvo dicha subvención. No hay 

otro motivo. Tales extremos quedan perfectamente recogidos en la Memoria que en 

fecha de 23 de Marzo de 2.023 fue remitida al Ministerio de Consumo, 

Subdirección General de Arbitraje y Derechos del Consumidor, Dirección General 

de Consumo y que ahora se adjunta. 
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 2.- En cuanto a que no consta en el único fundamento jurídico la normativa 

de atribución de competencias para la aprobación del reintegro ni referencia 

alguna a la Ley General de Subvenciones indicar lo siguiente: 

 

 En el “ único fundamento de derecho “ se hace mención a que en virtud de 

la Orden del Ministerio de Consumo por la que se convocan Subvenciones para el 

fomento de actividades de la Juntas Arbitrales de Consumo para el ejercicio de 

2.022 de acuerdo con las bases reguladoras aprobadas por Orden, … Orden, como no 

podría ser de otra forma, en absoluta armonía con la Ley General de 

Subvenciones. 

 

 Es cierto que no se indica, de forma expresa, el Órgano Municipal 

competente para la aprobación del reintegro y en ese sentido, la cobertura la 

brinda el artículo 127,1,g) de la Ley de Bases del Régimen Local al establecer 

como competencia al respecto el desarrollo de la gestión económica, autorizar y 

disponer gastos en materia de su competencia, disponer gastos previamente 

autorizados por el pleno y la gestión del personal. 

 

 3.- Por último en cuanto a que en la propuesta de acuerdo se deben de 

incluir los datos de numeración y fecha del documento contable asi como la 

indicación de que los 43,91 € corresponden a intereses de demora indicar lo 

siguiente: 

 

 Se recogen esos datos en la propuesta del presente Informe. 

 

2.- FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 PRIMERO.- La Orden del Ministerio de consumo por la que se convocan 

subvenciones para el fomento de actividades de las Juntas Arbitrales de Consumo 

para el ejercicio de 2.022 de acuerdo con las bases reguladoras aprobadas por 

Orden SCO/3703/2005 de 25 de Noviembre y modificadas por la Oren SCO/2237/2006 

de 26 de Junio, concretamente en su artículo 8 se dispone que , … si el gasto 

efectivamente realizado fuese inferior a la subvención concedida, ésta se 

reducirá a idéntica cantidad, no pudiendo la subvención superar el gasto 

realizado por lo que en su caso procederá el reintegro al Tesoro Público. “ 

 

PROPUESTA 

  

 1.- Acordar el reintegro que asciende al total de 2.489,27 € ( DOS MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTISIETE CÉNTIMOS DE EURO ) que de 

forma desglosada corresponden a 2.445,36 € ( DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO EUROS CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO ) en concepto de principal más 

43.91 € ( CUARENTA Y TRES EUROS CON NOVENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO ) en concepto 

de intereses de demora todo ello de conformidad con el documento contable: 

Documento O, Propuesta de mandamiento de pago por devolución de ingresos, número 

de apunte previo 920231000007 de fecha de 17/04/2023 por importe de 2.489,27 €,  

todo ello en relación a la  subvención concedida por Orden del Ministerio de 

Consumo, de 26/08/2022 para la organización de unas Jornadas de difusión y 

promoción del Sistema Arbitral de Consumo y de la Junta Arbitral de Consumo de 

Almería asi como de la institución del arbitraje de consumo y mediación. 

 

 Dicho importe a reintegrar corresponde al importe de la subvención 

concedida del que  no fue necesario disponer para ejecutar el proyecto por el 

cual se obtuvo la mentada subvención.” 
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24.- Ruegos y Preguntas. 

 

No se formularon. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las ocho horas 

y veinte minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, el Concejal Secretario, 

doy fe”.- 
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